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1.-  MEMORIA INFORMATIVA. 
 
1.1.-  PRESENTACIÓN. 
 
 El presente Proyecto Básico y de Ejecución se efectúa por encargo formulado por el 
Excmo. Ayuntamiento de Quatretonda al arquitecto que suscribe para la Renovación de 
Infraestructuras Urbanas, realizado con fondos propios y con el fin de dar solución a 
distintas problemáticas que se han ido planteando tanto en las redes de fecales y pluviales 
como en las de suministro de agua potable. 
1.- Renovación de tramo de colector en la calle Cristo de la Fe, entre los números 36 y 64. 
2.- Renovación de válvulas de corte colocadas en tubería de fibrocemento, en la zona de la 
calle 1º de Mayo y calle Xátiva 
3.- Mejora de la red de colectores en la calle García Lorca. 
4.- Mallado en la calle Dr. Climent esquina con Pobles de Benavent 
5.- Realización de red de pluviales en la calle Pobla del Duc e imbornales en cruce con Les 
Eres y San Pere. 
6.- Renovación de tramo de red de agua potables en avenida Pais Valencia cruce con Camí 
Serra. 
Todo ello dentro del casco urbano de Quatretonda. 
  Actúa como promotor el Excmo. Ayuntamiento de Quatretonda, recayendo sobre sí 
la responsabilidad de contratar las obras y proyectos. 
 
1.2.-  OBJETO. 
 
Tal como se ha indicado en la presentación, el presente proyecto realizado por el 
Ayuntamiento con fondos propios, pretende resolver algunas de las carencias detectadas 
en las infraestructuras urbanas del casco urbano, siendo necesaria mente, parcial, ya que 
se priorizan estas seis actuaciones frente a otras que sin duda existen. 
1.- Renovación de tramo de colector en la calle Cristo de la Fe, entre los números 36 y 64. 

Esta actuación está motivada por el colapso parcial del tramo de colector 
comprendido entre los números 36 y 64 de la calle Cristo de la Fe hasta el cruce con 
la calle Ánimas. 

2.- Renovación de válvulas de corte colocadas en tubería de fibrocemento, en la zona de la 
calle 1º de Mayo y calle Xátiva. 

Esta actuación, se encuadra en la necesidad de renovación de válvulas de corte en 
tubería de fibrocemento que están bloqueadas, y que impiden la sectorización y por 
tanto el corte de su zona de afección ante cualquier avería, lo que motiva el corte en 
zonas amplias del casco sin necesidad. Se actuará sobre 9 unidades, ubicadas en 
las Calles Xátiva, Sant Joan, Primer de Maig y Felip I. La actuación incluye los 
trabajos en red de fibrocemento y reposición del pavimento afectado.  

3.- Mejora de la red de colectores en la calle García Lorca. 
Esta actuación viene motivada por los reiterados problemas que presenta la red en 
esta vía. Mediante el paso de cámara, se ha detectado la presencia de pozos de 
registro que no se reflejan en superficie, así como un tramo de gran longitud que 
necesita la ejecución de dos pozos de registro intermedios. También se realizarán 
catas en la zona próxima a la Carretera de Xátiva en la que se han detectado zonas 
de taponamiento y en las que, por tanto, se debe intervenir.  

4.- Mallado en la calle Dr. Climent esquina con Pobles de Benavent 
Esta actuación, definida por la empresa concesionaria del servicio de agua Potable, 
se debe a que en ese punto concreto no existe conexión entre redes, con lo que se 
produce una disfunción importante en la red.  Se estima actuar en un tramo entre 3 y 
8 metros, incorporando dos válvulas y un contador sectorial. 



5.- Realización de red de pluviales en la calle Pobla del Duc e imbornales en cruce con Les 
Eres y San Pere. 

La presente actuación, complementa otra recientemente abordada por el 
Ayuntamiento. En la actuación anterior, que afectaba a red de agua potable y 
eliminación de barreras arquitectónicas, no se abordó la realización de una red 
complementaria de pluviales que resuelva el encuentro de tres laminaciones por 
superficie con una salida en perpendicular a través de la calle Poble del Duc. Se 
aborda, pues, la ejecución de tres imbornales lineales “in situ” en los tres lados por 
los que por escorrentía llega el agua por superficie, trasladándolo mediante red 
enterrada a la parte baja de la calle Pobla del Duc, reconectando a la red unitaria, 
asimismo, se prevé un aliviadero para el caso en que la red entre en carga y pueda 
evacuar por superficie hasta recuperar el caudal máximo absorbible. 

6.- Renovación de tramo de red de agua potables en avenida País Valencia cruce con Camí 
Serra. 
 Esta actuación se plantea debido a los continuos incidentes por fuga en la tubería de 
suministro de agua potable que discurre por la acera norte de la Avenida País Valencìa a la 
altura del Camì Serra. Se procederá a la sustitución de un tramo de 40 metros. 
  
 
1.3.-  AMBITO. 
 
 El ámbito de actuación del presente Proyecto es: 
 
1.- Tramo de colector en la calle Cristo de la Fe, entre los números 36 y 64. 
2.- Calle 1º de Mayo y calle Xátiva 
3.- Colectores en la calle García Lorca. 
4.- Calle Dr. Climent esquina con Pobles de Benavent 
5.- Calle Pobla del Duc con Les Eres y San Pere. 
6.- Avenida Pais Valencia cruce con Camí Serra. 
 
 El ámbito viene definido por el planeamiento vigente, Normas Subsidiarias de 
Planeamiento, como Suelo Urbano-Viales. 
   
1.4.-  CONEXIONES CON LAS INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 
 
 Se procederá a la demolición de los pavimentos afectados por las actuaciones 
enterradas, siendo ellos mismos objeto de reposición. 

Por la característica de la actuación, en la que se actúa sobre infraestructuras 
existentes, se procederá a reconectar una vez finalizada cada actuación, las 
infraestructuras sobre las que se actuará garantizando el correcto funcionamiento de las 
mismas. 
   
1.5.-  JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 
 

Los objetivos del proyecto, habida cuenta del Presupuesto existente, son: 
1º.- Demoliciones. 
2º.-  Recomposiciones 
3º.- Movimiento de tierras  
4º.- Hormigones y albañilería 
5º.- Tuberías Valvulería y Montaje 
5º.- Varios 
6º.- Gestión de Residuos 
7º.- Seguridad y Salud 



 Se ha optado por demoler todos los pavimentos, vaciando y fresando los rellenos 
existentes para posteriormente recomponer, tanto aceras como calzada, teniendo especial 
cuidado en el mantenimiento de los accesos a las viviendas en los niveles de sus umbrales. 
 
1.6.- PRESUPUESTOS. 
 
OBRA:   Renovación de Infraestructuras Urbanas en Casco Urbano  
 
EMPLAZAMIENTO: Viales urbanos-casco urbano. Quatretonda  
 
(1)  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL: 90.715,59 €. Asciende el Presupuesto 
de Ejecución Material (PEM) a la expresada cantidad de noventa mil setecientos quince 
euros con cincuenta y nueve céntimos. 
 
(2)  PRESUPUESTO DE EJECUCION POR CONTRATA: 107.958,59 € Asciende el 
Presupuesto de Contratación a la expresada cantidad de ciento siete mil novecientos 
cincuenta y ocho euros con cincuenta y nueve céntimos. 
 
(4)  PRESUPUESTO para CONOCIMIENTO de la ADMÓN.: 140.000,00 €. 
Asciende el presupuesto para conocimiento de la Administración a la expresada cantidad 
de ciento cuarenta mil euros. 
 
1.7.- FECHA Y FIRMA ORIGINAL. 
 
 El presente Proyecto Básico y de Ejecución de Renovación de Infraestructuras 
Urbanas en Casco Urbano, así como el correspondiente Estudio Básico de Seguridad y 
Salud, ha sido redactado por el abajo firmante, arquitecto colegiado nº  4811, D. Eduardo 
Robles Sánchez en representación de Robles Arquitectura SLPU, colegiada nº 09919. 
     

 
 

En Burjassot, Noviembre de 2019. 
 

 
Fdo. Robles Arquitectura SLPU 

Eduardo Robles Sánchez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
2.-  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE 
 
2.1.-  ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS URBANÍSTICAS. 
 
 De acuerdo con la ley 1/98 de la G.V., cap.II, se garantiza la accesibilidad y 
utilización de espacios para uso público. 
 El presente proyecto no modifica las condiciones existentes. 
 Se cumplen las Prescripciones de la Orden VIV/561/2010 del Ministerio de la 
Vivienda, accesibilidad en los espacios públicos urbanizados. 
  
2.2.-  JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA DB-SUA. 
 
 2.2.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA DB-SUA 
 
 Se cumplen sus prescripciones de aplicación según el DB-SUA. 
 
2.3.-  DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. 
 
 Cumplimiento de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del parlamento 
europeo y del consejo 2014/23/ y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Las obras recogidas en casa una de las fases que componen el objeto del presente 
proyecto cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, constituyendo una obra completa, 
sustancialmente definida y susceptible de ser entregada al uso público. 
 
2.4.-  CLASIFICACION DEL CONTRATISTA Y CATEGORÍA DEL CONTRATO. 
 
 De acuerdo con el artículo 77 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, no será exigible la clasificación de contratista para contratos de obra cuyo 
valor sea inferior a 500.000 euros. 
 
2.5.-  REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
 Dado el plazo de ejecución de las obras, no procede revisión de precios. 
 
 
2.6.-  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA TÉCNICA. 
 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA OBLIGATORIA 
CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 3410/75. 
 
El desarrollo de las obras proyectadas se atenderá en todo momento a las normas vigentes sobre 
ejecución de obras y Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 

NORMAS GENERAL del SECTOR       
 Decreto 462 / 1971 de 11 de Marzo Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de 

edificación 
 Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 Orden VIV/561/2010 del Ministerio de la Vivienda, accesibilidad en los espacios públicos urbanizados 

ESTRUCTURALES       
 Real Decreto 997 / 2002 de 27 de Septiembre Aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte 

general y edificación (NCSR-02). 
 Real Decreto 1247 / 2008 de 18 de julio EHE-08. Instrucción de hormigón estructural 



MATERIALES       
 Real Decreto 956 / 2008 RC-08. Instrucción para la recepción de cementos. 

INSTALACIONES       
 Real Decreto 1942 / 1993 de 5 de noviembre Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios 
 Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 

instrucciones complementarias. 

SEGURIDAD y SALUD       
 Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre 

Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
 Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
 Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción 
 Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 
 Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo. 
 Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 

de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
 Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que 

incluyen pantallas de visualización. 
 Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
 Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a agentes biológicos durante el trabajo. 
 Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de los EPI. 
 Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 
 Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 

relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
 Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
 Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 
 Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
 Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos de 

trabajo. 
 Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
 Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 

que la desarrolla. 
 Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y publica el 

Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 
 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización 

y puesta en servicio de las máquinas. 

ADMINISTRATIVAS       
 Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
2.7.-  JUSTIFICACIÓN  DE  PRECIOS. 
 Los precios empleados en la confección del presupuesto están basados en los 
cuadros del IVE 2018, excepto las partidas de sustitución y recrecido de marcos de 
arquetas existentes y las de instalaciones, suministradas por los instaladores  en las que se 
ha establecido su precio por comparación. 
 Se adjunta con el presupuesto el cuadro de precios UNITARIOS Y 
DESCOMPUESTOS. 
 
2.8.-  ESTUDIO GEOTÉCNICO. 



 No procede. 
 
2.9.-  PLAN DE OBRA. 

No Procede. 
 
2.10.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 El plazo de ejecución de cada una de las fases recogidas en el presente proyecto, se 
estima en TRES MES para la finalización de las obras, a contar desde la fecha del acta de 
replanteo.  
 
 
2.11.- PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA. 
 Se establece un plazo de garantía de UN AÑO. 
 
2.12.- EXPROPIACIONES. 
 No se proyectan expropiaciones. 

En Burjassot, Noviembre de 2019. 
 

 
Fdo. Robles Arquitectura SLPU 

Eduardo Robles Sánchez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
3.- ANEJO DE HONORARIOS TÉCNICOS. 
 
3.1.- HONORARIOS DE PROYECTO: 
 
 En virtud del cuadro de coeficientes aplicables en la Redacción de Proyectos y 
Direcciones de Obras, acordado por el Servicio de Cooperación Municipal de la Excma. 
Diputación de Valencia, los honorarios correspondientes al presente PBE son: 
  
Presupuesto de Ejecución Material P.E.M.:  90.721,50 €€. 
Coeficiente de Proyecto:     5,00 
Coeficiente del Estudio Básico de Seguridad y Salud:  0,75 
Suma de coeficientes:  5,00  +  0,75  =  5,75 
 

HONORARIOS DE ARQUITECTO  
  
Proyecto 5,75 % s/ P.E.M.  ................... 5.216,46 
I.V.A. 21,00% s/ proyecto…… ............... 1.095,46 
  
TOTAL HONORARIOS PROYECTO                              6.315,95 

 

Dirección de obra y Coord. S.S 2,786% s/ P.E.M………. 2.527,41 
I.V.A. 21,00 % s/ dirección  ................       530,76 

  
TOTAL HONORARIOS DIRECCIÓN                                3.058,17 

  
TOTAL HONORARIOS ARQUITECTO                         9.370,12 
 
 
 
 

En Burjassot, Noviembre de 2019. 
 

 
 

Fdo. Robles Arquitectura SLPU 
Eduardo Robles Sánchez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.- PLIEGO DE CONDICIONES 
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 PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 
 
1 Acondicionamiento y cimentación 
 
1.1 Movimiento de tierras 
 
1.1.1 Rellenos del terreno 
 
Descripción 
 

Descripción 

Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o préstamos que se realizan en zanjas y 
pozos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 
- Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por tongadas uniformes, 

con pisón manual o bandeja vibratoria. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos resultantes de la actividad 

industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse 
en algunos casos. Los suelos cohesivos podrán ser tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación y compactación. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características adecuadas al proceso de colocación 
y compactación y que permita obtener, después del mismo, las necesarias propiedades geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 

durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los siguientes 

aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; 
contenido en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las 
bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y 
colocación; posible cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y 
heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco los susceptibles 
a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a emplearse como relleno estructural. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y contaminación, evitándose 
una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas 
de materiales de distintos tipos. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y los laterales y fondos 
estarán limpios y perfilados. 

Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o subálvea, se desviarán las 
primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste posteriormente. 



Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo y, si es necesario, 
se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando 
existente. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su 
estabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con tierras propias. Se 
rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son 
arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y 
no antes de 21 días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe 
disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de 
construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, para volúmenes iguales, que el 
peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se 
produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas 
condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno debe asegurar que el material, su contenido de humedad en la 
colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado. 

 Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido como máximo en un 
ensayo de referencia como el Proctor. En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son 
aplicables los ensayos Proctor. En este caso se comprobará la compacidad por métodos de campo, tales como definir el proceso de 
compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de una pasada adicional del equipo de compactación, 
realización de ensayos de carga con placa o el empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 

Conservación y mantenimiento 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo momento la contaminación 
del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamientos superficiales. 

 
 
 
 
 

 
1.1.2 Transportes de tierras y escombros 
 
Descripción 
 

Descripción 

Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, considerando tiempos de 
ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el tiempo de carga y/o la carga, tanto manual como con medios mecánicos. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar alguna de las 

siguientes medidas: 
Desvío de la línea. 
Corte de la corriente eléctrica. 



Protección de la zona mediante apantallados. 
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga eléctrica. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una persona experta para 
evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar, siendo conveniente la instalación de 
topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad estará 
auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo 
y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar 
atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, ensanchándose 
en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En 
cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de longitud no 
menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 
La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga el camión por 

medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del 
vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso 
del mismo. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de 
construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 
 
 

 
1.1.3 Zanjas y pozos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o mecánicos, con ancho o 
diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los pozos son 
excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de iniciar este 
tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, 
con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos deficientes, 
blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y apilado del 
material. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera aserrada se ajustará, 

como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio 
de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 



- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. 

Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo 
y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. 
Resistencia a esfuerzo cortante. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. 
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser afectadas 

por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Para complementar la 
información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones 
existentes. 

 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de riego, tapas y 

sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las 

entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del tipo de entibación 
dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la necesidad de apeos en 
todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones que rodean al 
corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 
1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las 
lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en 
la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la 
pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, a fin de que 
éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la excavación. La excavación 
continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El 
comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos 
necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones): 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando se produzcan, y 

adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se 
entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, 
apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. 
Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación 
por franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los 
productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de 
la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 

- Pozos y zanjas: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración de las 

características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el 
proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por 
escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes prevenciones: 
- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas aisladas o mayor o 

igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan rellenado 

compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 



- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se realicen a 

máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar 
previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad 
de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea 
igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en 
excavación alternada. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del 
mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 
m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

- Refino, limpieza y nivelación. 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación inestable en la superficie 

final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no 
recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del 
talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se 
realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de 
construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las modificaciones 

inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las superficies teóricas. 
Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, 

sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 
Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 
Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal de la base del 

firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

 Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres de 
agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de constituir la 
solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y 
apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Replanteo: 

Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 

- Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a 

las especificadas. 
- Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones 
son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a su rasante final 
más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No 
se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la 
entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se 
quitaran cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. Al comenzar la jornada de 
trabajo, las entibaciones deberán ser revisadas, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después de 
interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 

 



2 Instalaciones 
 
2.1 Instalación de evacuación de residuos 
 
2.1.1 Residuos líquidos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Instalación de la red de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del 
Código Técnico de la Edificación, incluido el tratamiento de aguas residuales previo a su vertido. 

Cuando exista una única red de alcantarillado público deberá disponerse un sistema mixto o un sistema separativo con una 
conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la red exterior. 

Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales deberá disponerse un sistema 
separativo y cada red de canalizaciones deberá conectarse de forma independiente con la exterior correspondiente. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, relleno y compactado, totalmente 
terminado. 

Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la vertical, se medirán y valorarán por metro lineal, incluyendo 
uniones, accesorios y ayudas de albañilería. En el caso de colectores enterrados se medirán y valorarán de la misma forma pero sin 
incluir excavación ni relleno de zanjas. 

Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por metro lineal, a excepción de los formados por piezas 
prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de 
forjado, medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 

Las canalizaciones y zanjas filtrantes de igual sección de la instalación de depuración se medirán por metro lineal, totalmente 
colocadas y ejecutadas, respectivamente. 

Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual profundidad, totalmente terminado. 
El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc., se medirá por unidad, totalmente 

colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los elementos que componen la instalación de la red de evacuación de agua son: 
- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 
- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en fregaderos en los 

que serán necesariamente de acero inoxidable. 
- Redes de pequeña evacuación. 
- Bajantes y canalones. 
- Calderetas o cazoletas y sumideros. 
- Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
- Elementos de conexión. 

Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie de bajante, de paso, 
de registro y de trasdós. 

Separador de grasas. 
- Elementos especiales. 

Sistema de bombeo y elevación. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 

- Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 

- Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas serán: 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 



Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Lisura interior. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas deben ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se someterán las aguas 

negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión en el agua. 
Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire del depósito de 

recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas debe ser impermeable y resistente a la corrosión. 
Productos con marcado CE, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011 de productos de la construcción: 
Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.1). 
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para canalización de 

aguas residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 14.1). 
Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios, (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

14.1). 
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero, (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
Pates para pozos de registro enterrados, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
Escaleras fijas para pozos de registro, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.3). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

14.3). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.3). 
Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales que contienen materias 

fecales en plantas elevadoras de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.4). 
Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.4). 
Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.5). 
Fosas sépticas prefabricadas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6). 
Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

14.6). 
Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.6). 
Dispositivos antiinundación para edificios, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.7). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Caucho vulcanizado, (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elastómeros termoplásticos, (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Materiales celulares de caucho vulcanizado, 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elementos de estanquidad de poliuretano 

moldeado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Separadores de grasas, (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 14.9). 
Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.10). 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo suministrado en 

obra con lo indicado en el proyecto. 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. Estanquidad. Marca del 

fabricante. Norma a la que se ajusta. 
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin 

fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de 
aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos 
serán rechazadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 



 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, al igual que en los elementos 
estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 

Se procederá a una localización de las canalizaciones existentes y un replanteo de la canalización a realizar, con el trazado de los 
niveles de la misma. 

Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán:  
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
Forjados. 
Zanjas realizadas en el terreno. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las 
siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 
próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos).  
Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y sus 

tipos de unión: 
Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones 

entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro superiores a 

250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las cuales será necesario un 
tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las calidades del mismo se seleccionarán en función del 
contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede emplear el AISI- 304. Para 
concentraciones superiores es necesario utilizar el AISI-316. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando 

según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero 
inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre distintos materiales. 
Para los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos). 
En el caso de utilizar tubería de gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, evitando los 
morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del inodoro que atraviese 
un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con 
material elástico. Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar con material 
elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación de las mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. 
Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán proteger las tuberías de fundición enterradas en terrenos 
particularmente agresivos. Se podrá evitar la acción de este tipo de terrenos mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de 
reacción básica (por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores mediante 
fundas de film de polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de 
fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de film de PE de unos 50 
mm de ancho. 

En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. 
Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por 
la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto 
relleno de asfalto. 

En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la 
compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones 

entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con tuerca y junta tórica, 
quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. 

Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre desde el propio local en que 
estén instalados. Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo 
aparato sanitario. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su 
acceso y mantenimiento. Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema 
de junta de caucho de sellado hermético. 

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de cierre hermético, estanca al aire y 
al agua. No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario a botes sifónicos que recojan desagües de 
urinarios. La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como 



mínimo a 5 cm, formando así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la 
boca del bote para evitar la pérdida del sello hidráulico. 

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo con la bajante, a fin de poder 
garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación. El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o 
igual a 5 m, y se garantizará que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro 
será superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua. 

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 0,5%, hacia el 
exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la 
chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una 
distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plástico, se puede establecer 
una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La 
separación máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve 
dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de 
canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de sumidero sifónico. 

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se evitarán los cambios bruscos de 
dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. Se 
sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros 
superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue 
de los forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. En el caso de tuberías empotradas se 
aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como 
yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros 
y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento 
estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o 
material elástico. 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no deberá ser menor de 12 cm, con 
elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para 
que cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 
15 veces el diámetro. Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos. En edificios de más de 10 plantas, se 
interrumpirá la verticalidad de la bajante con el fin de disminuir el posible impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas 
especiales o escudos de protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de evitar 
posibles atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados “in situ”. 

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanquidad permanente del 
remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta 
se montará lo más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material 
de la bajante, que garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. 
Dicha interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, a fin de impedir que éstas penetren en 
la columna de ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación terciaria 
se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo 
caso horizontal por una de las paredes del local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y 
por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. La unión podrá ser por presión 
con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual 
o mayor que 1 m a ambos lados.  

Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior de la tubería. 
En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 
En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 
Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de tubos, y la red 

quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro 
galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las 
gargantas de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán 
únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de 
anclaje de la instalación se realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos 
sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del 
soporte. En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de 
dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma 
para resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con 
las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido a la arqueta. Este 
arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta forma una unión estanca. Si la distancia de la 
bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el 
movimiento de este, para impedir que funcione como ménsula. 

Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de espesor, enfoscada y 
bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón 
prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma 
para evitar el paso de olores y gases. Los encuentros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el depósito de 
materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas realizadas sobre 
cama de hormigón formando pendiente. 

Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de 
unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 



Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones 
entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se tomarán las medidas 
adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material 
granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Esta base, cuando se trate de terrenos 
poco consistentes, será un lecho de hormigón en toda su longitud. El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el 
lecho descrito anteriormente. Se compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de 
estanquidad. El relleno se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último 
vertido y la compactación final. 

Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde irán situadas las 
juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el 
nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de 
diámetro y tal que el material pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 
15 cm por encima del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará por 
capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 

El depósito acumulador de aguas residuales será de construcción estanca para evitar la salida de malos olores y estará dotado de 
una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y como mínimo de 8 cm. Tendrá, preferiblemente, en planta 
una superficie de sección circular, para evitar la acumulación de depósitos sólidos. Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel 
máximo del agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de acometida. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se 
alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. El fondo del tanque deberá tener una 
pendiente mínima del 25%. 

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los niveles alto y bajo 
respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. 
Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para evitar dicho riesgo. 

En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al menos, 60 cm alrededor y por encima de 
las partes o componentes que puedan necesitar mantenimiento. Igualmente, se le dotará de sumidero de al menos 10 cm de diámetro, 
ventilación adecuada e iluminación mínima de 200 lux. 

Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos necesarios para la no 
transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales no estará integrado en la estructura del 
edificio. 

En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la válvula de retención. No se realizará 
conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No se conectará la tubería de descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión 
con el colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de 
construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%. 

Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria 
que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Red horizontal: 
- Conducciones enterradas: 

Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 

- Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 

- Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 

- Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
Colocación. Impermeabilización, solapos. 
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 

- Bajantes: 



Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no está asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt). 

- Ventilación: 
Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 
Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo 

hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. 

Ensayos y pruebas 

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanquidad. 

Conservación y mantenimiento 

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 
Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de alcantarillado y se taparán 

todas las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y objetos 
 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
 
 
 
 
 

 
3 Revestimientos 
 
3.1 Revestimientos de suelos y escaleras 
 
3.1.1 Soleras 
 
Descripción 
 

Descripción 

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una capa de hormigón con espesor 
variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose disponer directamente como pavimento mediante 
un tratamiento de acabado superficial, o bien como base para un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el uso para el que este indicado (garaje, 
locales comerciales, etc.). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido limpieza y compactado de 
terreno. 

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 



Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que las propiedades 
higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica 
λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia 
térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los 
productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos constructivos 
homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de polietileno, etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirá las exigencias en cuanto a composición, 

características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción RC-08. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirán las condiciones físico- químicas, físico-mecánicas y 

granulométricas establecidas en la Instrucción EHE-08. Se recomienda que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para 
facilitar la puesta en obra del hormigón. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas procedentes del lavado de cubas de la 
central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones del artículo 27 de la Instrucción EHE-08. En caso de duda, el agua 
deberá cumplir las condiciones de dicho artículo. 

- Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a 
adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la Instrucción EHE-08. 

- Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

- Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 19.1). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se permite el empleo de áridos que 

contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo indicado en la Instrucción EHE-08. 
- Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3). 

- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material elástico. Será de fácil 

introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de poliestireno expandido, etc. 

 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o 

por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y de cualquier otro 

tipo de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en 

obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para 
corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las mismas. 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de 

construcción o demolición en la obra. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los 
elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores 
obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las 
siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 
próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse abombamientos, 

levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc.  



Proceso de ejecución 

Ejecución 

- Ejecución de la subbase granular: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 

- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la 
carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará 
cumpliendo lo especificado en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08  

- Juntas de contorno: 
Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta de contorno 

alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 
del espesor de la capa de hormigón. 

- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 
Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso de que se utilice 

como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de polietileno por encima de ella. 
Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización 

posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, se colocará al menos 
una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos uniformemente junto al 
muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo será como mínimo 
igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse 
dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización 
posterior y un dispositivo automático para que el achique sea permanente. 

Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de 
construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus instalaciones o de los 
elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así 
almacenadas podrán reutilizarse como agua de amasado para la fabricación del hormigón. 

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 
Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la obra. En caso de que fuera 

inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra. 
En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al suelo como a acuíferos 

cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. 
En caso de producirse el vertido, se gestionará los residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 

Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento adecuado de la 
construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción 
EHE-08. 

Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Ejecución: 

Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. 
Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 

- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad, de 

conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, 
con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el 
proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se superarán las cargas normales previstas. 



Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración en sulfatos superior 

a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 
 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido de impactos y de 
limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN 
ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 
3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a 
las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los 
valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de 
reverberación. 

 
 
 
 
 

 



 PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
 
1 Condiciones generales de recepción de los productos 
 

1.1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de productos, 
equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 

 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas 

suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos de identificación del 

producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación 

correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 
transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las características técnicas 

de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, 
equipos y sistemas amparados por ella. 

 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y 

pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección 
facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción de los 

productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la 
Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

 
Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los productos de construcción 

estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los productos de construcción en relación con sus 
características esenciales y sobre el uso del marcado CE en dichos productos. 

 

1.2. Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC) 

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o conformes con una 
Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado CE y de este modo es posible conocer las 
características esenciales para las que el fabricante declarará sus prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado. 

 
Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en los apartados a) y 

b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 
1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá colocado:  
- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 
- en una etiqueta adherida al mismo.  
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá: 
- en el envase, o 
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura). 
 
 



2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las características técnicas mínimas 
exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección facultativa, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el 
marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 
 
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales el fabricante, el importador o 

el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en 
el mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 
9000), otras características no incluidas en la especificación técnica europea armonizada aplicable, etc. 

 
La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas armonizadas, incluye las prestaciones 

por niveles, clases o una descripción de todas las características esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que 
aparezcan en el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas armonizadas vinculadas con el producto. 

 
Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de sustancias peligrosas en el producto 

de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el 
medio ambiente. 

 
Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se describan todos los documentos 

correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta 
documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente deberá estar disponible para la Administración o las autoridades de vigilancia 
de mercado. 

 
En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habiendo obtenido de un Organismo 

de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, 
haya preparado una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia de prestaciones, a partir 
de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado 
expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la situación que para ese tipo de producto, 
de otros fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos en la 
reglamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, pueden seguir utilizándose productos que 
disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, a no ser que pase a ser obligatorio el 
marcado CE para ese producto por disponerse de Norma Armonizada (una vez finalizado el periodo de coexistencia). 

 
Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de prestaciones: 

- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en serie, en respuesta a un 
pedido específico e instalados en una obra única determinada por un fabricante. 

- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y para su instalación en dicha 
obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera parte, es decir, que no hay transacción comercial (Ej.: 
mortero dosificado y mezclado en la propia obra). 

- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios históricos o artísticos para 
conservación del patrimonio. 
 

El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su caso del distribuidor o importador, una 
copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en papel o bien por vía electrónica. 

 
También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la DdP a través de la consulta en 

la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 
a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a ella; 
b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de productos de construcción 

tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs; 
c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP durante un período de diez 

años después de que el producto de construcción se haya introducido en el mercado; y 
d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de acceder a la página web y las DdP 

emitidas para dichos productos disponibles en esa página web. 
 
No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere el receptor del producto. La 

copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A voluntad del fabricante puede que se presente añadidamente 
en alguna de las lenguas cooficiales. 

 
También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los artículos 31 y 33 del 

Reglamento “REACH” nº 1907/2006.  
 
Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus instrucciones pertinentes de uso, 

montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada se mantenga a condición de que el producto sea correctamente 
instalado; también la información de seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos 
que se venden en forma de kits para su instalación. 

 
NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de construcción que hayan recibido antes del 1 de julio 

de 2013 y que ya ostentaban el marcado CE según la Directiva de Productos de Construcción, aunque no estén acompañados por una DdP, y podrán 
continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos antes de dicha fecha. 

 



La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos relevantes y de uso 
frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego. 

 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas del marcado CE, 

deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado 
a la característica en cuestión. 

 

1.3. Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC), o con marcado CE en el que no conste la 
característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en relación con sus características 
esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se exponen a continuación.  

 
Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso de productos 

provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en 
la verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección 
facultativa, mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene acompañado de los 

documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o 
autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

 
La certificación de conformidad  con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido por un 

laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por 
disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria). 

 
En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión en fábricas con categoría de 

ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración del suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 
 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional de 

Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 
 
Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las propiedades del mismo.  
 
En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los sellos, las certificaciones de 

conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se 
incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas. 
Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente Reconocidos conforme a la 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 y a la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC 08). Ambas instrucciones definen 
requisitos específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus usuarios. 

 
En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las Administraciones Públicas competentes 

para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones 
de organismos y entidades que avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE. 

 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el control de calidad de la 

edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de las entidades de control de calidad de la edificación y 
de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación.  

 
Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación y la relación de 

ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la 
Edificación. 

 
La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra resulta relevante para la dirección 

facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales 
de los productos que se incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, esta 
documentación será depositada en el Colegio profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente. 

 
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de edificación a los que se 

les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 17 
de octubre de 2014, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III 
de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la 
construcción). 

 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en los pliegos de condiciones 

técnicas particulares de cada proyecto. 
 

 



2 Relación de productos con marcado CE 
 

A continuación se incluye un listado de productos clasificados por su uso en elementos constructivos, si está determinado o, en 
otros casos, por el material constituyente a partir de: 

 La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 2 de marzo de 2015, de la Dirección General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 
2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período 
de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 

 La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Dirección General de 
Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se 
establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de 
Idoneidad Técnica Europeo. 

 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, la referencia a la norma UNE de 

aplicación o la Guía DITE, como un DEE; y el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones. 
 
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que se amplía la información 

y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus características. Se trata de productos para los que se 
considera oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que 
son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar el cumplimiento de las exigencias básicas que se establecen en la 
reglamentación vigente. 
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1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

1.1. Acero 

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas de fleje de acero para 

tendones de pretensado. Terminología, especificaciones, control de la calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-1:2006. Productos laminados en 

caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.3. Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14399-1:2009. Conjuntos de elementos de 

fijación estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.4. Aceros moldeados para usos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008/AC:2008 y desde el 1 de enero 

de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008. Aceros moldeados para usos estructurales. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.5. Uniones atornilladas estructurales sin precarga 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 15048-1:2008. Uniones atornilladas 

estructurales sin precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.1.6. Adhesivos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15275:2008 y desde el 1 de enero de 2011, 

norma de aplicación UNE-EN 15275:2008/AC:2010. Adhesivos estructurales. Caracterización de adhesivos anaeróbicos para uniones 
metálicas coaxiales en edificación y estructuras de ingeniería civil. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

1.1.7. Consumibles para el soldeo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13479:2005. Consumibles para el soldeo. 

Norma general de producto para metales de aportación y fundentes para el soldeo por fusión de materiales metálicos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 

1.2. Productos prefabricados de hormigón 

1.2.1 Placas alveolares* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1168:2006+A3:2012. Productos 

prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.2.2 Pilotes de cimentación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12794:2006+A1:2008 y desde el 1 de 

agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 12794:2006+A1:2008/AC:2009. Productos Prefabricados de hormigón. Pilotes de 
cimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.3 Elementos de cimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14991:2008. Productos prefabricados de 

hormigón. Elementos de cimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.2.4 Elementos para forjados nervados* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13224:2012. Productos prefabricados de 

hormigón. Elementos para forjados nervados. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.2.5 Elementos estructurales lineales* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación UNE-EN 13225:2013. Productos prefabricados de 

hormigón. Elementos para forjados nervados. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.2.6 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Viguetas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-1:2010. Productos prefabricados de 

hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 1: Viguetas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

1.2.7 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Normas de aplicación: UNE-EN 15037-2:2009+A1:2011 y UNE-EN 

15037-2:2009+A1:2011 ERRATUM:2011. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 2: 
Bovedillas de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.8 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de arcilla cocida 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15037-3:2010+A1:2011. Productos 

prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 3: Bovedillas de arcilla cocida. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 
1.2.9 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedilla de poliestireno expandido 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-4:2010+A1:2014. Productos 

prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 4. Bovedilla de poliestireno expandido. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.2.10 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas ligeras para encofrados simples 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación UNE-EN 15037-5:2013. Productos prefabricados 

de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 5: Bovedillas ligeras para encofrados simples. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 



1.2.11 Elementos para muros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14992:2008+A1:2012. Productos 

prefabricados de hormigón. Elementos para muros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 
1.2.12 Elementos de muros de contención 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15258:2009. Productos prefabricados de 

hormigón. Elementos de muros de contención. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.2.13 Escaleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14843:2008. Productos prefabricados de 

hormigón. Escaleras. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.2.14 Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15435:2009. Productos prefabricados de 

hormigón. Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros. Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

1.2.15 Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15498:2009. Productos prefabricados de 

hormigón. Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera. Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

1.3. Apoyos estructurales 

1.3.1. Apoyos elastoméricos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-3:2005. Apoyos estructurales. Parte 3: 

Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 
1.3.2. Apoyos de rodillo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005 y desde el 1 de enero de 2008, 

norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005/AC:2007. Apoyos estructurales. Parte 4: Apoyos de rodillo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.3.3. Apoyos «pot» 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-5:2006. Apoyos estructurales. Parte 5: 

Apoyos «pot». Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 
1.3.4. Apoyos oscilantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-6:2005. Apoyos estructurales. Parte 

6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 
1.3.5. Apoyos PTFE cilíndricos y esféricos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-7:2004. Apoyos estructurales. Parte 7: 

Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 
1.3.6. Apoyos guía y apoyos de bloqueo  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-8:2009. Apoyos estructurales. Parte 8: 

Apoyos guía y apoyos de bloqueo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.4. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón 

1.4.1. Sistemas para protección de superficie 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. Productos y sistemas para la 

protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 2: 
Sistemas para protección de superficie. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.2. Reparación estructural y no estructural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. Productos y sistemas para la 

protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 3: 
Reparación estructural y no estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.3. Adhesión estructural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-4:2005. Productos y sistemas para la 

protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 4: 
Adhesión estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.4. Adhesivos de uso general para uniones estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15274:2008. Adhesivos de uso general para 

uniones estructurales. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.4.5. Productos y sistemas de inyección del hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-5:2004. Productos y sistemas para la 

protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 5: 
Productos y sistemas de inyección del hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

1.4.6. Anclajes de armaduras de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-6:2007. Productos y sistemas para la 

protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 6: 
Anclajes de armaduras de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.7. Protección contra la corrosión de armaduras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-7:2007. Productos y sistemas para 

protección y reparación de estructuras de hormigón - Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 7: 
Protección contra la corrosión de armaduras. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

1.5. Estructuras de madera 

1.5.1. Madera laminada encolada 



Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación: UNE-EN 14080:2013. Estructuras de madera. 
Madera laminada encolada y madera maciza encolada. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

1.5.2. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada por su resistencia 
Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14081-1:2006+A1:2011. Estructuras 

de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada por su resistencia. Parte 1: Requisitos generales. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.5.3. Productos para cerchas prefabricadas ensambladas con conectores de placa clavo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14250:2010. Estructuras de madera. 

Requisitos de producto para cerchas prefabricadas ensambladas con conectores de placa clavo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

1.5.4. Madera microlaminada (LVL) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14374:2005. Estructuras de madera. 

Madera microlaminada (LVL). Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
1.5.5. Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 011. Vigas y pilares compuestos a base de madera. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 1. 
1.5.6. Conectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14545:2009. Estructuras de madera. 

Conectores. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/3. 
1.5.7. Elementos de fijación tipo clavija 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14592:2009+A1:2012. Estructuras de 

madera. Elementos de fijación tipo clavija. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 
1.5.8. Madera maciza estructural con empalmes por unión dentada 
Marcado CE obligatorio a partir del 10 de octubre de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15497:2014. Madera maciza 

estructural con empalmes por unión dentada. Requisitos de prestación y requisitos mínimos de fabricación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.6. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes y, a veces, de 
hormigón 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de 
materiales aislantes y, a veces, de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

1.7. Dispositivos antisísmicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15129:2011. Dispositivos antisísmicos. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.8. Anclajes metálicos para hormigón 

1.8.1. Anclajes en general 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-1. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 1: Anclajes en general. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
1.8.2. Anclajes de expansión controlados por par de apriete 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-2. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 2: Anclajes de expansión controlados por par 

de apriete. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
 
 
1.8.3. Anclajes por socavado 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-3. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 3: Anclajes por socavado. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
1.8.4. Anclajes de expansión por deformación controlada 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-4. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 4: Anclajes de expansión por deformación 

controlada. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
1.8.5. Anclajes químicos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-5. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 5: Anclajes químicos. Sistema de evaluación 

y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
1.8.6. Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-6 Anclajes metálicos para hormigón. Parte 6: Anclajes para fijación múltiple en 

aplicaciones no estructurales (para cargas ligeras). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.9. Kits de postensado para el pretensado de estructuras 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 013. Kits de postensado para el pretensado de estructuras. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

1.10. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 015. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes (Three-
dimensional nailing plates). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.11. Ejecución de estructuras de acero y aluminio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 1090-1:2011+A1:2012. Ejecución de 
estructuras de acero y aluminio. Parte 1: Requisitos para la evaluación de la conformidad de los componentes estructurales. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 



2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

2.1. Piezas para fábrica de albañilería 

2.1.1. Piezas de arcilla cocida* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-1:2011. Especificaciones de piezas 

para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+/4. 

2.1.2. Piezas silicocalcáreas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-2:2011. Especificaciones de piezas 

para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+/4. 

2.1.3. Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-3:2011 y UNE 127 771-3:2008. 

Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-4:2011. Especificaciones de piezas 

para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.5. Piezas de piedra artificial* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-5:2011. Especificaciones de piezas 

para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+/4. 

2.1.6. Piezas de piedra natural* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2012. Especificación de piezas para 

fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/3/4. 

2.2.  Componentes auxiliares para fábricas de albañilería 

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2014. Especificación de 

componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.2.2. Dinteles 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-2:2014. Especificaciones de 

componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Dinteles. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

2.2.3. Armaduras de junta tendel de malla de acero* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2014. Especificaciones de 

componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de junta tendel de malla de acero. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.2.4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no 
estructurales 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica 
para aplicaciones no estructurales. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica 
para aplicaciones no estructurales. Parte 2: Anclajes de plástico para hormigón de densidad normal. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica 
para aplicaciones no estructurales. Parte 3: Anclajes de plástico para fábrica de albañilería maciza. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica 
para aplicaciones no estructurales. Parte 4: Anclajes de plástico para fábrica de albañilería perforada o hueca. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica 
para aplicaciones no estructurales. Parte 5: Anclajes de plástico para hormigón celular curado en autoclave. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 29 Anclajes metálicos por inyección para fábricas de albañilería. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 

3. AISLANTES TÉRMICOS 

3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW) 

3.1.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13162:2013. Productos aislantes 

térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.1.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14303:2010+A1:2013. Productos 

aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de lana mineral (MW). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 



3.2. Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14064-1:2010. Productos aislantes 
térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW). Parte 1: 
Especificación para los productos a granel antes de su instalación (ratificada por AENOR en junio de 2010). Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.3. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS) 

3.3.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13163:2013. Productos aislantes 

térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.3.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14309:2011+A1:2013. Productos 

aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). 
Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.4. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS) 

3.4.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13164:2013. Productos aislantes 

térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.4.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14307:2010+A1:2013. Productos 

aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.5. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR) 

1.5.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13165:2013. Productos aislantes 

térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificación. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

1.5.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14308:2011+A1:2013. Productos 

aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano 
(PUR) y espuma de poliisocianurato (PIR). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

3.6. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR). In situ 

1.6.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14315-1:2013. Productos aislantes 

térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) proyectado in 
situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de proyección de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14318-1:2013. Productos aislantes 
térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) para colada in-
situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de colada de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

1.6.2. Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14319-1:2013. Productos aislantes 

térmicos para equipos en edificación e instalaciones industriales. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato 
(PIR) para colada in-situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de colada de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14320-1:2013. Productos aislantes 
térmicos para equipos en edificación e instalaciones industriales. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato 
(PIR) proyectado in-situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de proyección de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.7. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF) 

3.7.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13166:2013. Productos aislantes 

térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificación. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

1.7.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14314:2009+A1:2013. Productos 

aislantes térmicos para equipamiento de edificios e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). 
Especificaciones (ratificada por AENOR en marzo de 2013). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

3.8. Productos manufacturados de vidrio celular (CG) 

1.8.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13167:2013. Productos aislantes 
térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

1.8.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14305:2010+A1:2013. Productos 

aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.9. Productos manufacturados de lana de madera (WW)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13168:2013. Productos aislantes 

térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana de madera (WW). Especificación. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.10. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13169:2013. Productos aislantes 

térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). Especificación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.11. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13170:2013. Productos aislantes 

térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). Especificación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.12. Productos manufacturados de fibra de madera (WF)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13171:2013. Productos aislantes 

térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de fibra de madera (WF). Especificación. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.13. Productos manufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita exfoliada (EV) 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15501:2014. Productos aislantes 

térmicos para equipamiento de edificios e instalaciones industriales. Productos manufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita 
exfoliada (EV). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.14. Productos de perlita expandida (EP). In situ 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15599-1:2010. Productos aislantes térmicos 

para equipamientos de edificios e instalaciones industriales. Aislamiento térmico in-situ formado a base de productos de perlita 
expandida (EP). Parte 1: Especificación de los productos aglomerados y a granel antes de la instalación (ratificada por AENOR en junio 
de 2011). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.15. Productos de vermiculita exfoliada (EV). In situ 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15600-1:2010. Productos aislantes térmicos 

para equipamientos de edificios e instalaciones industriales. Aislamiento térmico in-situ formado a base de productos de vermiculita 
exfoliada (EV). Parte 1: Especificación de los productos aglomerados y a granel antes de la instalación (ratificada por AENOR en junio 
de 2011). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.16. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006 y desde el 1 de enero de 2008, 

norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006/AC:2008. Productos y materiales aislantes térmicos. Productos de áridos ligeros de arcilla 
expandida aplicados in situ. Parte 1: Especificación de los productos para rellenos aislantes antes de la instalación. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.17. Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de perlita expandida (PE) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14316-1:2005. Productos aislantes térmicos 

para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos in-situ a partir de perlita expandida (PE). Parte 1: Especificación para 
los productos aglomerados y a granel antes de su instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
3/4. 

3.18. Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de vermiculita exfoliada (EV) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14317-1:2005.Productos aislantes térmicos 

para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos in-situ a partir de vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación 
para los productos aglomerados y a granel antes de su instalación. Sistema de evaluación  y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

3.19. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14304:2010+A1:2013. Productos 

aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible 
(FEF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.20. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14306:2010+A1:2013. Productos 

aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.21. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14313:2011+A1:2013. Productos 

aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF). 
Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 16069:2013. Productos aislantes 
térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF). Especificación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 
3.22. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 
3.23. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 



Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento 
térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

3.24. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures) 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 017. Kits de elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures). 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
3.25. Kits de aislamiento de cubiertas invertidas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-1. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte 1: General. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-2. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte 2: Aislamiento con acabado de 

protección. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 
 

4. IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1. Láminas flexibles para impermeabilización 

4.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles 

para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. 
Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.2. Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-1:2010. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas con elementos 
discontinuos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 
4.1.3. Capas base para muros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-2:2010. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.4. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2013. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.5. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13967:2013. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho, incluidas las láminas plásticas y de caucho que se utilizan para la 
estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.6. Láminas anticapilaridad bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005 y desde el 1 de enero de 

2009, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad 
bituminosas incluyendo láminas bituminosas para la estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005 y desde el 1 de enero de 

2009, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas bituminosas para el 
control del vapor de agua. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.8. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13984:2013. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor. Definiciones y características. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.9. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2013. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.10. Barreras anticapilaridad bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14967:2007. Láminas flexibles para 

impermeabilización. Barreras anticapilaridad bituminosas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.11. Betunes y ligantes bituminosos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14023:2010. Betunes y ligantes bituminosos. 

Estructura de especificaciones de los betunes modificados con polímeros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

4.1.12. Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabilización 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15814:2010+A1:2013. Recubrimientos 

gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabilización. Definiciones y requisitos. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.13. Membranas líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas cerámicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 14891:2012 y desde el 1 de marzo de 2014, 

UNE-EN 14891:2012/AC:2013. Membranas líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas cerámicas. Requisitos, métodos 
de ensayo, evaluación de la conformidad, clasificación y designación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

 



4.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas 

4.2.1. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida. Sistema de evaluación y verificación 

de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
4.2.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

4.3. Geotextiles y productos relacionados 

4.3.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001 y desde el 1 de junio de 2007, 

norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de 
tierras, cimentaciones y estructuras de contención. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

4.3.2. Uso en sistemas de drenaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 13252:2001 y UNE-EN 

13252/ERRATUM:2002 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13252:2001/A1:2005. Geotextiles y productos 
relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+/4. 

 
4.3.3. Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001 y desde el 1 de junio de 2007, 

norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en obras para el 
control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+/4. 

4.3.4. Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001, desde el 1 de junio de 2006, 

norma de aplicación: UNE-EN 13265/AC:2003 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001/A1:2005. 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

4.3.5. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 15381:2008. Geotextiles y productos 

relacionados. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

4.4. Placas 

4.4.1. Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 544:2011. Placas bituminosas con armadura 

mineral y/o sintética. Especificación del producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

1.4.2. Placas onduladas bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 534:2007+A1:2010. Placas onduladas 

bituminosas. Especificaciones de productos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

5.  CUBIERTAS 

5.1. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal) 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal). Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.2. Elementos especiales para cubiertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13693:2005+A1:2010. Productos 

prefabricados de hormigón. Elementos especiales para cubiertas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas 

5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 516:2006. Accesorios prefabricados 

para cubiertas. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 3. 

5.3.2. Ganchos de seguridad 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 517:2006. Accesorios prefabricados 

para cubiertas. Ganchos de seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 
5.3.3. Lucernarios individuales en materiales plásticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1873:2006. Accesorios prefabricados para 

cubiertas. Lucernarios individuales en materiales plásticos. Especificación de producto y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.3.4. Escaleras de cubierta permanentes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12951:2006. Accesorios para cubiertas 

prefabricados. Escaleras de cubierta permanentes. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

5.4. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14963:2007. Cubiertas para tejados. 
Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo. Clasificación requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.5. Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14964:2007. Placas rígidas inferiores para 
tejados y cubiertas de colocación discontinua. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

5.6. Placas de plástico perfiladas translúcidas de una sola capa para cubiertas interiores y exteriores, paredes y techos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 1013:2013. Placas de plástico 
perfiladas translúcidas de una sola capa para cubiertas interiores y exteriores, paredes y techos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.7. Placas traslúcidas planas de varias capas de policarbonato (PC) para cubiertas interiores y exteriores, paredes y 
techos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 16153:2013. Placas traslúcidas planas de 
varias capas de policarbonato (PC) para cubiertas interiores y exteriores, paredes y techos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 

6. TABIQUERÍA INTERIOR 

6.1. Kits de tabiquería interior 
Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 

7.1. Carpintería 

7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14351-1:2006+A1:2010. Ventanas y 

puertas peatonales exteriores. Norma de producto, características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin 
características de resistencia al fuego y/o control de fugas de humo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de resistencia al fuego o control de humos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13241-1:2004+A1:2011. Puertas 

industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1: Productos sin características de resistencia al fuego o control 
de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

7.1.3. Fachadas ligeras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13830:2004. Fachadas ligeras. Norma 

de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

7.2. Defensas 

7.2.1. Persianas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13659:2004+A1:2009. Persianas. 

Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
7.2.2. Toldos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13561:2004+A1:2009. Toldos. Requisitos 

de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
7.2.3. Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14388:2006 y desde el 1 de enero de 2009; 

UNE-EN 14388:2006/AC:2008. Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3. 

7.3. Herrajes 

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de evacuación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 179:2009. Herrajes para la edificación. 

Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de evacuación. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:2009. Herrajes para la edificación. 

Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003 y desde el 1 de enero de 2010, 

norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.4. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003 y desde el 1 de enero de 2010, 

norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para 
puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.5. Dispositivos de coordinación de puertas 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003 y desde el 1 de junio de 2006, 
norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 
7.3.6. Bisagras de un solo eje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002 y desde el 1 de enero de 

2007, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002/AC:2004. Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.7. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12209:2004 y UNE-EN 

12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14846:2010. Herrajes para edificación. 
Cerraduras y pestillos. Cerraduras y cerraderos electromecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.4. Vidrio 

7.4.1. Vidrio de silicato sodocálcico* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 572-9:2006. Vidrio para la 

construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.2. Vidrio de capa* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1096-4:2005. Vidrio para la 

edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.3. Unidades de vidrio aislante* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 1279-5:2006+ A2:2010. Vidrio para la 

edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.4. Vidrio borosilicatado* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-1-2:2005. Vidrio para la 

edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.5. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1863-2:2005. Vidrio para la 

edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.6. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12150-2:2005. Vidrio para la 

edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.7. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12337-2:2006. Vidrio para la 

edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.8. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en U* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15683-2:2014. Vidrio en la edificación. 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en U. Parte 2: Evaluación de la conformidad/norma de 
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.9. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio para la 

edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.10. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio para la 

edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.11. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado «heat soak»* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15682-2:2014. Vidrio en la edificación. 

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado «heat soak». Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.12. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14179-2:2006. Vidrio para la edificación. 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.13. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14321-2:2006. Vidrio para la edificación. 

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.14. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad* 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN y desde el 1 de marzo de 2007, norma de 
aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la 
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.15. Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-2:2005. Vidrio para la 

edificación. Productos básicos especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.16. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1036-2:2009. Vidrio para la edificación. 

Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno. Parte 2: Evaluación de la conformidad; norma de producto. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.17. Bloques de vidrio y paveses de vidrio  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1051-2:2008. Vidrio para la edificación. 

Bloques de vidrio y paveses de vidrio. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.18. Sistemas de acristalamiento estructural sellante 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-1. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 1: Con soporte y sin soporte. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-2. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 2: Aluminio lacado. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-3. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 3: Rotura de puente térmico. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

8. REVESTIMIENTOS 

8.1. Piedra natural 

8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2013. Baldosas de piedra natural 

para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2013. Adoquines de piedra 

natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2013. Bordillos de piedra natural 

para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

8.1.4. Piedra natural. Placas para revestimientos murales* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 1469:2005. Piedra natural. Placas para 

revestimientos murales. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
8.1.5. Productos de piedra natural. Plaquetas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12057:2005. Productos de piedra 

natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
8.1.6. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12058:2005. Productos de piedra 

natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
8.1.7. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos 
Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-1:2014. Productos de pizarra y 

piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos. Parte 1: Especificación de producto. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.2. Piedra aglomerada 

8.2.1 Piedra aglomerada. Suelo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15285:2009. Piedra aglomerada. Baldosas 

modulares para suelo (uso interno y externo). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
8.2.2 Piedra aglomerada. Pared 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15286:2013. Piedra aglomerada. Losas y 

baldosas para acabados de pared (interiores y exteriores). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

 

8.3. Hormigón 

8.3.1. Tejas de hormigón para tejados y revestimiento de muros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012, normas de aplicación: UNE-EN 490:2012 y UNE 127100:1999. Tejas de 

hormigón. Código de práctica para la concepción y el montaje de cubiertas con tejas de hormigón. Sistemas de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.3.2. Adoquines de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004 y desde el 1 de enero de 2007, 

normas de aplicación: UNE-EN 1338:2004/AC:2006 y UNE 127 338:2007. Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.3. Baldosas de hormigón* 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004 y desde el 1 de enero de 2007, 
normas de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006 y UNE 127 339:2012. Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.4. Bordillos prefabricados de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004 y desde el 1 de enero de 2007, 

normas de aplicación: UNE-EN 1340:2004/ERRATUM:2007 y UNE 127 340:2006. Bordillos prefabricados de hormigón. 
Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.5. Baldosas de terrazo para uso interior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-1:2005,  UNE-EN 13748-

1:2005/ERRATUM:2005 y UNE127748-1:2012. Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.6. Baldosas de terrazo para uso exterior* 
Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-2:2005 y UNE 127748-2:2012. Baldosas de 

terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
8.3.7. Prelosas para sistemas de forjado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13747:2006+A2:2011. Productos 

prefabricados de hormigón. Prelosas para sistemas de forjado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

8.3.8. Pastas autonivelantes para suelos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13813:2003. Pastas autonivelantes y pastas 

autonivelantes para suelos. Pastas autonivelantes. Características y especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4 

8.3.9. Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13877-3:2005. Pavimentos de 

hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.4. Arcilla cocida 

8.4.1. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 1304:2006 y UNE 136020:2004. Tejas 

cerámicas. Código de práctica para el diseño y el montaje de cubiertas con tejas cerámicas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.4.2. Adoquines de arcilla cocida 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 1344:2014. Adoquines de arcilla cocida. 

Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
8.4.3. Adhesivos para baldosas cerámicas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12004:2008+A1:2012. Adhesivos para 

baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de la conformidad, clasificación y designación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1, 3 o 4. 

8.4.4. Baldosas cerámicas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2013. Baldosas cerámicas. 

Definiciones, clasificación, características y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.5. Madera 

8.5.1. Suelos de madera y parqué* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 14342: 2013. Suelos de madera y parqué. 

Características, evaluación de conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
8.5.2. Frisos y entablados de madera 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación: UNE-EN 14915:2013. Frisos y entablados de 

madera. Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

8.6. Metal 

8.6.1. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-1:2006. Enlistonado y cantoneras 

metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 3/4. 

8.6.2. Enlistonado y esquineras metálicas. Enlucido exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-2:2006. Enlistonado y esquineras 

metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.6.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14782:2006. Láminas de metal 

autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
8.6.4. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores y exteriores. 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 14783:2014. Láminas y flejes de metal 

totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores y exteriores. Especificación de producto y requisitos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.6.5. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación: UNE-EN 14509:2014. Paneles sandwich aislantes 

autoportantes de doble cara metálica. Productos hechos en fábrica. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 



8.7. Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 438-7:2005. Laminados decorativos de 

alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmente denominadas laminados). Parte 7: Laminados compactos y 
paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos externos e internos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3/4. 

8.8. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14041:2005 y UNE-EN 

14041:2005/AC:2007. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados. Características esenciales. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.9. Techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006 y desde el 1 de enero de 2009, 

norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006/A1:2008. Techos suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.10. Placas de escayola para techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 14246:2007 y desde el 1 de enero de 2008, 

norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007/AC:2007. Placas de escayola para techos suspendidos. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.11. Superficies para áreas deportivas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14904:2007. Superficies para áreas 

deportivas. Especificaciones para suelos multi-deportivos de interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3. 

8.12. Betunes y ligantes bituminosos 

8.12.1. Especificaciones de betunes para pavimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12591:2009. Betunes y ligantes bituminosos. 

Especificaciones de betunes para pavimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
8.12.2. Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación: UNE-EN 13808:2013 y UNE-EN 

13808:2013/1M:2014. Betunes y ligantes bituminosos. Esquema para las especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.12.3. Especificaciones de betunes duros para pavimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Normas de aplicación: UNE-EN 13924:2006 y UNE-EN 

13924:2006/1M:2010. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes duros para pavimentación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.12.4. Marco para la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15322:2014. Betunes y ligantes 

bituminosos. Marco para la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.13. Revestimientos decorativos para paredes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15102:2008+A1:2012 V2. Revestimientos 
decorativos para paredes. Revestimientos en forma de rollos y paneles. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

8.14. Revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15824:2010. Especificaciones para revocos 
exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

8.15. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas húmedas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-1. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas húmedas. Parte 
1: Revestimientos aplicados en forma líquida con o sin superficies de protección para uso transitable. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-2. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas húmedas. Parte 
2: Kits basados en láminas flexibles. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-3. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas húmedas. Parte 
3: Kits basados en paneles estancos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

 
 

9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos para sellado de 

juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

9.2. Productos de sellado aplicados en frío 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos para sellando de 
juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

9.3. Juntas preformadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2007. Productos para sellado 

de juntas. Parte 3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

9.4. Sellantes para elementos de fachada 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-1:2012. Sellantes para uso no 

estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. Parte 1: Sellantes para elementos de fachada. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

9.5. Sellantes para acristalamiento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-2:2012. Sellantes para uso no 

estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. Parte 2: Sellantes para acristalamiento. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

9.6. Sellantes para juntas sanitarias 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-3:2012. Sellantes para uso no 

estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. Parte 3: Sellantes para juntas sanitarias. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

9.7. Sellantes para zonas peatonales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-4:2012. Sellantes para uso no 

estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. Parte 4: Sellantes para zonas peatonales. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 

10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 

10.1. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229:2002, desde el 1 de junio de 2007, 

norma de aplicación: UNE-EN 13229/A1:2003, desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005 y 
UNE-EN 13229/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005/AC:2007. Aparatos 
insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.2. Estufas que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 13240:2002 y UNE-EN 

13240:2002/A2:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, 
norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/A2:2005/AC:2007. Estufas que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.3. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de evacuación de humos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1:1999 y UNE-EN 1:1999/A1:2008. 

Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de evacuación de humos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

 
 

10.4. Estufas de sauna con combustión múltiple alimentadas por troncos de madera natural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15821:2011. Estufas de sauna con 

combustión múltiple alimentadas por troncos de madera natural. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.5. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12809:2002 y UNE-EN 

12809:2002/A1:2005, y desde el 1 de enero de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 12809/AC:2006 y UNE-EN 
12809:2002/A1:2005/AC:2007. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido - Potencia térmica nominal inferior 
o igual a 50 Kw - Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.6. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14037-1:2003. Paneles radiantes montados 

en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC. Parte 1: Requisitos y especificaciones técnicas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.7. Radiadores y convectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 442-1:1996 y UNE-EN 442-

1:1996/A1:2004. Radiadores y convectores. Parte 1: Especificaciones y requisitos técnicos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3.  

10.8. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 416-1:2009. Tubos radiantes 

suspendidos con monoquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 1: Seguridad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.9. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010, Norma de aplicación: UNE-EN 777-1:2009. Tubos radiantes 
suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 1: Sistema D, seguridad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-2:2009. Tubos radiantes 
suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 2: Sistema E, seguridad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-3:2009. Tubos radiantes 
suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 3: Sistema F, seguridad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-4:2009. Tubos radiantes 
suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 4: Sistema H, seguridad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.10. Generadores de aire caliente por convección forzados para la calefacción de locales de uso doméstico, sin 
ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 778:2010. Generadores de aire caliente por 
convección forzados, que utilizan los combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso doméstico, de consumo calorífico 
nominal inferior o igual a 70 kW, sin ventilador para ayuda de la entrada de aire comburente y/o evacuación de los productos de 
combustión. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.11. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso doméstico, que 
incorporan quemadores con ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1319:2010. Generadores de aire caliente 
por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso doméstico, que incorporan 
quemadores con ventilador de consumo calorífico inferior o igual a 70 kW. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+/4. 

10.12. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no doméstico, sin 
ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 621:2010. Generadores de aire caliente por 
convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo 
calorífico inferior o igual a 300 kW, sin ventilador para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos 
de combustión. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.13. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no doméstico, que 
incorporan un ventilador  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1020:2010. Generadores de aire caliente 
por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo 
calorífico inferior o igual a 300 kW, que incorporan un ventilador para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de 
los productos de combustión. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

 
 

10.14. Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14785:2007. Aparatos de calefacción 

doméstica alimentados con pellets de madera. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 3. 

10.15. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15250:2008. Aparatos con liberación lenta 

de calor alimentados con combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 3. 

11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

11.1. Tanques termoplásticos fijos para almacenamiento en superficie de gasóleos domésticos de calefacción, queroseno y 
combustibles diesel 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13341:2005+A1:2011. Tanques 
termoplásticos fijos para almacenamiento en superficie de gasóleos domésticos de calefacción, queroseno y combustibles diesel. Tanques 
de polietileno moldeados por moldeo rotacional y de poliamida 6 fabricados por polimerización iónica. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

12. INSTALACIÓN DE GAS 

12.1. Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos 
hidrocarbonados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002. Juntas elastoméricas. 
Requisitos de los materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados. Norma de 
aplicación: UNE-EN 682:2002/A1:2006 desde el 1 de julio de 2012. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

12.2. Sistemas de detección de fugas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13160-1:2003. Sistemas de detección de 
fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

12.3. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas  



Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 969:2009. Tubos, racores y accesorios de 
fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

12.4. Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan combustibles 
gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14800:2008. Tubería flexible metálica 
corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

12.5. Válvula de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de uso doméstico que utilizan 
combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15069:2009. Válvula de seguridad para 
tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

12.6. Llaves de obturador esférico y de macho cónico, accionadas manualmente, para instalaciones de gas en edificios  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Normas de aplicación: UNE-EN 331:1998. Llaves de obturador 
esférico y de macho cónico, accionadas manualmente, para instalaciones de gas en edificios, UNE-EN 331:1999 ERRATUM y UNE-EN 
331:1998/A1:2011. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

 

13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

13.1. Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006 y desde el 1 de enero de 2007, 

norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006/AC:2009. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de 
alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

13.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. Columnas y báculos de 

alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 

 

13.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. Columnas y báculos de 

alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

13.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. Columnas y báculos de 
alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

14.1. Tubos 

14.1.1. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-1:2013. Sistemas de tuberías de 

gres para saneamiento. Parte 1: Requisitos para tuberías, accesorios y juntas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-4:2013. Sistemas de tuberías de 
gres para saneamiento. Parte 4: Requisitos para adaptadores, conectores y uniones flexibles. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-5:2013. Sistemas de tuberías de 
gres para saneamiento. Parte 5: Requisitos para uniones y tuberías perforadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-6:2013. Sistemas de tuberías de 
gres para saneamiento. Parte 6: Requisitos para los componentes de las bocas de hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-7:2013. Sistemas de tuberías de 
gres para saneamiento. Parte 7: Requisitos para tuberías de gres y juntas para hinca. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588-2:2002. Tuberías de fibrocemento 

para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

14.1.3. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para 
canalización de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1123-1:2000 y UNE-EN 1123-
1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para 



canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 4. 

14.1.4. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para canalización de 
aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1124-1:2000 y UNE-EN 1124-
1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para canalización de 
aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

14.1.5. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2009, normas de aplicación: UNE-EN 877:2000 y UNE-EN 

877:2000/A1:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 877:2000/A1:2007/AC:2008. Tubos y accesorios de 
fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y 
aseguramiento de la calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.6. Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 598:2008+A1:2009. Tuberías, accesorios y 

piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para aplicaciones de saneamiento. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.2. Pozos de registro 

14.2.1. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1917:2008 y UNE 127917:2005. Pozos de 

registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.2.2. Pates para pozos de registro enterrados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. Pates para pozos de registro 

enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y evaluación de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

 
 
 
14.2.3. Escaleras fijas para pozos de registro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14396:2004. Escaleras fijas para pozos 

de registro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.3. Plantas elevadoras de aguas residuales 

14.3.1. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-1:2001. Plantas elevadoras de 

aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 1: Plantas elevadoras de aguas residuales que 
contienen materias fecales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.3.2. Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-2:2001. Plantas elevadoras de aguas 

residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 2: Plantas elevadoras de aguas residuales que no 
contienen materias fecales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.3.3. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-3:2001. Plantas elevadoras de aguas 

residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 3: Plantas elevadoras de aguas residuales que 
contienen materias fecales para aplicaciones limitadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.4. Válvulas 

14.4.1. Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales que 
contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-4:2001. Plantas elevadoras de aguas 
residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 4: Válvulas de retención para aguas residuales que no 
contienen materias fecales y para aguas residuales que contienen materias fecales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 3. 

14.4.2. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. Válvulas equilibradoras de 

presión para sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.5. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003 y desde el 1 de enero de 2006, 
norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/A1:2005. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. 
Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

14.6. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales 

14.6.1. Fosas sépticas prefabricadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 12566-1:2000 y UNE-EN 12566-

1/A1:2004. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 1: 
Fosas sépticas prefabricadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 



14.6.2. Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino 
Marcado CE obligatorio desde el 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-3:2006+A2:2014. Pequeñas 

instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 3: Plantas de depuración de 
aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

14.6.3. Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-4:2008. Pequeñas instalaciones de 

depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 4: Fosas sépticas montadas en su destino a 
partir de conjuntos prefabricados. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.6.4. Unidades de depuración prefabricadas para efluentes de fosas sépticas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-6:2013. Pequeñas instalaciones 

de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 6: Unidades de depuración prefabricadas 
para efluentes de fosas sépticas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

14.6.5. Unidades prefabricadas de tratamiento terciario 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-7:2013. Pequeñas instalaciones de 

depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 7: Unidades prefabricadas de tratamiento 
terciario. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 
 
 
 

14.7. Dispositivos antiinundación para edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13564-1:2003. Dispositivos antiinundación 
para edificios. Parte 1: Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.8. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje 

14.8.1. Caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996, desde el 1 de enero de 2004, 

normas de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A1:1999 y UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y desde el 1 de enero de 2009, norma de 
aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A3:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías 
empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

14.8.2. Elastómeros termoplásticos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-2:2001 y UNE-EN 681-2:2001/A1:2002 y 

desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para 
juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.8.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-3:2001 y UNE-EN 681-3:2001/A1:2002 

y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 681-3:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales 
para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho 
vulcanizado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.8.4. Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-4:2001 y UNE-EN 681-

4:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 681-4:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de 
los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 4: Elementos de 
estanquidad de poliuretano moldeado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.9. Separadores de grasas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005 y desde el 1 de enero de 
2007, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005/AC:2006. Separadores de grasas. Parte 1: Principios de diseño, características 
funcionales, ensayos, marcado y control de calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

14.10. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión 

Marcado CE obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14680:2007. Adhesivos para sistemas de 
canalización en materiales termoplásticos sin presión. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

 

15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 997:2013. Inodoros y conjuntos de inodoros 
con sifón incorporado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.2. Urinarios murales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13407:2007. Urinarios murales. Requisitos 
funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.3. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10224:2003 y UNE-EN 
10224:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.4. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el 
consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas para la conexión de 
tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el consumo humano. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

 
 

15.5. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10312:2003 y UNE-EN 

10312:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo 
humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.6. Bañeras de hidromasaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12764:2005+A1:2008. Aparatos sanitarios. 

Especificaciones para bañeras de hidromasaje. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.7. Fregaderos de cocina 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13310:2003. Fregaderos de cocina. 

Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.8. Bidets 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14528:2007. Bidets. Requisitos funcionales 

y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.9. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14296:2006. Cubetas de lavado comunes 

para usos domésticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.10. Mamparas de ducha 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14428:2005+A1:2008. Mamparas de ducha. 

Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.11. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y 
de calefacción 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 1057:2007+A1:2010. Cobre y 
aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

15.12. Lavabos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14688:2007. Aparatos sanitarios. Lavabos. 

Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.13. Cisternas para inodoros y urinarios 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14055:2011. Cisternas para inodoros y 

urinarios. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.14. Bañeras de uso doméstico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14516:2006+A1:2010. Bañeras de uso 

doméstico. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.15. Platos de ducha para usos domésticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14527:2006+A1:2010. Platos de ducha para 

usos domésticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.16. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a presión 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14814:2007. Adhesivos para sistemas de 

canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a presión. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

 

16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

16.1. Sistemas para el control de humos y de calor 

16.1.1. Cortinas de humo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 12101-1:2007 y UNE-EN 12101-

1:2007/A1:2007. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 1: Especificaciones para cortinas de humo. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-2:2004. Sistemas para el control 

de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecánicos 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002 y desde el 1 de enero de 2006, 
norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006. Sistemas de control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores 
extractores de humos y calor mecánicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.4. Sistemas de presión diferencial. Equipos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-6:2006. Sistemas para control de 

humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión diferencial. Equipos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

16.1.5. Sistemas para el control de humo y de calor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-7:2013. Sistemas para el control de 

humo y de calor. Parte 7: Secciones de conductos de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-8:2014. Sistemas para el control de 

humo y de calor. Parte 8: Compuertas de control de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
16.1.6. Suministro de energía 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-10:2007. Sistemas de control de 

humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
16.1.7. Alarmas de humo autónomas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006 y desde el 1 de agosto de 2009, 

norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006/AC:2009. Alarmas de humo autónomas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

16.2. Chimeneas 

16.2.1. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-1:2006+A1:2008. Chimeneas. 

Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para resistencia al hollín. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-2:2006+A1:2008. Chimeneas. 
Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo en condiciones húmedas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-3:2008. Chimeneas. Chimeneas con 
conductos interiores de arcilla o cerámicos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas con sistema de tiro de aire. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

16.2.2. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13069:2006. Chimeneas. Paredes exteriores 

de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

16.2.3. Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales autoportantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-5:2006. Chimeneas industriales 

autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos de ladrillo. Especificación del producto. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.4. Construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y revestimientos de acero de 
chimeneas autoportantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13084-7:2013. Chimeneas 
autoportantes. Parte 7: Especificaciones de producto para construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de 
acero y revestimientos de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.5. Conductos de humo de arcilla o cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 1457-1:2013. Chimeneas. Conductos de 

humo de arcilla o cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

16.2.6. Chimeneas metálicas modulares 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-1:2010. Chimeneas. Requisitos para 

chimeneas metálicas. Parte 1: Chimeneas modulares. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 
16.2.7. Conductos interiores y conductos de unión metálicos  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-2:2010. Chimeneas. Requisitos para 

chimeneas metálicas. Parte 2: Conductos interiores y conductos de unión metálicos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.8. Conductos interiores de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 1857:2013. Chimeneas. Componentes. 

Conductos interiores de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
16.2.9. Bloques para conductos de humo de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1858:2011+A1:2011. Chimeneas. 

Componentes. Bloques para conductos de humo de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

 
 
 
16.2.10. Elementos de pared exterior de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12446:2012. Chimeneas. Componentes. 

Elementos de pared exterior de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
16.2.11. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13502:2003. Chimeneas. Terminales de los 

conductos de humos arcillosos/cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 



16.2.12. Chimeneas con conductos de humo de material plástico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14471:2006. Chimeneas. Requisitos y 

métodos de ensayo para sistemas de chimeneas con conductos de humo de material plástico. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

16.2.13. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1806:2008. Chimeneas. Bloques para 

conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.14. Terminales verticales para calderas tipo C6 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-1:2008. Chimeneas. Requisitos y 

métodos de ensayo para chimeneas metálicas y conductos de suministro de aire independientes del material para calderas estancas. Parte 
1: Terminales verticales para calderas tipo C6. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.15. Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas individuales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-2:2011. Chimeneas. Requisitos y 

métodos de ensayo para chimeneas metálicas y conductos de suministro de aire independientes del material para calderas estancas. Parte 
2: Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

 

17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

17.1. Productos de protección contra el fuego 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-1. Productos de protección contra el fuego. Parte 1: General. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-2. Productos de protección contra el fuego. Parte 2: Pinturas reactivas para la protección 

contra el fuego de elementos de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-3. Productos de protección contra el fuego. Parte 3: Productos y kits de sistemas de 

revoco para aplicaciones de protección contra el fuego. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-4. Productos de protección contra el fuego. Parte 4: Productos y kits para protección 

contra el fuego a base de paneles rígidos y semirrígidos, y mantas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

17.2. Hidrantes 

17.2.1. Hidrantes bajo tierra 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 14339:2006. Hidrantes contra incendio bajo 

tierra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
17.2.2. Hidrantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384:2006. Hidrantes. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3. Sistemas de detección y alarma de incendios 

17.3.1. Dispositivos de alarma de incendios acústicos 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-3:2001 y UNE-EN 54-3/A1:2002 y 

desde el 1 de junio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-3:2001/A2:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 3: 
Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos acústicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.2. Dispositivos de alarma de fuego. Dispositivos de alarma visual 
Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 54-23:2011. Sistemas de detección y 

alarma de incendios. Parte 23: Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos de alarma visual. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.3. Equipos de suministro de alimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005, normas de aplicación: EN 54-4:1997, adoptada como UNE 23007-4:1998 y 

EN 54-4/AC:1999, adoptada como UNE 23007-4:1998/ERRATUM:1999 y desde el 1 de agosto de 2009, normas de aplicación: EN 54-
4/A1:2003, adoptada como UNE 23007-4:1998/1M:2003 y EN 54-4:1997/A2:2007, adoptada como UNE 23007-4:1998/2M:2007. 
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 4: Equipos de suministro de alimentación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

 
 
 
17.3.4. Detectores de calor puntuales 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 54-5:2001 y UNE-EN 54-5/A1:2002. 

Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 5: Detectores de calor. Detectores puntuales. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.5. Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-7:2001, UNE-EN 54-7/A1:2002 y desde 

el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-7:2001/A2:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 7: 
Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.6. Detectores de llama puntuales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 54-10:2002 y UNE-EN 54-

10:2002/A1:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 10: Detectores de llama. Detectores puntuales. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.7. Pulsadores manuales de alarma 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 54-11:2001 y UNE-EN 54-
11:2001/A1: 2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 11: Pulsadores manuales de alarma. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.8. Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz 
Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-12:2003. Sistemas de detección y 

alarma de incendios. Parte 12: Detectores de humo. Detectores de línea que utilizan un haz óptico de luz. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.9. Aisladores de cortocircuito 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 54-17:2007. Sistemas de detección y 

alarma de incendios. Parte 17: Aisladores de cortocircuito. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
17.3.10. Dispositivos de entrada/salida  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-18:2007. Sistemas de detección y 

alarma de incendios. Parte 18: Dispositivos de entrada/salida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

17.3.11. Detectores de aspiración de humos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007 y desde el 1 de agosto de 2009, 

norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007/AC:2009. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 20: Detectores de aspiración de 
humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.12. Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-21:2007. Sistemas de detección y alarma 

de incendios. Parte 21: Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.3.13. Equipos de control e indicación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2009. Normas de aplicación: EN 54-2:1997, adoptada como UNE 23007-2:1998, 

UNE-EN 54-2:1997/A1:2006, adoptada como UNE 23007-2:1998/1M:2008 y EN 54-2:1997/AC:1999, adoptada como UNE 23007-
2:1998/ERRATUM:2004. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 2: Equipos de control e indicación. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.14. Control de alarma por voz y equipos indicadores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-16:2010. Sistemas de detección y alarma 

de incendios. Parte 16: Control de alarma por voz y equipos indicadores. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.3.15. Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-24:2010. Sistemas de detección y alarma 

de incendios. Parte 24: Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 

17.3.16. Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-25:2009 y desde el 1 de julio de 2012, 

norma de aplicación: UNE-EN 54-25:2009/AC:2012 . Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 25: Componentes que utilizan 
enlaces radioeléctricos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.4. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras 

17.4.1. Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2013. Instalaciones fijas de lucha contra 

incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 1: Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.4.2. Bocas de incendio equipadas con mangueras planas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2013. Instalaciones fijas de lucha contra 

incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 2: Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 
 

17.5. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos 

17.5.1. Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-1:2004. Sistemas fijos de lucha contra 

incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.2. Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. Sistemas fijos de lucha contra 

incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

17.5.3. Dispositivos manuales de disparo y de paro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-3:2003. Sistemas fijos de lucha 

contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos manuales de disparo y de paro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.4. Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-4:2005. Sistemas fijos de lucha 

contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 4: Requisitos y métodos de ensayo para los 
conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.5.5. Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-5:2007. Sistemas fijos de lucha contra 
incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 5: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas 
direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.5.6. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-6:2007. Sistemas fijos de lucha contra 

incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 6: Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.7. Difusores para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001 y desde el 1 de noviembre de 

2006, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001/A1:2005. Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 7: Requisitos y métodos de ensayo para difusores para sistemas de CO2. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.8. Conectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-8:2007. Sistemas fijos de lucha contra 

incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 8: Requisitos y métodos de ensayo para conectores. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.9. Detectores especiales de incendios 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-9:2003. Sistemas fijos de lucha 

contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 9: Requisitos y métodos de ensayo para 
detectores especiales de incendios. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.10. Presostatos y manómetros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-10:2004. Sistemas fijos de lucha 

contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 10: Requisitos y métodos de ensayo para 
presostatos y manómetros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.11. Dispositivos mecánicos de pesaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-11:2003. Sistemas fijos de lucha 

contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo para 
dispositivos mecánicos de pesaje. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.12. Dispositivos neumáticos de alarma 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-12:2004. Sistemas fijos de 

extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo 
para dispositivos neumáticos de alarma. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.13. Válvulas de retención y válvulas antirretorno 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13:2001 y desde el 1 de enero de 2010, 

norma de aplicación: UNE-EN 12094-13/AC:2002. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción 
mediante agentes gaseosos. Parte 13: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 
 

17.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada 

17.6.1. Rociadores automáticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002, desde el 1 de marzo de 

2006, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A2:2005 y desde el 1 de noviembre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12259-
1:2002/A3:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada. Parte 1: Rociadores automáticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.6.2. Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000, UNE-EN 12259-2/A1:2001 

y UNE-EN 12259-2:2000/A2:2007, desde el 1 de junio de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12259-2/AC:2002. Protección contra 
incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 2: Conjuntos de 
válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.6.3. Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001, UNE-EN 12259-

3:2001/A1:2001 y UNE-EN 12259-3:2001/A2:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 3: Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.6.4. Alarmas hidromecánicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-4:2000 y UNE-EN 12259-

4:2000/A1:2001. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada. Parte 4: Alarmas hidromecánicas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.6.5. Detectores de flujo de agua 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-5:2003. Protección contra 

incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 5: Detectores de 
flujo de agua. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.7. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-1. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 1: General. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-2 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 2: Sellado de penetraciones. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 



Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-3 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 3: Sellado de juntas y 
aberturas lineales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-5 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 5: Barreras en cavidades. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

17.8. Compuertas cortafuegos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15650:2010: Ventilación de edificios. 
Compuertas cortafuegos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 

18. KITS DE CONSTRUCCIÓN 

18.1. Edificios prefabricados 

18.1.1. De estructura de madera 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 007. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
18.1.2. De estructura de troncos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 012. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de troncos. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
18.1.3. De estructura de hormigón 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 024. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de hormigón. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
18.1.4. De estructura metálica 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 025. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura metálica. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
18.1.5. Almacenes frigoríficos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-1. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 1: Kits de cámaras frigoríficas. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-2. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 2: Kits de edificios frigoríficos y 

de la envolvente de edificios frigoríficos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
18.1.6. Unidades prefabricadas de construcción de edificios 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 023. Unidades prefabricadas de construcción de edificios. Sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

19. OTROS (Clasificación por material) 

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

19.1.1. Cementos comunes* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2011. Cemento. Parte 1: Composición, 

especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1+. 

19.1.2. Cementos de albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2011. Cementos de albañilería. Parte 

1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1+. 

19.1.3. Cemento de aluminato cálcico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. Cemento de aluminato cálcico. 

Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 
19.1.4. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. Cemento. Composición, 

especificaciones y criterios de conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.5. Cementos supersulfatados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15743:2010. Cementos supersulfatados. 

Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 
19.1.6. Cenizas volantes para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 450-1:2013. Cenizas volantes para 

hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1+. 

19.1.7. Cales para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 459-1: 2011. Cales para la construcción. Parte 

1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

19.1.8. Aditivos para hormigones* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 934-2:2010+A1:2012. Aditivos para 

hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.9. Aditivos para morteros para albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 934-3:2010+A1:2012. Aditivos para 

hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y 
etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.10. Aditivos para pastas para tendones de pretensado 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2010. Aditivos para hormigones, 
morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de pretensado. Definiciones, especificaciones, conformidad, marcado y 
etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.11. Aditivos para hormigón proyectado  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 934-5:2009. Aditivos para hormigones, 

morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para hormigón proyectado. Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.12. Morteros para revoco y enlucido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-1:2010. Especificaciones de los morteros 

para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
19.1.13. Morteros para albañilería* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-2:2012. Especificaciones de los morteros 

para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 
19.1.14. Áridos para hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003+A1:2009. Áridos para 

hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones 
reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.1.15. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003 y desde el 1 de enero de 2010, 

norma de aplicación: UNE-EN 13055-1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado. Sistemas 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a 
efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para 
determinados productos y usos el sistema de evaluación. 

19.1.16. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. Áridos ligeros. Parte 2: 

Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas. Sistemas de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a 
efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para 
determinados productos y usos el sistema de evaluación 4. 

19.1.17. Áridos para morteros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003 y desde el 1 de enero de 2010, 

norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a 
efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para 
determinados productos y usos el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.1.18. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en capas estructurales 
de firmes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13242:2003+A1:2008. Áridos para capas 
granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a efectos 
reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para 
determinados productos y usos el sistema de evaluación 4. 

19.1.19. Humo de sílice para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13263-1:2006+A1:2009. Humo de sílice 

para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1+. 

19.1.20. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato 
de calcio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454-1:2006. Aglomerantes, aglomerantes 
compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. 
Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.1.21. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2006. Aglomerantes para 

soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.1.22. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007+ERRATUM y desde el 1 de 

enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007/AC:2007. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción 
basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.1.23. Fibras de acero para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2008. Fibras para hormigón. Parte 

1: Fibras de acero. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
19.1.24. Fibras poliméricas para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2008. Fibras para hormigón. Parte 

2: Fibras poliméricas. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3. 

19.1.25. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 15167-1:2008. Escorias granuladas molidas 
de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.26. Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15368:2010+A1:2011. Conglomerante 

hidráulico para aplicaciones no estructurales. Definición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 

19.2. YESO Y DERIVADOS 

19.2.1. Placas de yeso laminado* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 520:2005+A1:2010. Placas de yeso 

laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
3/4. 

19.2.2. Paneles de yeso* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2012. Paneles de yeso. 

Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
19.2.3. Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13915:2009. Paneles transformados con 

placas de yeso laminado con alma celular de cartón. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.4. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Normas de aplicación: UNE-EN 12860:2001 y UNE-EN 

12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001/AC:2002. Adhesivos a base de 
yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 3/4. 

19.2.5. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2009. Yeso de construcción y 

conglomerantes a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.6. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos 
Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2014. Transformados de placa 

de yeso laminado con aislamiento térmico/acústico. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.7. Material para juntas para placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 13963:2006 y UNE-EN 13963:2006 

ERRATUM:2009. Material para juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.8. Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. Transformados de placa de yeso 

laminado procedentes de procesos secundarios. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.9. Molduras de yeso prefabricadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14209:2006. Molduras de yeso 

prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
3/4. 

19.2.10. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14496:2006. Adhesivos a base de yeso 

para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.11. Materiales en yeso fibroso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13815:2007. Materiales en yeso fibroso. 

Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
19.2.12. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14353:2009+A1:2012. Guardavivos y 

perfiles metálicos para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.13. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14566+A1:2009. Elementos de fijación 

mecánica para sistemas de placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.2.14. Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-1+A1:2009. Placas de yeso laminado 

reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.15. Placas de yeso laminado con fibras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-2+A1:2009. Placas de yeso laminado 

reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Placas de yeso laminado con fibras de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3. FIBROCEMENTO 

19.3.1. Placas onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus piezas complementarias 



Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 494: 2013. Placas onduladas o nervadas de 
cemento reforzado con fibras y sus piezas complementarias. Especificación de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3.2. Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 492:2013. Plaquetas de cemento reforzado 

con fibras y piezas complementarias. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3.3. Placas planas de fibrocemento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 12467:2013. Placas planas de cemento 

reforzado con fibras. Especificaciones del producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

19.4.1. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1520:2011. Componentes prefabricados de 

hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta con armadura estructural y no estructural. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

19.4.2. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1916:2008 y UNE 127916:2014. Tubos y 

piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 4. 

19.4.3. Elementos para vallas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12839:2012. Productos prefabricados de 

hormigón. Elementos para vallas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
19.4.4. Mástiles y postes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12843:2005. Productos prefabricados 

de hormigón. Mástiles y postes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
19.4.5. Garajes prefabricados de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13978-1:2006. Productos prefabricados de 

hormigón. Garajes prefabricados de hormigón. Parte 1: Requisitos para garajes reforzados de una pieza o formados por elementos 
individuales con dimensiones de una habitación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.4.6. Marcos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14844:2007+A2:2012. Productos 

prefabricados de hormigón. Marcos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 
19.4.7. Rejillas de suelo para ganado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 2006+A1:2008 y UNE-EN 

12737:2006+A1:2008 ERRATUM:2011. Productos prefabricados de hormigón. Rejillas de suelo para ganado. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.4.8. Elementos prefabricados de hormigón celular armado curado en autoclave 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 12602:2011+A1:2014 Elementos 

prefabricados de hormigón celular armado curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+/4. 

 

19.5. ACERO 

19.5.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles huecos para 

construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.2. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10219-1:2007. Perfiles huecos para 

construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14195:2005 y UNE-EN 

14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. Definiciones, requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.5.4. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10255:2005+A1:2008. Tubos de acero no 

aleado aptos para soldeo y roscado. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

19.5.5. Aceros para temple y revenido 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10343:2010. Aceros para temple y revenido 

para su uso en la construcción. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.5.6. Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-4:2010. Aceros inoxidables. Parte 4: 

Condiciones técnicas de suministro para chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.7. Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros resistentes a la corrosión 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-5:2010. Aceros inoxidables. Parte 5: 
Condiciones técnicas de suministro para barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros resistentes a la corrosión 
para usos en construcción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 
 
 
 

19.6. ALUMINIO 

19.6.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2006. Aluminio y aleaciones de 

aluminio. Productos estructurales para construcción. Condiciones técnicas de inspección y suministro. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.7. MADERA 

19.7.1. Tableros derivados de la madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13986:2006. Tableros derivados de la 

madera para su utilización en la construcción. Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.7.2. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
19.7.3. Postes de madera para líneas aéreas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14229:2011. Madera estructural. Postes 

de madera para líneas aéreas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS 

19.8.1. Revestimientos superficiales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12271:2007. Revestimientos superficiales. 

Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
19.8.2. Lechadas bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12273:2009. Lechadas bituminosas. 

Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
19.8.3. Hormigón bituminoso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-1:2008. Mezclas bituminosas: 

Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón bituminoso. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 

19.8.4. Mezclas bituminosas para capas delgadas  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007 y desde el 1 de enero de 2009, 

norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales: Parte 2: Mezclas 
bituminosas para capas delgadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.5. Mezclas bituminosas tipo SA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007 y desde el 1 de enero de 2009, 

norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas 
bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.6. Mezclas bituminosas tipo HRA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007 y desde el 1 de enero de 2009, 

norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas 
bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.7. Mezclas bituminosas tipo SMA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007 y desde el 1 de enero de 2009, 

norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas 
bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.8. Másticos bituminosos  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007 y desde el 1 de enero de 2009, 

norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 6: Másticos 
bituminosos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.9. Mezclas bituminosas drenantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007 y desde el 1 de enero de 2009, 

norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas 
bituminosas drenantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.9. PLÁSTICOS 

19.9.1. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009/AC:2010 y a partir del 1 de 

julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009. Plásticos. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) para 
aplicaciones en edificación. Parte 2: Perfiles para acabados interiores y exteriores de paredes y techos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 

19.10. VARIOS 



19.10.1. Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12815:2002 y UNE-EN 

12815:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12815/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma 
de aplicación: UNE-EN 12815:2002/A1:2005/AC:2007. Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

19.10.2. Techos tensados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14716:2006. Techos tensados. 

Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
19.10.3. Escaleras prefabricadas (Kits) 
Guía DITE Nº 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 

1/2+/3/4. 
19.10.4. Paneles compuestos ligeros autoportantes 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-1. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-2. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 2: Aspectos específicos para uso en 

cubiertas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-3. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 3: Aspectos específicos relativos a 

paneles para uso como cerramiento vertical exterior y como revestimiento exterior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-4. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 4: Aspectos específicos relativos a 
paneles para uso en tabiquería y techos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.10.5. Kits de protección contra caída de rocas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 027. Kits de protección contra caída de rocas. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 1. 
19.10.6. Materiales para señalización vial horizontal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2012. Normas de aplicación: UNE-EN 1423:2013 y desde el 1 de julio de 

2013, UNE-EN 1423:2013/AC:2013. Materiales para señalización vial horizontal. Materiales de postmezclado. Microesferas de vidrio, 
áridos antideslizantes y mezclas de ambos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 



 PARTE III. Gestión de residuos 
 
1 Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 
 

1. Descripción 

Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo lo expuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y obra de 
construcción o demolición la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, codificado según la vigente Lista Europea 
de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

- Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de forma individualizada para 
cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
- Hormigón: 80 t. 
- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 
- Metal: 2 t. 
- Madera: 1 t. 
- Vidrio: 1 t. 
- Plástico: 0,5 t. 
- Papel y cartón: 0,5 t. 

2. Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, 
incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la autorización del órgano competente en materia 
medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, 
e inscritos en los registros correspondientes. El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos un Plan que 
acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo 
expresado en el estudio de gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez 
aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni 
métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por 
ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación 
aplicable. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las operaciones de 
valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las actividades deberán quedar 
obligatoriamente registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma.  

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en documento 
fehaciente aquellos datos expresados en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008. El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se 
encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y 
demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de 
sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la 
obligación que le correspondía.  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su posible 
minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en marcha el Plan y explicarlo a todos los 
miembros del equipo. El personal debe tener la formación suficiente sobre los procedimientos establecidos para la correcta gestión de los 
residuos generados (rellenar la documentación de transferencia de residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta 
manipulación de los residuos).  

El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe tener un emplazamiento seguro y que facilite su 
manejo para reducir el vandalismo y la rotura de piezas. 

Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el suministro, el acopio de materiales y durante 
la ejecución de la obra. Para ello se solicitará a los proveedores que realicen sus suministros con la menor cantidad posible de embalaje y 
embases, sin menoscabo de la calidad de los productos. Prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma 



que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura 
de piezas. 

Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten contaminados. No deben 
colocarse residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra para evitar tropiezos y accidentes. 

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto.  
En cuanto a los materiales, se deberán replantear en obra y comprobar la cantidad a emplear previo suministro para generar el 

menor volumen de residuos. 
Los materiales bituminosos se pedirán en rollos, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias para evitar sobrantes. 

Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor número de rollos. 
En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un contenedor específico para la acumulación de 

grandes cantidades de pasta que puedan contaminar los residuos pétreos. 
En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, estos deben utilizarse en piezas completas; los recortes se reutilizarán para 

solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea 
es conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas. 

Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán considerados como residuos. 
Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en contenedor seguro o en 

zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o 
aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la 
maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma fehaciente, a la Dirección 
Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la calidad de la ejecución. 

Las actividades de valorización de residuos en obra, se ajustarán a lo establecido en el proyecto de obra. En particular, la dirección 
facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ.  

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada. En el caso en 
que los residuos generados sean reutilizables, se tratarán con cuidado para no deteriorarlos y almacenarlos en lugar seguro evitando que 
se mezclen con otros residuos. 

En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de construcción y 
demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Las tierras superficiales que puedan utilizarse para jardinería, se retirarán con cuidado y almacenarán evitando la humedad 
excesiva y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la legislación laboral correspondiente. 
La determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor) deberá separarlos respecto a los no peligrosos, 
acopiándolos por separado e identificando claramente el tipo de residuo y su fecha de almacenaje, ya que los residuos peligrosos no 
podrán ser almacenados más de seis meses en la obra. 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, serán gestionados según los preceptos marcados por la legislación 
y autoridades municipales. 

 

3. Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra  
Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados 

debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 
capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales 
pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada 
residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada Comunidad 
Autónoma, así como las ordenanzas municipales. El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera 
del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y solicitará, 
de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el 
contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la 
vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 

4. Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 
El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de residuos. 
Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 
El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los 

certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la 
obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, 
transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de 
valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco 
años siguientes. 

 

 



 ANEJOS. 
 
1 Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los proyectos y en 
la ejecución de obras 
 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica de aplicación a la redacción de proyectos y a la 
ejecución de obras de edificación. Esta relación se ha estructurado en dos partes, normativa de Unidades de obra y normativa de 
Productos. A su vez la relación de normativa de Unidades de obra se subdivide en normativa de carácter general, normativa de 
cimentación y estructuras y normativa de instalaciones. 

 
 
 



Normativa de Unidades de obra 
 
 

Normativa de carácter general 
 
Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la Edificación. BOE 06/11/1999. *Ver Instrucción de 11-9-

00: aclaración sobre Garantías notariales y registrales. *Modificada por Ley 53/02: anula seguro decenal para viviendas 
autopromovidas. *Modificada por Ley 24/01: acceso a servicios postales. 

 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio. BOE 23/12/2009. Jefatura del Estado. 
 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la 

Seguridad Industrial. Ministerio de Industria y Energía.BOE 6/02/1996. 
 
Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la 

edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. BOE 
22/04/2010. Ministerio de Vivienda. 

 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. BOE 5/03/2011. Jefatura del Estado. 
 
Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y 

cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso 
de la rehabilitación y de simplificación administrativa. BOE 7/07/2011. Jefatura del Estado. 

 
Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. Disposición final tercera. Modificación de la 

Ley 38/1999. BOE 27/06/2013. Jefatura del Estado. 
 
Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de la Edificación. BOE 28/03/2006. 
 
Real Decreto 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda. Aprueba el Documento Básico "DB-HR Protección frente al 

ruido" del Código Técnico de la Edificación y modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprobaba el Código 
Técnico de la Edificación. BOE 23/10/2007. 

 
Orden VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda. Modifica determinados documentos básicos del Código Técnico de 

la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. BOE 
23/04/2009. 

 
Real Decreto 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda. Se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. BOE 
11/03/2010. 

 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo 
segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado 
Código. BOE 30-julio-2010.  

  
Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del 

Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.    
Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico DB-HE 

«Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. BOE 08-noviembre-
2013. 

 
Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. 

BOE 5/07/2014. Jefatura del Estado. 
 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista 

de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
Decisión de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, 

de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo Real Decreto 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de 
la Presidencia. Regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. BOE 13/02/2008. 

 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Jefatura del Estado. Deroga la Ley10/1998, de residuos. BOE 

29/07/2011. 
 
Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2006 sobre la gestión de los residuos de industrias 

extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE. Diario Oficial de la Unión Europea 11/04/2006. 
 
Real Decreto 1304/2009. 31/07/2009. Ministerio de Medio Ambiente. Modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, 

por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. BOE 01/08/2009. 



 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. BOE 

29/01/2002. 
 
Orden AAA/661/2013, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se 

regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
 
Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en Viviendas de Protección Oficial. BOE 26/05/1970. 
 
Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de 

edificación. Ministerio de la Vivienda. 
 
Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencias en obras de edificación. BOE 

17/06/1971. 
 
Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Establece los criterios higiénico-sanitarios para la 

prevención y control de la legionelosis. BOE 18/07/2003. 
 
Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de 

comidas preparadas. De aplicación en restaurantes y comedores colectivos. BOE 12/01/2001. 
 
Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982. 
 
Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de Industrias molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

BOE 07/12/1961. Derogado por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no 
tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

 
Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias al Reglamento Regulador de Industrias Molestas, 

Insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961. BOE 02/04/1963. Derogada por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su 
vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha 
normativa. 

 
Ley 34/2007. 15/11/2007. Jefatura del Estado. Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. BOE 16/11/2007. 
 
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 

atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. BOE 
29/01/2011. 

 
Ley 6/2010. 24/03/2010. Jefatura del Estado. Modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 

proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. BOE 25/03/2010. 
 
Real Decreto Ley 1/2008. 11/01/2008. Ministerio de Medio Ambiente. Texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 

Ambiental de proyectos. Deroga: R.D.L.1302/1986; R.D.L.9/2000; Ley 6/2001. BOE 26/01/2008. 
 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. BOE 11/12/2013. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente. 
 
Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y situación de las Viviendas de Protección Oficial 

destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. 
 
Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo del Real Decreto-Ley 31/1978 (BOE 08/11/1978), 

de 31 de octubre, sobre construcción, financiación, uso, conservación y aprovechamiento de Viviendas de Protección Oficial. BOE 
16/01/1979. 

 
Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. BOE 
11/05/2007. Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 

 
Orden PRE/446/2008. 20/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Se determinan las especificaciones y características técnicas de las 

condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo. BOE 25/02/2008. 
 
Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 

las personas con discapacidad. BOE 03/12/2003. 
 
Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. BOE 11/03/2010. Ministerio de Vivienda. 
 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 

las personas con discapacidad y de su inclusión social. BOE 3/12/2013. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 



 
Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 

lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005. 
 
Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por Real Decreto 1513/2005. BOE 18/11/2003. 
 
Real Decreto 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 

lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE 23/10/2007. 
 
Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. BOE 26/07/2012. Ministerio de la Presidencia. 

 
Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17-12-05. 
 
Notas Técnica de Prevención, elaboradas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de Trabajo 

e Inmigración, relacionadas con el amianto, escombros, máquinas para movimiento de tierras, zanjas, ergonomía y construcción. 
 

 
Normativa de cimentación y estructuras 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte General y Edificación. NCSE-02. Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del 

Ministerio de Fomento. (Deroga la NCSE-94. Es de aplicación obligatoria a partir del 11 de octubre de 2004) BOE 11-10-02.  
 
Real Decreto 1247/2008. 18/07/2008. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

BOE 22/08/2008. 
 
Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declaran nulos los párrafos séptimo 

y octavo del artículo 81 y el anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 
18 de julio. BOE 1/11/2012. Tribunal Supremo. 

 
Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. Armaduras activas de acero para hormigón 

pretensado. BOE 305. 21.12.85.  
 
Orden de 21 de noviembre de 2001 por la que se establecen los criterios para la realización del control de producción de los 

hormigones fabricados en central. BOE 28/12/2001. 
 
Real Decreto 1339/2011, de 3 de octubre, por el que se deroga el Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, sobre fabricación y 

empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas. BOE 14/10/2011. Ministerio de la Presidencia. 
 
Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE). BOE 23/06/2011. 

Ministerio de la Presidencia.  
Corrección de errores del Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE). 

BOE 23/06/2012. Ministerio de la Presidencia. 
 
 

Normativa de instalaciones 
 
Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento 

de agua. BOE 02/10/1974. Mº de Obras Públicas y Urbanismo.BOE 237. 03.10.74.  
BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores. 
 
Orden ITC/279/2008. 31/01/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Regula el control metrológico del Estado de los 

contadores de agua fría, tipos A y B. BOE 12/02/2008. 
 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. Ministerio de 

la Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de errores BOE 4-3-03 (incorporada en el texto de la disposición). (Deroga el Real Decreto 
1138/1990, de 14 de septiembre). 

 
Real Decreto 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente. BOE 20/10/1998. Modifica el Real Decreto 509/1996, de 

desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, que establece las normas aplicables de tratamiento de aguas residuales urbanas.  
 
Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas. Desarrolla el Real Decreto-ley 11/1995, de 28-12-1995, por el 

que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 29/03/1996. *Modificado por R.D. 2116/98.  
 
Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas. BOE 

30/12/199. *Desarrollado por R.D. 509/96. 5. 
 
Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las tuberías de saneamiento de 

poblaciones. BOE 23/09/1986. 



 
Real Decreto 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica diversas normas reglamentarias en 

materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23-11-2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22-12-2009. BOE 22/05/2010. 

Modifica: R.D.3099/77, R.D.2291/85, R.D.1942/93, R.D.2085/94, R.D.2201/95, R.D.1427/94, R.D.842/02, R.D. 836/03, 
R.D.837/03, R.D.2267/04, R.D.919/06, R.D.223/08, R.D.2060/08. *Deroga: O.25-10-79, O.3-8-79, O.30-6-80. 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 
materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 19/06/2010.  

 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial 

para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. B.O.E. Nº 125 publicado el 22/5/10. Corrección de errores: BOE Nº 149 de 19/6/10. 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 
materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio B.O.E. Nº 149 publicado el 19/6/10. 

 
 
ASCENSORES 
 
Real Decreto 2291/1985, de 8-11, del Ministerio de Industria y Energía. Reglamento de aparatos de elevación y manutención de 

los mismos (sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23). BOE 11/12/1985. 
 
Resolución de 27-04-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 

15-05-92. 
 
Real Decreto 1314/1997 de 1-08-97, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 30-09-97. Corrección errores: 28-07-98. 
 
Real Decreto 1644/2008. 10/10/2008. Ministerio de la Presidencia. Normas para la comercialización y puesta en servicio de las 

máquinas. BOE 11/10/2008. 
Modifica el R.D. 1314/1997, sobre ascensores. Deroga Reglamento de aparatos elevadores para obras (Orden 23-5-1977).  
 
Resolución de 3 de abril de 1997, Dirección General Tecnología y Seguridad Industrial. Autorización para la instalación de 

ascensores sin cuarto de máquinas. BOE 23/04/1997. 
 
Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía. Autorización de la instalación de ascensores con máquinas 

en foso. 
BOE 230 25/09/1998. 
 
Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Prescripciones para el incremento de la 

seguridad del parque de ascensores existente. BOE 4/02/2005. 
 
Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 "Ascensores" del 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre. BOE 22/02/2013. 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN 
 
Delimitación del Servicio Telefónico Básico. Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio del MOPTMA BOE 7 -9-94. 
 
Real Decreto 769/1997, de 30 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio, adaptándolo a las nuevas 

condiciones de prestación en competencia del servicio telefónico básico. BOE 11/06/1997. Ministerio de Fomento. 
 
Especificaciones técnicas del Punto de Conexión de Red Telefónica e Instalaciones Privadas. Real Decreto 2304/1994, de 2 de 

diciembre del MOPTMA BOE 22 -12-94. 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de 

febrero, de la Jefatura del Estado. BOE 28-FEB-98. 
 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. BOE 1/04/2001. Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. 

 
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo. BOE 16/06/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

 



Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el inciso «en el artículo 3 del 
Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicación» incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y 
párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10, del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 
BOE 7/11/2012. Tribunal Supremo.  

 
Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el inciso «debe ser verificado por 

una entidad que disponga de la independencia necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y de los medios y la 
capacitación técnica para ello» in fine del párrafo quinto del artículo 9 del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones. BOE 1/11/2012. Tribunal Supremo. 

 
Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. Decreto 1306/1974, de 2 de mayo, de la 

Presidencia del Gobierno. BOE 116. 15-05-74. 
 
Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones radioeléctricas de aficionados. Ley 

19/1983, de 16 de noviembre, de la Jefatura del Estado. BOE 283. 26-11-83. 
 
Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica conmutada y los requisitos mínimos de conexión de 

las instalaciones privadas de abonado. Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, del Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente. BOE 305. 22.12.94. 

 
Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 

medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de la 
Presidencia. BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10-01. 

 
Establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en el proceso de su adecuación para 

la recepción de la televisión digital terrestre y se modifican determinados aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras 
comunes de telecomunicación en el interior de los edificios. Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. BOE 13-4-06. 

 
Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de la actividad de instalación y 

mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo. 
 
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética 

de los edificios. BOE 13704/2013. Ministerio de la Presidencia. 
 
Real Decreto 275/1995, de 24 de febrero, por el que se dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las 

Comunidades Europeas 92/42/CEE, relativa a los requisitos de rendimiento para las calderas nuevas de agua caliente alimentadas con 
combustibles líquidos o gaseosos, modificada por la Directiva 93/68/CEE del Consejo. BOE 27/03/1995.Ministerio de Industria y 
Energía. 

 
Real Decreto 1027/2007. 20/07/2007. Ministerio de la Presidencia. Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). 

BOE 29/08/2007. 
 
Real Decreto 1826/2009. 27/11/2009. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 

Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE 11/12/2009. 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.- Corrección de errores del Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, 

por el que se modifica el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. 
BOE 25-5-10. 

 
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE 13/04/2013. Ministerio de la 
Presidencia. 

 
Corrección de errores del Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 

técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE 
5/09/2013. Ministerio de la Presidencia. 

 
 
PANELES SOLARES 
 
Orden ITC/71/2007. 22/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica el anexo de la Orden de 28 de julio de 

1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para la homologación de paneles solares. BOE 
26/01/2007. 

 
Orden ITC/2761/2008. 26/09/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se amplía el plazo establecido en la disposición 

transitoria segunda de la Orden ITC/71/2007, que modifica el anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las 
normas e ITCs para homologación de paneles solares. BOE 03/10/2008. 

 



Orden IET/401/2012, de 28 de febrero, por la que se modifica el Anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban 
las normas de instrucciones técnicas complementarias para la homologación de los paneles solares. BOE 2/03/2012. Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo. 

 
Real Decreto 2060/2008. 12/12/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de equipos a presión 

y sus instrucciones técnicas complementarias. BOE 05/02/2009. 
 
 
GAS 
 
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 

gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ICG 01 a 11. BOE 4-9-06.  
(Deroga, entre otros, el Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos 

domésticos, colectivos o comerciales) 
 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial 

para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. B.O.E. Nº 125 publicado el 22/5/10. Corrección de errores: BOE Nº 149 de 19/6/10 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 
materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio B.O.E. Nº 149 publicado el 19/6/10. 

 
Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se actualiza el listado de normas de la 

instrucción técnica complementaria ITC-ICG 11 del Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, 
aprobado por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. BOE 12/05/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

 
Orden de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de combustibles gaseosos B.O.E. 

Nº 292 publicado el 06/12/74. Corrección de errores: BOE de 14/2/75 (Derogado parcialmente). 
 
Orden de 26 de octubre de 1983, por la que se modifica la Orden del Ministerio de Industria, de 18 de noviembre de 1974, que 

aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos B.O.E. Nº 267 publicado el 08/11/83. Corrección de errores: 
BOE Nº 175 de 23/7/84. 

 
Orden de 6 de julio de 1984, por la que se modifica el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos aprobado 

por Orden de 18 de noviembre de 1974, y modificado por Orden de 28 de octubre de 1983 B.O.E. Nº 175 publicado el 23/7/84. 
 
 
PLANTAS FRIGORÍFICAS 
 
Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus 

instrucciones técnicas complementarias. BOE 8/03/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
Corrección de errores del Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para 

instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias B.O.E. Nº 180 publicado el 28/7/11. 
 
INSTALACIONES PETROLÍFERAS 
 
Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas B.O.E. Nº 23 

publicado el 27/1/95. Corrección de errores: BOE Nº 94 de 20/4/95 (Derogado parcialmente). 
Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real 

Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, 
de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre B.O.E. Nº 253 publicado el 22/10/99. 
Corrección de errores: BOE Nº 54 de 03/3/00. 

 
 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97.  
Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01  
 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de material plástico. 

Resolución de 18-01-88, de la Dirección General de Innovación Industrial. BOE 19-02-88. 
 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de transformación.  
BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores. 
BOE 152. 26.06.84. Modificación. 
BOE 01-08-84. Modificación. 
 
Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior. 
BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 



BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20. 
BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 
BOE 54. 3.03.88. Corrección de errores. 
BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 
BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas. 
BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02. 
BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores. 
BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 del Mº de Industria y 

Energía). 
BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores. 
 
Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización de instalaciones. Real Decreto 1955/2000, 

de 1 de diciembre. BOE 27-12-00. 
Corrección de errores. BOE 13-3-01  
 
Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de potencia contratada no superior a 50 KW. BOE 207. 

29.08.79. Resolución del 17 de agosto de 1979, de la Dirección General de la Energía, del Mº de Industria y Energía. 
 
Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de la Vivienda. BOE 83. 06.04.72. Orden de 18 de marzo de 

1972, del Mº de Industria. 
 
Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de las 

instalaciones eléctricas. BOE 310 27/12/00. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, del Mº de Economía. 
 
Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico <http://www.boe.es/boe/dias/2005/12/23/pdfs/A41897-

41916.pdf>. Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. 
 
Real Decreto 1110/2007. 24/08/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento unificado de puntos 

de medida del sistema eléctrico. BOE 18/09/2007. 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. Real Decreto 

842/2002, de 2 de agosto. BOE 18-9-02. 
 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. BOE 19/03/2008. 

 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico BOE 28/11/97. 
 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica BOE 27/12/00. Corrección de errores: BOE 13/3/01. 
 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión BOE 18/9/02. 
Sentencia de 17 de febrero de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el inciso 4.2.c.2 de la ITC-BT-03 

anexa al Reglamento Electrónico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. BOE 05/4/04. 
 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 

en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 B.O.E. Nº 139 publicado el 
09/6/14. 

Corrección de errores del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

 
Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de producción de energía 

eléctrica de pequeña potencia. BOE 8/12/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 
 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
 
Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. Prevención de incendios en alojamientos turísticos. BOE 20/10/1979. 

*Modificada por: Orden 31-3-80 y Circular 10-4-80.  
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Real Decreto 1942/1993, de 5-11, del Ministerio de Industria y 

Energía. BOE 14-DIC-93. 
Corrección de errores: 7-05-94 * Modificado por la Orden de 16-04-98 * véase también RD 2267/2004. 
 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo. Orden, de 16-04-98, del Ministerio de 
Industria y Energía. BOE 28-04-98. 

 
Real Decreto 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de seguridad contra 

incendios en los establecimientos industriales. BOE 17/12/2004. 
 



Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo 
segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado 
Código. BOE 30/07/2010. Tribunal Supremo. 

 
 
RADIACIONES 
 
Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Modifica el R.D. 1428/1986, de 13 de junio, sobre prohibición de 

instalación de pararrayos radiactivos y legalización o retirada de los ya instalados. BOE 11/07/1987. 
 
Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la Presidencia. Protección operacional de los trabajadores externos con riesgo 

de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada. BOE 91. 16.04.97.  
BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de julio de 1997, del Consejo de Seguridad 

Nuclear. 
 
Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes <http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/26/pdfs/A27284-27393.pdf>.  
 
Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 10-5-01. Reglamento de almacenamiento de 

productos químicos.  
 
Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia. Reglamento de condiciones de protección del 

dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas.. BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10-01. 

 
Real Decreto 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. Aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los 

servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13-7-1998, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de 
los Servicios Postales. Arts. 33, 34 y 37: Condiciones de los casilleros domiciliarios. BOE 31/12/1999. Modificado por Real Decreto 
503/2007 de 20 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. BOE 9/05/2007. 

 
Real Decreto 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Reglamento de almacenamiento de productos químicos y 

sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 10/05/2001. 
 
Real Decreto 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. Aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 

radiactivas. BOE 31/12/1999. 
 
Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 23/07/1992. 
Se modifica por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 23/12/2009. 
Se modifica por la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología. BOE 23/12/2014. 
 
Real Decreto 1890/2008. 14/11/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento de eficiencia 

energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07. BOE 19/11/2008. 
 



Normativa de Productos 
 
 
Real Decreto 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se derogan diferentes disposiciones en 

materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 04/08/2009. 
 
Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Deroga diferentes disposiciones en materia de 

normalización y homologación de productos industriales. BOE 01/05/2007. 
 
Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara obligatoria la homologación de los cementos 

destinados a la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 04/11/1988. 
Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden PRE/3796/2006, de 11-12-06.  

 
Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las referencias a normas UNE que figuran en el 

anexo al R.D. 1313/1988, por el que se declaraba obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y 
morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 14/12/2006. 

 
Real Decreto 846/2006, de 7 de julio, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación 

de productos industriales. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 5/08/2006. 
 
Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 
 
Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas 

armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 
construcción. BOE 7/12/2001.  

Modificada por: Resolución de 2 de marzo de 2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por 
la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE 
que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 
familias de productos de construcción. BOE 17/03/2015. 

 
Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos 

relacionados con la energía. BOE 3/03/2011. Ministerio de la presidencia. 
 
Real Decreto 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que 

se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y 
de resistencia frente al fuego. BOE 12/02/2008. 

 
Real Decreto 956/2008. 06/06/2008. Ministerio de la Presidencia. Instrucción para la recepción de cementos. RC-08. BOE 

19/06/2008. 
 
Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a 

determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 17/09/2002. 
Modificada por: Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se modifican y amplían 

los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo 
a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 27/12/2011. 

 
Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Aprueba las disposiciones reguladoras del sello INCE para 

hormigón preparado adaptadas a la "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)". BOE 15/09/1999. 
 
Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las disposiciones para la libre circulación de 

productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29/12/1992, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. BOE 
19/08/1995. 

 
Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria de Gobierno. Establece las 

disposiciones necesarias para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, de 21-12-
1988. BOE 09/02/1993. *Modificado por R.D.1328/1995.  

 
Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 

elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 23/11/2013. Ministerio de la 
Presidencia. 

 
Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. 
Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de urea-formol usadas como aislantes en la 

edificación, y su homologación. BOE 11/05/1984. Modificada por Orden 28/2/89. 
Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan normas para la utilización de las espumas de urea-

formol usadas como aislantes en la edificación. BOE 167. 13/07/1984. 
 
Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica la de 8 de mayo de 1984 sobre utilización de las espumas de urea-formol, 

usadas como aislantes en la edificación. 
 



Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía. Disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. BOE 30/09/1997. 

 
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los 

recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos construidos o fabricados con acero u otros 
materiales férreos, y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. BOE 3/01/1986. Ministerio de Industria y Energía. 

 
Orden de 13 de enero de 1999 por la que se modifican parcialmente los requisitos que figuran en el anexo del Real Decreto 

2531/1985, de 18 de diciembre, referentes a las especificaciones técnicas de los recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, 
piezas y artículos diversos, construidos o fabricados en acero u otros materiales férreos, y su homologación por el Ministerio de Industria 
y Energía. BOE 28/01/1999. Ministerio de Industria y Energía. 

 
Real Decreto 2605/1985 de 20 de noviembre, por el que se declara de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los 

tubos de acero inoxidable soldados longitudinalmente y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía BOE 14/1/86. 
Corrección de errores: BOE 13/2/86. 

 
 
 
NOTA: para todo lo no recogido en el presente documento se estará a lo prescrito en los pliegos del CSCAE. 

 
 

En Burjassot, Noviembre de 2019. 
 

 
Fdo. Robles Arquitectura SLPU 

Eduardo Robles Sánchez. 
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1.- INTRODUCCION 
 

Se redacta el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud con el fin de precisar las normas 
de seguridad y salud aplicables a la obra definida en el presente proyecto, en aplicación del 
R.D. 1627/1997 sobre Seguridad y Salud en las obras de  construcción, de 24 de octubre, 
dado que: 
- El Presupuesto de Contrata es inferior a 450.759,08 €. 
- La duración de la obra, superior a 30 días, no empleará, simultáneamente a más de 20 
trabajadores. 
- El volumen de mano de obra no alcanzará las 500 jornadas. 
- No existen obras de túneles, galerías ni conducciones subterráneas. 
Para ello:  
- Se identifican los riesgos laborales que pueden ser evitados y se indican las medidas 
técnicas necesarias para ello. 
- Se relacionan los riesgos laborales que no pueden eliminarse y se especifican las medidas 
preventivas y las protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 
- Se contemplan las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones 
de  seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 
Es de aplicación en este proyecto de obra el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción. 

 
 

2.- NORMATIVA ESPECIFICA  APLICABLE 
 

Las normas de seguridad y salud aplicables a la obra objeto de este proyecto son: 
 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborables. 
- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 
- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
- Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 
- Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
- Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
- Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores contra riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización  por los trabajadores de equipos de protección individual. 
- Real Decreto 1.215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
- Real Decreto 1.627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
- Orden Ministerial de 22 de Abril de 1997, sobre regulación del funcionamiento de las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo en el desarrollo de actividades de prevención de riesgos laborales. 
- Orden Ministerial de 27 de Junio de 1997, que desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero. Condiciones de acreditación de los servicios de prevención ajenos a las empresas y 



de autorización para desarrollar auditorías y actividades formativas en materia de prevención 
de riesgos laborales. 

 
3.- EVALUACION DE RIESGOS LABORALES. 

 
En los siguientes riesgos se encuentran incluidos los derivados de la ejecución de las 
unidades descritas en el presente Proyecto, integrándose a su vez cualquier otro derivado de 
los medios a emplear que se utilicen. 

 
3.1.- Riesgos en trabajos de movimiento de tierras 

 
- Caídas de operarios al mismo nivel. 
- Caídas de operarios al interior de excavaciones. 
- Caídas de objetos sobre operarios. 
- Caídas de materiales transportados. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Atrapamientos, aplastamientos por partes móviles de la maquinaria  
- Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos de la maquinaria de movimiento de tierras. 
- Lesiones y/o cortes en manos. 
- Lesiones y/o cortes en pies. 
- Sobreesfuerzos. 
- Ruido, contaminación acústica. 
- Vibraciones. 
- Ambiente pulvígeno. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Contactos eléctricos directos. 
- Contactos eléctricos indirectos. 
- Ambientes pobres en oxígeno. 
- Inhalación de sustancias tóxicas. 
- Ruinas, hundimientos, desplomes en edificios colindantes. 
- Condiciones metereológicas adversas. 
- Trabajos zonas húmedas o mojadas. 
- Problemas circulación interna de vehículos y maquinaria 
- Desplomes, desprendimientos, hundimientos del terreno. 
- Contagios por trabajar en lugares insalubres. 
- Explosiones e incendios. 
- Riesgos derivados del acceso al lugar de trabajo. 

 
3.2.- Riesgos en trabajos de cimentación, colocación de tuberías y estructuras. 

 
- Caídas de operarios al mismo nivel. 
- Caídas de operarios a distinto nivel. 
- Caídas de operario al vacío. 
- Caídas de objetos sobre operarios. 
- Caídas materiales transportados. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Atrapamientos, aplastamientos. 
- Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos de camiones y maquinaria. 
- Lesiones y/o cortes en manos. 
- Lesiones y/o cortes en pies. 
- Sobreesfuerzos. 
- Ruido, contaminación acústica. 
- Vibraciones. 
- Ambiente pulvígeno. 



- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatosis por contacto hormigón. 
- Contactos eléctricos directos. 
- Contactos eléctricos indirectos. 
- Inhalación vapores. 
- Rotura, hundimientos, caídas de encofrados, entibaciones. 
- Condiciones metereológicas adversas. 
- Trabajos en zonas húmedas o mojadas. 
- Desplomes, desprendimientos, hundimientos del terreno. 
- Contagios por lugares insalubres. 
- Explosiones e incendios. 
- Derivados medios auxiliares usados. 
- Radiaciones y derivados soldadura. 
- Quemaduras en soldadura, oxicorte. 
- Riesgos derivados del acceso al lugar de trabajo. 
 
3.3.- Riesgos en trabajos de instalaciones 

 
- Caídas de operarios al mismo nivel. 
- Caídas de operarios a distinto nivel. 
- Caída de operarios al vacío. 
- Caídas de objetos sobre operarios. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Atrapamientos, aplastamientos. 
- Lesiones y/o cortes en manos. 
- Lesiones y/o cortes en pies. 
- Sobreesfuerzos. 
- Ruido, contaminación acústica. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Afecciones en la piel. 
- Contactos eléctricos directos. 
- Contactos eléctricos indirectos. 
- Ambientes pobres en oxígeno. 
- Inhalación de vapores, gases. 
- Explosiones, incendios. 
- Riesgos derivados de los medios auxiliares usados. 
- Riesgos derivados del acceso al lugar de trabajo. 
- Radiaciones, riesgos derivados de la soldadura. 
- Quemaduras en soldadura, oxicorte. 
- Riesgos derivados del almacenamiento inadecuado de productos combustibles. 
 
3.4.- Riesgos en trabajos de albañilería y acabados 

 
- Caídas de operarios al mismo nivel. 
- Caídas de operarios a distinto nivel. 
- Caída de operarios al vacío. 
- Caídas de objetos sobre operarios. 
- Caídas materiales transportados. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Atrapamientos, aplastamientos. 
- Lesiones y/o cortes en manos. 
- Lesiones y/o cortes en pies. 
- Sobreesfuerzos. 
- Ruido, contaminación acústica. 



- Vibraciones. 
- Ambiente pulvígeno. 
- Cuerpos extraíos en los ojos. 
- Dermatosis por contacto cemento, cal. 
- Contactos eléctricos directos. 
- Contactos eléctricos indirectos. 
- Ambientes pobres en oxígeno. 
- Inhalación de vapores, gases. 
- Condiciones metereológicas adversas. 
- Trabajos en zonas húmedas o mojadas. 
- Explosiones, incendios. 
- Riesgos derivados de los medios auxiliares usados. 
- Radiaciones, riesgos derivados de la soldadura. 
- Quemaduras en impermeabilizaciones y soldadura. 
- Riesgos derivados del acceso al lugar de trabajo. 
- Riesgos derivados del almacenamiento inadecuado de productos combustibles. 

 
4.- MEDIDAS PREVENTIVAS. 

 
Se observarán las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción que se reflejan en el anexo IV del Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre. 
Además, según los riesgos evaluados. 

 
 

4.1.- En trabajos de movimiento de tierras 
 

- Dejar en las excavaciones el talud natural del terreno. 
- Emplear entibaciones si lo anterior no puede ser o si se prevén cambios en la humedad del 
terreno. 
- Realizar limpieza de bolos y viseras. 
- Usar apuntalamientos y apeos para sujeción de servicios y taludes especialmente 
peligrosos. 
- Achicar las aguas que puedan inundar las excavaciones. 
- Colocar barandillas en los bordes excavación. 
- Colocar tableros o planchas en huecos horizontales. 
- Separar el tránsito de vehículos y operarios. 
- No permanecer en el radio de acción de las máquinas. 
- Colocar avisadores ópticos y acústicos en maquinaria (marcha atrás, giros, movimientos,...) 
- Carcasas o resguardos de protección de las partes móviles de las máquinas. 
- Realizar un mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Situar cabinas o pórticos de seguridad. 
- No acopiar materiales junto al borde excavación. 
- Conservación adecuada vías de circulación (riego, retirada de materiales,..) 
- Vigilancia de los edificios colindantes ante la aparición de grietas, hundimientos,... 
- No permanecer bajo frente excavación. 
- Guardar distancias de seguridad a las líneas eléctricas. 

 
 

4.2.- En trabajos de cimentación, colocación de tuberías y estructuras. 
 
- Colocar marquesinas rígidas. 
- Colocar barandillas. 
- Situar pasos o pasarelas con barandillas. 
- Colocar redes verticales. 



- Colocar redes horizontales. 
- Utilizar andamios de seguridad. 
- Situar tableros o planchas en huecos horizontales. 
- Usar escaleras auxiliares adecuadas. 
- Instalar escaleras de acceso peldañeadas y protegidas. 
- Carcasas o resguardos de protección de las partes móviles de las máquinas. 
- Realizar un mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Situar cabinas o pórticos de seguridad. 
- No acopiar materiales junto al borde excavación. 
- Conservación adecuada vías de circulación (riego, retirada de materiales,...) 
- Vigilancia de los edificios colindantes ante la aparición de grietas, hundimientos,... 
- Guardar distancias de seguridad a las líneas eléctricas. 
- Mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Emplear iluminación natural o artificial adecuada. 
- Mantener limpias las zonas de trabajo y tránsito. 
- Crear zonas específicas de descarga y acopio de materiales. 

 
4.3.- En trabajos de instalaciones 

 
- Colocar marquesinas rígidas. 
- Colocar barandillas. 
- Situar pasos o pasarelas con barandillas. 
- Colocar redes verticales. 
- Colocar redes horizontales. 
- Utilizar andamios de seguridad. 
- Situar tableros o planchas en huecos horizontales. 
- Usar escaleras auxiliares adecuadas. 
- Instalar escaleras de acceso peldañeadas y protegidas. 
- Carcasas o resguardos de protección de las partes móviles de las máquinas. 
- Realizar un mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Situar cabinas o pórticos de seguridad. 
- No acopiar materiales junto al borde excavación. 
- Conservación adecuada vías de circulación (riego, retirada de materiales,..) 
- Vigilancia de los edificios colindantes ante la aparición de grietas, hundimientos,... 
- Guardar distancias de seguridad a las líneas eléctricas. 
- Mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Emplear iluminación natural o artificial adecuada. 
- Mantener limpias las zonas de trabajo y tránsito. 
- Crear zonas específicas de descarga y acopio de materiales. 
- Evacuación inmediata de escombros. 

 
 

4.4.- En trabajos de albañilería y acabados  
 

- Colocar marquesinas rígidas.  
- Colocar barandillas. 
- Situar pasos o pasarelas con barandillas. 
- Colocar redes verticales. 
- Colocar redes horizontales. 
- Utilizar andamios de seguridad. 
- Situar tableros o planchas en huecos horizontales. 
- Usar escaleras auxiliares adecuadas. 
- Instalar escaleras de acceso peldañeadas y protegidas. 
- Carcasas o resguardos de protección de las partes móviles de las máquinas. 



- Realizar un mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Situar cabinas o pórticos de seguridad. 
- No acopiar materiales junto al borde excavación. 
- Conservación adecuada vías de circulación (riego, retirada de materiales,..) 
- Vigilancia de los edificios colindantes ante la aparición de grietas, hundimientos,... 
- Guardar distancias de seguridad a las líneas eléctricas. 
- Mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Emplear iluminación natural adecuada. 
- Mantener limpias las zonas de trabajo y tránsito 
- Crear zonas específicas de descarga y acopio de materiales. 
- Evacuación inmediata de escombros. 

 
5.- EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 
5.1.- En trabajos de movimiento de tierras. 

 
- Casco de seguridad. 
- Botas o calzado de seguridad. 
- Botas de seguridad impermeables. 
- Mascarillas con filtro mecánico. 
- Guantes de lona y piel. 
- Gafas de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Cinturón de seguridad. 
- Cinturón antivibratorio. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje de agua (impermeable). 
 
5.2.- En trabajos de cimentación, colocación de tuberías y estructuras. 

 
- Casco de seguridad. 
- Botas o calzado de seguridad. 
- Botas de seguridad impermeables. 
- Guantes de lona y piel. 
- Guantes impermeables. 
- Gafas de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Cinturón de seguridad. 
- Cinturón antivibratorio. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje de agua (impermeable). 
- Mascarilla filtro mecánico. 
- Botas, polainas, mandiles y guantes de cuero para impermeabilización. 
- Ropa de trabajo. 

 
 

5.3.- En trabajo de instalaciones. 
- Casco de seguridad. 
- Botas o calzado de seguridad. 
- Botas aislantes (en electricidad). 
- Guantes aislantes (en electricidad). 
- Banqueta de maniobra (en electricidad). 
- Guantes de lona y piel. 
- Gafas de seguridad. 
- Mascarilla filtro químico. 



- Protectores auditivos. 
- Cinturón de seguridad. 
- Pantalla y otros de soldador. 
- Ropa de trabajo. 

 
5.4.- En trabajos de albañilería y acabados. 
- Casco de seguridad. 
- Botas o calzado de seguridad. 
- Botas de seguridad impermeables. 
- Guantes de lona y piel. 
- Guantes impermeables. 
- Gafas de seguridad. 
- Mascarilla filtro mecánico y químico. 
- Protectores auditivos. 
- Cinturón de seguridad. 
- Pantalla soldador. 
- Ropa de trabajo. 

 
 
 
6.- CONCLUSION 
Considerando este Estudio Básico de Seguridad y Salud, adaptado a la Normativa Vigente y 
con suficiente detalle para servir de guía durante la ejecución de las obras, se incluye en el 
Proyecto al cual se refiere para su tramitación conjunta. 

 
 
 

En Burjassot, Noviembre de 2019. 
 

 
Fdo. Robles Arquitectura SLPU 

Eduardo Robles Sánchez. 
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1.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición (RCD), conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 4 "Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición", el presente 
estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, 
codificados según la Orden MAM/304/2002. 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones 
de gestión de los residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

 

2.- AGENTES INTERVINIENTES  

2.1.- Identificación 
El presente estudio corresponde al Prolongación del Colector de Pluviales en el eje Miguel 
Hernández-Vicente Andrés Estelles, dentro del casco urbano de L´Alcudia de Crespins. En 
concreto la FASE 2, correspondiente al IFS MUNICIPAL y la FASE 3, correspondiente al IFS de la 
Diputación de Valencia (IFS 2018/65). En esta tercera fase además de las obras de 
prolongación del colector se abordarán obras de Repavimentación en mismo entorno, 
incluyendo actuaciones en las calles Miguel Hernández, Castell de Montesa y Plaza Jaime I., 
situado en L´Alcudia de Crespins 

 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor  Ayuntamiento de Quatretonda 
Proyectista  Eduardo Robles Sánchez 
Director de Obra  Eduardo Robles Sánchez 
Director de Ejecución A designar por el promotor  
  

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de 
ejecución material) de 90.721,50€. 
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2.1.1.- Productor de residuos (Promotor) 
Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o 
demoler. Según el artículo 2 "Definiciones" del Real Decreto 105/2008, se pueden presentar tres 
casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 
demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la 
consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble 
objeto de una obra de construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro 
tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos 
de construcción y demolición. 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos:  
 
2.1.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 
En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de 
los Residuos, siendo responsabilidad del Productor de los residuos (Promotor) su designación 
antes del comienzo de las obras. 
 
2.1.3.- Gestor de residuos 
Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las 
operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la 
eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así 
como su restauración o gestión ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la 
condición de productor de los mismos. Éste será designado por el Productor de los residuos 
(Promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 
 

2.2.- Obligaciones  
2.2.1.- Productor de residuos (Promotor) 
Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 
construcción y demolición, que contendrá como mínimo: 
1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos 

de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos, o norma que la sustituya. 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la 
obra objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos 
que se generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento 
por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del 
artículo 5. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en 
su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de 
la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características 
particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa 
de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación 
con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de 
los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCIÓN DE FASE 2 (IFS-MPAL) y FASE 3 (IFS 2018/65) 
PROLONGACIÓN DE COLECTOR DE PLUVIALES EN EL EJE MIGUEL HERNANDEZ-VICENTE ANDRES ESTELLES 

CASCO URBANOL´ALCUDIA DE CRESPINS.  

ROBLERS ARQUITECTURA SLPU                                   EDUARDO ROBLES SANCHEZ. ARQUITECTO 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, 
que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y 
demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o 
entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de 
residuos autorizado, en los términos recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en 
el presente estudio o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a cada año 
natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de 
los residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, 
así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros 
residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado 
a constituir una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y 
demolición de la obra, en los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas 
correspondientes. 

 
2.2.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 
La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones 
previstas en la normativa aplicable, está obligado a presentar a la propiedad de la misma un 
plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos 
de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en 
los artículos 4.1 y 5 del Real Decreto 105/2008 y las contenidas en el presente estudio. 

El plan presentado y aceptado por la propiedad, una vez aprobado por la dirección facultativa, 
pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a 
entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 
colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 
preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de 
valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 
habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del 
poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la 
obra, la cantidad expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea 
posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos 
publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la 
identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el 
documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior 
al que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de 
construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido 
en la legislación vigente en materia de residuos. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos 
dentro de la obra en que se produzcan. 
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Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de 
residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a 
la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación 
documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el 
presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique 
la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido 
especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos 
de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 
correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación 
acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la documentación 
correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 

 
2.2.3.- Gestor de residuos 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de 
construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de 
residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos 
gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados 
con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, del poseedor y de la obra 
de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el 
método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y 
destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, 
la información contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La información 
referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en 
los términos recogidos en este real decreto, los certificados acreditativos de la gestión de los 
residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra 
de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente 
de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al 
poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de 
valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá 
disponer de un procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, 
previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán 
adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que 
tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no peligrosos de 
construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que haya 
enviado dichos residuos a la instalación. 

 

3.- NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
El presente estudio se redacta al amparo del artículo 4.1 a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, sobre "Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición". 
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A la obra objeto del presente estudio le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, en virtud del 
artículo 3, por generarse residuos de construcción y demolición definidos en el artículo 3, como: 

"cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en la legislación 
vigente en materia de residuos, se genere en una obra de construcción o demolición" o bien, 
"aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna 
otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales 
entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o 
perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y 
la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no deberán suponer un 
riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas". 

No es aplicable al presente estudio la excepción contemplada en el artículo 3.1 del Real Decreto 
105/2008, al no generarse los siguientes residuos: 
a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma 

obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, 
siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de 
marzo. 

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales 
derivados de las actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención 
de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, 
reguladas por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, y por los tratados internacionales de los que España sea parte. 

A aquellos residuos que se generen en la presente obra y estén regulados por legislación 
específica sobre residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de construcción y 
demolición, les será de aplicación el Real Decreto 105/2008 en los aspectos no contemplados en 
la legislación específica. 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 

  

G 
  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS 
  

Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 
producida por el amianto 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 6 de febrero de 1991 

  

Ley de envases y residuos de envases 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 25 de abril de 1997 

Desarrollada por: 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de 
envases y residuos de envases 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Modificada por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a 
actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  

Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006 

Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 12 de julio de 2001 

Corrección de errores: 

Corrección de errores de la Resolución de 14 de junio de 2001 

B.O.E.: 7 de agosto de 2001 

  

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 29 de enero de 2002 

Modificado por: 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a 
actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

  

Plan nacional integrado de residuos para el período 2008-2015 

Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. 

B.O.E.: 26 de febrero de 2009 

  

Ley de residuos y suelos contaminados 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado. 
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B.O.E.: 29 de julio de 2011 

Texto consolidado. Última modificación: 7 de abril de 2015 

  

Decreto por el que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de 
restauración, acondicionamiento y relleno, o con fines de construcción 

Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat. 

D.O.G.V.: 11 de octubre de 2004 

  

Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana 2010 

Dirección General para el Cambio Climático. 
 

4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DEMOLICIÓN GENERADOS EN LA OBRA, CODIFICADOS 
SEGÚN LA ORDEN MAM/304/2002. 
Todos los posibles residuos generados en la obra de demolición se han codificado atendiendo a 
la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización 
y eliminación de residuos, según la Lista Europea de Residuos (LER) aprobada por la Decisión 
2005/532/CE, dando lugar a los siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 
excavación 

El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser consideradas como 
residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma 
obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, 
siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que 
están compuestos: 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 
RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 
2 Madera 
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 
4 Papel y cartón 
5 Plástico 
6 Vidrio 
7 Yeso 
8 Basuras 
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 
2 Hormigón 
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3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
4 Piedra 
RCD potencialmente peligrosos 
1 Otros   

5.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA 
OBRA 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del 
proyecto, en función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los 
correspondientes precios descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los 
restos de los materiales sobrantes (mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los 
productos suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se 
ha calculado en función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de 
esponjamiento según la clase de terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente 
definida por el cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en 
el contenedor. 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER Densidad aparente 
(t/m³) 

Peso 
(t) 

Volumen
(m³) 

RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en 
el código 17 05 03. 

17 05 04 1,74 191,61 110,12

RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 
Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01. 

17 03 02 1,00 88,40 88,40

2 Madera 
Madera. 17 02 01 1,10 0,202 0,184
3 Papel y cartón 
Envases de papel y cartón. 15 01 01 0,75 0,004 0,005
4 Plástico 
Plástico. 17 02 03 0,60 0,071 0,118
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 
Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 1,60 1,010 0,631
2 Hormigón 
Hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados). 

17 01 01 1,50 0,338 0,225

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
Ladrillos. 17 01 02 1,25 0,020 0,016 
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En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por 
niveles y apartados 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 191,61 110,12
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 88,40 88,40
2 Madera 0,202 0,184
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 0,000 0,000
4 Papel y cartón 0,004 0,005
5 Plástico 0,071 0,118
6 Vidrio 0,000 0,000
7 Yeso 0,000 0,000
8 Basuras 0,000 0,000
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 1,010 0,631
2 Hormigón 0,338 0,225
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,020 0,016
4 Piedra 0,000 0,000 
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6.- MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN 
DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS RESULTANTES DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL 
PROYECTO 
En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, 
constructivas y de diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en 
la fase de construcción y de explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al 
final de su vida útil con el menor impacto ambiental. 
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Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la 
responsabilidad de organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de 
materiales y proceso de ejecución. 

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización 
de la gestión de los residuos generados durante la ejecución de la obra: 
- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas 

de los planos de cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el 
Estudio Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso 
de que existan lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, 
etc.), pactando con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes 
se utilizarán en las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de 
limpieza, base de solados, rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y 
extensión, con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará 
la ejecución para proceder a la apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro 
de los envases los sobrantes no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de 
optimizar la solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades 
mínimas y estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, 
evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los 
correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la 
menor cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y 
superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación 
y optimización de la gestión de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al 
Director de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra para su conocimiento y aprobación. 
Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el 
proceso de ejecución de la misma. 

 

7.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O 
ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENEREN EN LA 
OBRA 
El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición 
requerirá autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos establecidos por la legislación vigente 
en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a 
realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa 
aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada 
por periodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a 
desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su 
dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su 
explotación. 
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Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de 
construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se 
destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las 
tierras procedentes de la excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales 
cerámicos o de los materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente 
en el depósito municipal. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se 
expresan las características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla 
siguiente: 

  

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER Tratamiento Destino Peso
(t) 

Volumen
(m³) 

RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
Tierra y piedras distintas de las especificadas 
en el código 17 05 03. 17 05 04 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 191,61 110,12

Tierra y piedras distintas de las especificadas 
en el código 17 05 03. 17 05 04 Reutilización Propia obra 130,656 81,660

RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 
Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01. 17 03 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 88,40 88,40

2 Madera 
Madera. 17 02 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,202 0,184
3 Papel y cartón 
Envases de papel y cartón. 15 01 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,004 0,005
4 Plástico 
Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,071 0,118
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos
Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 Reciclado Planta reciclaje RCD 1,010 0,631
2 Hormigón 
Hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados). 17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 0,338 0,225

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
Ladrillos. 17 01 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,020 0,016
Notas: 

RCD: Residuos de construcción y demolición 
RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 
RPs: Residuos peligrosos  

  
 

8.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRA 
Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de 
forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación 
para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 
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- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de 
residuos generados en la obra objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o no de su 
separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN "IN SITU"
Hormigón 0,338 80,00 NO OBLIGATORIA 
Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,020 40,00 NO OBLIGATORIA 
Metales (incluidas sus aleaciones) 0,000 2,00 NO OBLIGATORIA 
Madera 0,202 1,00 NO OBLIGATORIA 
Vidrio 0,000 1,00 NO OBLIGATORIA 
Plástico 0,071 0,50 NO OBLIGATORIA 
Papel y cartón 0,004 0,50 NO OBLIGATORIA  
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos 
de construcción y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación 
en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en 
una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En 
este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación 
acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el artículo 5. 
"Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición" del Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la 
obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido 
especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos 
de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 
 

9.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL 
ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y 
condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un 
volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto 
de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en 
contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar 
su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, 
y deben contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo 
de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información: 
- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCIÓN DE FASE 2 (IFS-MPAL) y FASE 3 (IFS 2018/65) 
PROLONGACIÓN DE COLECTOR DE PLUVIALES EN EL EJE MIGUEL HERNANDEZ-VICENTE ANDRES ESTELLES 

CASCO URBANOL´ALCUDIA DE CRESPINS.  

ROBLERS ARQUITECTURA SLPU                                   EDUARDO ROBLES SANCHEZ. ARQUITECTO 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los 
envases industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores 
permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito 
de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de 
separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos 
y condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de 
obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo 
permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y 
gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de 
que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar 
evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón 
prefabricado serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 
01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, 
restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada 
segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos 
degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, 
dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su 
manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 
108/1991, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida 
por el amianto (artículo 7.), así como la legislación laboral de aplicación. Para determinar la 
condición de residuos peligrosos o no peligrosos, se seguirá el proceso indicado en la Orden 
MAM/304/2002, Anexo II. Lista de Residuos. Punto 6. 

 

10.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE 
LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 
El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación 
descrita en el apartado 5, "ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios 
correspondientes para cada unidad de obra, según se detalla en el capítulo de Gestión de 
Residuos del presupuesto del proyecto. 

Subcapítulo TOTAL (€) 
TOTAL 977,35  

11.- DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA 
Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición 
generados en las obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía 
financiera equivalente, que responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y 
demolición que se produzcan en la obra, en los términos previstos en la legislación autonómica 
y municipal. 
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En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, 
los importe mínimo y máximo fijados por la Entidad Local correspondiente. 
- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    1.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    5.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    40.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    60000.00 € 

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente 
prevista en la gestión de RCD. 

Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM):  90.721,50
           

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE LA 
FIANZA 

Tipología Volumen (m³) Coste de 
gestión (€/m³) Importe (€) % s/PEM 

A.1. RCD de Nivel I 
Tierras y pétreos de la excavación 224.24 0.53     

Total Nivel I     116,00(1)

A.2. RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza pétrea 1,74 5,00     
RCD de naturaleza no pétrea 176,80 5,00     
RCD potencialmente peligrosos 0,00 5,00     

Total Nivel II     884,00(2)

Total     1.000.00
Notas: 

(1) Entre 40,00€ y 60.000,00€. 
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM.  

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Concepto Importe (€) % s/PEM 

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 0,15
       

TOTAL: 977,35 € 8,52  

12.- PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL 
ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su 
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la 
obra, se adjuntan al presente estudio. 

En los planos, se especifica la ubicación de: 
- Las bajantes de escombros. 

- Los acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCD. 

- Los contenedores para residuos urbanos. 

- Las zonas para lavado de canaletas o cubetas de hormigón. 

- La planta móvil de reciclaje "in situ", en su caso. 
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- Los materiales reciclados, como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar. 

- El almacenamiento de los residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos, si los 
hubiere. 

Estos PLANOS podrán ser objeto de adaptación al proceso de ejecución, organización y control 
de la obra, así como a las características particulares de la misma, siempre previa comunicación 
y aceptación por parte del Director de Obra y del Director de la Ejecución de la Obra. 

En Quatretonda 
EL PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 
 
 

En Burjassot, Noviembre de 2019. 
 

 
Fdo. Robles Arquitectura SLPU 

Eduardo Robles Sánchez. 
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

DUMPPQ       3,267 h   Minidumper hidr 8m3                                             6,70 21,89

Corte mecánico del firme de pavimento asfáltico, hormigón o baldosa ex istente.

Grupo DUM.......................... 21,89

ESPFONT      13,800 h   Especialista fontanería                                         14,21 196,10

Especialista fontanería.

Grupo ESP........................... 196,10

IB28151      40,000 m   Tubo PE 100 DN 63-16atm rollos                                  2,10 84,00

Grupo IB2............................ 84,00

M03HH020     0,514 h.  Hormigonera 200 l. gasolina                                     2,49 1,28

Grupo M03........................... 1,28

MAQSOLDPE  4,000 h   Maquina soldadura a tope PE hasta 315 mm                        15,46 61,84

Maquina soldadura a tope PE por electrofusión hasta DN 315 mm

Grupo MAQ.......................... 61,84

MMMA24a      82,367 h   Cortadora asf y  H                                               9,28 764,36

Cortadora de asfalto y  hormigón con una potencia de 7.5 CV. y  una profundidad de corte
de 90mm, incluso seguro.

MMMC.2a      26,504 h   Rodillo cpto autpro tandem                                      53,60 1.420,61

Rodillo compactador autopropulsado tándem.

MMMC.3bb     72,880 h   Band v ibr 140kg 660x 600 cm                                      3,51 255,81

Bandeja v ibratoria compactadora de peso 140kg con una longitud de planchas de
660x600cm.

MMMC.4ad     6,120 h   Fresadora Asfalto W-1500DC                                      26,07 159,55

Fresadora de Asfalto modelo W-1500DC.

MMMC10a      3,550 h   Regla v ibrante                                                  2,58 9,16

Regla v ibrante de 3 a 6m.

MMMC12a      26,504 h   Compctr neum 120CV 25T                                          52,68 1.396,23

Compactador de neumáticos de 120 C.V. y  25 Tm.

MMMD.3ab     59,857 h   Compr portatil caudal 4m3                                       4,14 247,81

Compresor portatil con un caudal de 4m3.

MMME.1baa   7,200 h   Retro de neum c/palafrtl 0,34m3                                 51,99 374,33

Retroexcavadora de neumaticos de potencia 70 caballos de vapor, con pala frontal y
capacidad de la cuchara retroexcavadora de 0,34m3.

MMME.1cbc   27,348 h   Retro de neum s/palafrtl 0,8m3                                  49,88 1.364,09

Retroexcavadora de neumaticos de potencia 90 caballos de vapor, sin pala frontal y
capacidad de la cuchara retroexcavadora de 0,8m3.

MMME.1ebe   1,560 h   Retro de neum s/palafrtl 1,33m3                                 66,97 104,47

Retroexcavadora de neumaticos de potencia 105 caballos de vapor, sin pala frontal y
capacidad de la cuchara retroexcavadora de 1,33m3.

MMME.2fd     82,558 h   Retro de orugas 150cv  1,4m3                                     89,67 7.402,96

Retroexcavadora de orugas de potencia 150 caballos de vapor con una capacidad de la
cuchara retroexcavadora de 1,4m3.

MMME.8a      83,758 h   Suplemento por martillo picador                                 20,61 1.726,25

Suplemento por martillo picador en retroexcavadora.

MMMH.3cae   0,138 h   Hgn diesel conv e 300l                                           2,66 0,37

Hormigonera convencional portátil accionada por motor diésel, con una capacidad  de
amasado de 300 litros, incluso seguro.

MMMH.5c      27,170 h   Vibrador gasolina aguja ø30-50mm                                1,46 39,67

Vibrador para hormigón de gasolina con aguja de diámetro 30-50mm incluso seguro.

MMMR.1cd     12,181 h   Pala crgra de neum 167cv  2,7m3                                  67,60 823,44

Pala cargadora de neumaticos de potencia 167 caballos de vapor con una capacidad de
carga en pala de 2,7m3.

MMMR.1de     24,966 h   Pala crgra de neum 179cv  3,2m3                                  57,47 1.434,80

Pala cargadora de neumaticos de potencia 179 caballos de vapor con una capacidad de
carga en pala de 3,2m3.

MMMT.1ab     0,100 h   Cmn grúa autcg 13 T s/JIC                                       55,12 5,51

Camión grua palfinger autocargante con capacidad de levantamiento de 13 T y  sin
terminal JIC.

MMMT.5cca   3,048 h   Cmn de transp 15T 12m3 2ejes                                    50,56 154,08

Camion de transporte de 15 toneladas con una capacidad de 12 metros cúbicos y  2 ejes.
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MMMW20a     49,695 h   Ex tendedora de aglomerado                                       123,68 6.146,28

Extendedora de aglomerado.

Grupo MMM ......................... 23.829,78

MOOA.8a      443,080 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 7.200,05

Oficial 1° construcción.

MOOA10a      10,700 h   Ay udante construcción                                           12,38 132,47

Ayudante construcción.

MOOA11a      45,003 h   Peón especializado construcción                                 14,05 632,29

Peón especializado construcción.

MOOA12a      786,240 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 10.622,10

Peón ordinario construcción.

MOOF.8a      5,400 h   Oficial 1ª fontanería                                           17,09 92,29

Oficial 1° fontanería.

MOOF11a      5,400 h   Especialista fontanería                                         14,53 78,46

Especialista fontanería.

Grupo MOO.......................... 18.757,65

MTIB16620    5,000 u   Junta de polietileno                                            2,63 13,15

MTIB21030T   16,000 u   Tornillo cincado sin tuerca acero inox  16x 80                    1,11 17,76

MTIB21180    20,000 u   Tuerca suelta acero inox  M16                                    0,30 6,00

MTIB21215    20,000 u   Arandela suelta acero inox  M16                                  0,18 3,60

MTIB24320B   1,000 u   Brida anti-tracción DN63                                        81,94 81,94

MTIBBEU059072 3,000 u   Brida enchufe univ ersal rango DN59-DN72                         59,66 178,98

Grupo MTI............................ 301,43

OFFONT       13,000 h   Oficial 1ª fontanería                                           14,67 190,71

Oficial 1° fontanería.

Grupo OFF........................... 190,71

P01AA020     1,400 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            15,51 21,71

P01CC020     0,362 t.  Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 90,62 32,81

P01DW050     0,366 m3  Agua obra                                                       1,02 0,37

P01HM010     4,280 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   74,47 318,73

Grupo P01............................ 373,62

P08XVH140    42,800 m2  Baldosa cemen.monoca 40x 20x 3,5cm                                6,97 298,32

P08XW015     42,800 ud  Junta dilatación/m2 pav im.piezas                                0,20 8,56

Grupo P08............................ 306,88

PBAA.1a      4,044 m3  Agua                                                            1,08 4,37

Agua.

PBAC.2aa     0,242 t   CEM II/B-P 32.5 N granel                                        94,49 22,85

Cemento portland con puzolana CEM II/B-P 32.5 N, según norma  UNE-EN 197-1, a
granel.

PBAC.2ab     0,050 t   CEM II/B-P 32.5 N env asado                                      99,44 4,93

Cemento portland con adición puzolánica CEM II/B-P 32.5 N, según norma UNE-EN
197-1, envasado.

PBAI12a      17,600 kg  Mezcla colorante-cemento                                        0,62 10,91

Mezcla colorante-cemento para revestimientos.

Grupo PBA........................... 43,06

PBPC.2aaaa   6,846 m3  H 20 plástica TM 40 I                                           59,78 409,25

Hormigón preparado de resistencia caracteristica 20 N/mm2, de consistencia plástica y
tamaño máximo del árido 40 mm, en ambiente no agresivo I , transportado a una
distancia máxima de 10 km, contados desde la central suministradora. Se consideran
cargas completas de 6 ó 9 m3 y un tiempo máximo de descarga en obra de 45 minutos.

PBPC.2abaa   75,810 m3  H 20 plástica TM 20 I                                           59,78 4.531,92

Hormigón preparado de resistencia caracteristica 20 N/mm2, de consistencia plástica y
tamaño máximo del árido 20 mm, en ambiente no agresivo I , transportado a una
distancia máxima de 10 km, contados desde la central suministradora. Se consideran
cargas completas de 6 ó 9 m3 y un tiempo máximo de descarga en obra de 45 minutos.
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PBPC.2cbbc   9,280 m3  H 30 blanda TM 20 I+Qb                                          73,80 684,86

Hormigón preparado de resistencia caracteristica 30 N/mm2, de consistencia blanda y
tamaño máximo del árido 20 mm, en ambiente no agresivo I y  exposición por ataque
químico Qb, transportado a una distancia máxima de 10 km, contados desde la central
suministradora. Se consideran cargas completas de 6 ó 9 m3 y un tiempo máximo de
descarga en obra de 45 minutos.

PBPC.3bbaa   0,780 m3  H 30 plástica TM 20 IIa                                         69,57 54,26

Hormigón preparado de resistencia caracteristica 30 N/mm2, de consistencia plástica y
tamaño máximo del árido 20 mm, en ambiente normal IIa , transportado a una distancia
máxima de 10 km, contados desde la central suministradora. Se consideran cargas
completas de 6 ó 9 m3 y un tiempo máximo de descarga en obra de 45 minutos.

PBPC15aaa    2,200 m3  HL-20 plástica TM 20                                            59,73 131,41

Hormigón de limpieza con una dosificación mínima de cemento de 150 kg/m3, de
consistencia plástica y  tamaño máximo del árido 20 mm, transportado a una distancia
máxima de 10 km, contados desde la central suministradora. Se consideran cargas
completas de 6 ó 9 m3 y un tiempo máximo de descarga en obra de 45 minutos.

PBPC15baa    5,625 m3  HNE-15 plástica TM 40                                           59,73 335,98

Hormigón no estructural con una resistencia característica mínima de 15 N/mm2, de
consistencia plástica y  tamaño máximo del árido 40 mm, transportado a una distancia
máxima de 10 km, contados desde la central suministradora. Se consideran cargas
completas de 6 ó 9 m3 y un tiempo máximo de descarga en obra de 45 minutos.

PBPC15bbb    2,870 m3  HNE-15 blanda TM 20                                             59,73 171,43

Hormigón no estructural con una resistencia característica mínima de 15 N/mm2, de
consistencia blanda y tamaño máximo del árido 20 mm, transportado a una distancia
máxima de 10 km, contados desde la central suministradora. Se consideran cargas
completas de 6 ó 9 m3 y un tiempo máximo de descarga en obra de 45 minutos.

PBPM.3c      4,170 m3  Mto cto M-5 CEM ind                                             74,01 308,62

Mortero industrial de albañilería M-5 realizado con cemento común gris, con una
resistencia a compresión de 5 N/mm2, según UNE-EN 998-2, preparado en fábrica y
serv ido en obra.

Grupo PBP........................... 6.627,74

PBRA.1abb    2,909 t   Arena 0/3 triturada lv d 10km                                    9,91 28,82

Arena triturada de naturaleza silícea, lavada, de granulometria 0/3, a pie de obra,
considerando transporte con camión de 25 t, a una distancia media de 10km.

PBRA.1adb    174,356 t   Arena 0/6 triturada lv d 10km                                    10,01 1.745,30

Arena triturada de naturaleza silícea, lavada, de granulometria 0/6, a pie de obra,
considerando transporte con camión de 25 t, a una distancia media de 10km.

PBRG.1fb     23,750 t   Grav a caliza 6/12 lv d 10km                                      6,70 159,13

Grava triturada caliza de granulometria 6/12, lavada, a pie de obra, considerando
transporte con camión de 25 t, a una distancia media de 10km.

PBRG.1hb     21,250 t   Grav a caliza 5/12 lv d 10km                                      6,39 135,79

Grava triturada caliza de granulometria 10/20, lavada, a pie de obra, considerando
transporte con camión de 25 t, a una distancia media de 10km.

PBRG.1jd     1,531 t   Grav a caliza 20/40 lv d 30km                                     8,25 12,63

Grava triturada caliza de granulometria 20/40, lavada, a pie de obra, considerando
transporte con camión de 25 t, a una distancia media de 30km.

PBRT.1ea     583,040 t   Zahorra natural                                                 5,36 3.125,09

Zahorra natural lavada, .

Grupo PBR........................... 5.206,76

PEAM.3acd    35,340 m2  Mallazo ME 500 T 20x 20 ø 8-8                                    2,87 101,43

Mallazo electrosoldado ME 20x20cm, de diámetros 8-8mm y acero B 500 T.

PEAM.3ca     42,800 m2  Mallazo ME 20x 20 ø 5-5                                          1,47 62,92

Mallazo electrosoldado ME 20x20cm, de diámetros 5-5mm y acero B 500 T.

Grupo PEA........................... 164,34

PEONCONS   0,280 h   Peón ordinario construcción                                     16,30 4,56

Peón ordinario construcción.

Grupo PEO........................... 4,56

PFFC.4ba     8.497,500 u   Ladrillo c macizo 24x 11.5x 5 maq                                 0,27 2.294,33

Ladrillo cerámico macizo realizado a máquina de 24x11.5x5cm.
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PFFC.4ca     200,000 u   Ladrillo c macizo 24x 11.5x 4 maq                                 0,25 50,00

Ladrillo cerámico macizo realizado a máquina de 24x11.5x4cm.

Grupo PFF ........................... 2.344,33

PRCM.5ccb    2,260 t   Mortero industrial GP CSIV W2                                   127,32 287,74

Mortero de cemento para revocos y  enlucidos, tipo GP CSIV W2, resistencia a
compresión de 3.5 a 7.5 N/mm2, absorción de agua menor o igual a 0.2 Kg/m2.min0.5, 
según norma UNE-EN 998-1, suministrado en sacos.

Grupo PRC........................... 287,74

PRRT39cbgb  36,960 m2  Bald trz rv l 40x 40os ex t                                        10,76 397,69

Baldosa de terrazo para uso exterior, tipo relieve pulido, de 40x40cm, tonos oscuros,
fabricada con aridos de tamaño 1 a 5mm, cemento II-B/45, hidrofugantes y  colarantes
inalterables, v ibrada, prensada y pulida, acabado semibrillo. .

Grupo PRR........................... 397,69

PUAV.1bea    9,000 u   Va compt hus ex t ø100 10/16atm                                  339,95 3.059,55

Válvula de compuerta de cierre elástico husillo exterior, para abastecimiento de agua, de
100mm de diámetro nominal, cuerpo de fundición, presión nominal 10/16 atm. Con
marcado AENOR, conforme a las especificaciones dispuestas en las normas ISO 5208
y UNE-EN 1074.

Grupo PUA........................... 3.059,55

PUCA11a      10,000 u   Tapa+aro rgtr fund tráfico pes                                  87,30 873,00

Tapa circular y  marco, de registro para tráfico pesado. Con apoyo de tapa y  marco
mecanizado para ev itar ruidos al paso de vehículos, sin juntas de goma. Abatible con
bisagra. Con superficie antideslizante. Carga de rotura 40 Tn. Fabricados en fundición de
hierro y  pintado con pintura bituminosa. Clase D-400 según norma UNE-EN 124:1995,
marcado en pieza. De diámetro exterior 643mm.

PUCA12b      1,000 u   Sumidero fundición dúctil D-400                                 173,16 173,16

Sumidero sifónico realizado en fundición ductil, revestido con pintura negra, pala sifónica
extraible, reja antideslizante y  marco metálicos incluidos, clase resistente D-400, según
UNE-EN 124, dimensiones exteriores 565x305x570 mm, superficie de absorción de
agua de 7 dm2 y salida con junta de goma ajustable para tubería de PVC de Ø160/200
mm.

PUCA15a      10,000 u   Poceta con clapeta                                              113,38 1.133,80

Poceta sifónica en poliuretano con clapeta de aluminio, con diámetro de conexión a red
de 220mm.

PUCA24a      40,000 u   Pate PP p/pozo                                                  4,51 180,40

Pate para pozo de registro fabricado con alma de acero corrugado y cubierto de
polipropileno. Con superficie anti-deslizante. Para colocar a presión.

PUCA30c      10,000 u   Reja+marco fundición 835x 335x 70 mm                              48,44 484,40

Reja con marco articulada antirrobo realizada en fundición ductil, clase C-250 según
UNE-EN 124, dimensiones exteriores 835x335x70 mm, nerv ios inferiores reforzados y
antibicicleta, revestida con pintura asfáltica negra y  superficie antideslizante.

PUCC.5acc    60,900 m   Tubo san liso PVC Ø250mm SN8                                    17,83 1.085,85

Tubo de PVC liso de 250 mm de diámetro nominal exterior, clase SN8, rigidez nominal
mayor o igual a 8 KN/m2, con unión por copa con junta elástica incluida, para uso en
tuberias de saneamiento sin presión, según UNE-EN 1401.

PUCC.5aec    100,800 m   Tubo san liso PVC Ø400mm SN8                                    44,01 4.436,21

Tubo de PVC liso de 400 mm de diámetro nominal exterior, clase SN8, rigidez nominal
mayor o igual a 8 KN/m2, con unión por copa con junta elástica incluida, para uso en
tuberias de saneamiento sin presión, según UNE-EN 1401.

PUCC.5bdc    68,250 m   Tubo san corrugado PVC Ø315mm SN8                               33,35 2.276,14

Tubo de PVC corrugado, doble pared, interior liso, de 315 mm de diámetro nominal
exterior, clase SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8 KN/m2, con unión por copa con
junta elástica incluida, para uso en tuberias de saneamiento sin presión, según UNE-EN
13476.

Grupo PUC........................... 10.642,95

PUVA.1ab     5,000     Bordillo horm DC 20x 10cm                                        2,47 12,35

Bordillo de hormigón doble capa de 20x10cm.

PUVP.2da     2,100 m   Baldosa 20x 20 4 pas Gris                                        5,52 11,59

Baldosa 20x20 4 Pastillas Gris
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Grupo PUV........................... 23,94

UCINTAAP     40,000 m   Cinta señalización agua potable                                 0,44 17,60

Cinta de señalización, material plástico, impresa por ambas caras en franjas de color
amarillo y  negro.

Grupo UCI............................ 17,60

Resumen

Mano de obra.................................................................. 19.084,90

Materiales ....................................................................... 29.950,69

Maquinaria ...................................................................... 23.911,83

Otros.............................................................................. 17.773,97

TOTAL ........................................................................... 72.945,46
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CAPÍTULO 1 DEMOLICIONES                                                    
DDDV.5a      m   Corte de pav bituminoso                                         

Corte de firme bituminoso con sierra de disco de hasta 90mm de profundidad, incluso barrido y
limpieza por medios manuales.

Mano de obra................................................. 1,26

Maquinaria..................................................... 0,84

TOTAL PARTIDA........................................... 2,10

DDDV.2bb     m2  Demol pav urb bald hidr mec                                     

Demolición de pav imento urbano de baldosa hidráulica realizada con medios mecánicos, incluida
la retirada de escombros a contenedor o acopio intermedio y  con carga y  el transporte a vertede-
ro.

Mano de obra................................................. 4,19

Maquinaria..................................................... 6,98

TOTAL PARTIDA........................................... 11,17

DDDV.6aab    m   Demol bordillo mmec                                             

Demolición de bordillo mediante medios mecánicos, incluida su base, incluso la retirada  y  carga
de escombros a contenedor o camión.

Mano de obra................................................. 3,38

Maquinaria..................................................... 6,83

TOTAL PARTIDA........................................... 10,21

DDDV.1ab     m2  Demol firme mezcla bituminosa mmec                              

Demolición de mezcla bituminosa en firme realizada con medios mecánicos, hasta 10 cm. de es-
pesor, con corte limpio y  recto de los bordes de la zanja, incluida la carga sobre camión.

Mano de obra................................................. 4,33

Maquinaria..................................................... 3,44

TOTAL PARTIDA........................................... 7,77

DDDV.1bb     m3  Demol firme hormigón mmec                                       

Demolición de base de pav imento de hormigón de 15 cm. de espesor, incluida la carga sobre ca-
mión.

Mano de obra................................................. 6,08

Maquinaria..................................................... 5,14

TOTAL PARTIDA........................................... 11,22

DDDU.3a      u   Demol tubo H Ø<400mm                                            

Demolición de canalización enterrada de tubos de hormigón de hasta 400mm de diámetro realiza-
da con medios mecánicos, incluida la retirada de escombros, sin incluir la excavación prev ia pa-
ra descucrirlos y  la carga y  transporte a vertedero.

Mano de obra................................................. 3,62

Maquinaria..................................................... 3,90

TOTAL PARTIDA........................................... 7,52

DDDU.2a      u   Demol de pozo de registro                                       

Demolición de pozo de registro de < 4m realizada con medios mecánicos, incluida la retirada de
escombros a contenedor o acopio intermedio y  sin incluir la carga y  el transporte a vertedero.

Mano de obra................................................. 18,39

Maquinaria..................................................... 32,30

TOTAL PARTIDA........................................... 50,69

GRNT.3a      t   Transporte RCDs camión 15 t 20 km.                              

Transporte de residuos de construcción y  demolición no peligrosos en camión de 15 t realizado
por transportista autorizado a instalación de valorización y /o eliminación considerando una distan-
cia de 20 km y los tiempos de carga y  espera.

Maquinaria..................................................... 2,68

TOTAL PARTIDA........................................... 2,68
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FRESADO      m2  Fresado de firmes                                               

Fresado de pavimento de aglomerado asfáltico de 5 cm de espesor medio, mediante fresadora en
frío compacta, equipada con banda transportadora para la carga directa sobre camión de los res-
tos generados y  trnasporte y  gestión de residuos y  posterior barrido de la superficie fresada con
barredora mecánica, sin incluir la demolición de la base soporte. Incluso p/p de replanteo y  lim-
pieza.
Incluye: Replanteo de la superficie a fresar. Fresado del pav imento. Barrido de la superficie. Lim-
pieza de los restos de obra.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente fresada según especificaciones
de Proyecto.

Mano de obra................................................. 0,18

Maquinaria..................................................... 2,81

TOTAL PARTIDA........................................... 2,99
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CAPÍTULO 2 RECOMPOSICIONES                                                 
UPCE.1da     m2  Pav bald hidr 4 pas Gris                                        

Recomposición de pav imento clase 3 según DB SUA-1 del CTE, realizado con baldosas de ce-
mento hidráulicas tipo Quatretonda,  colocadas sobre capa de de arena de 2 cm de espesor míni-
mo, tomadas con mortero de cemento M-5, incluso rejuntado con lechada de cemento, elimina-
ción de restos y  limpieza, según NTE/RSR-4, incluso base de hormigón de 15 cm.

Mano de obra................................................. 13,20

Resto de obra y  materiales............................... 73,59

TOTAL PARTIDA........................................... 86,79

UPCB.1ab     m   Bordillo horm DC 20x10cm                                        

Bordillo de hormigón doble capa de 20x10cm recibido sobre lecho de hormigón HNE-15N, in-
cluido el rejuntado con mortero de cemento y  limpieza, sin incluir la excavación.

Mano de obra................................................. 8,65

Maquinaria..................................................... 1,23

Resto de obra y  materiales............................... 4,80

TOTAL PARTIDA........................................... 14,68

UPCM.5aaaba  m2  Rod mez bit AC 16 surf B35/50 S cal e5cm                        

Formación de capa de rodadura de 5cm de espesor final una vez apisonada ejecutada mediante
el suministro, extendido y  compactación de mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 surf
B35/50 S con árido calizo de tamaño máximo 16mm.

Mano de obra................................................. 4,47

Maquinaria..................................................... 27,05

TOTAL PARTIDA........................................... 31,52

UPCH.1baa    m2  HNE-15 plástica TM 40                                           

Extendido de hormigón no estructural con una resistencia característica mínima de 15 N/mm2, de
consistencia plástica y  tamaño máximo del árido 40 mm, de 15 cm. de espesor,  incluso v ibra-
do, en base de calzada, solera de aceras, pistas deportivas o paseos, cimientos de bordillos, es-
caleras, barandillas y  mobiliario urbano, elaborado, puesto en obra mediante medios manuales.

Mano de obra................................................. 12,99

Maquinaria..................................................... 0,23

Resto de obra y  materiales............................... 9,07

TOTAL PARTIDA........................................... 22,29

ECHH.3aaaaaaa m3  Suministro y vertido HM-20/P/40/I                               

Suministro y  vertido de hormigón HM-20/P/40/I preparado en central para hormigonado de zan-
jas y  zonas de excavación en v ía pública, incluido el vertido directo desde camión, v ibrado y
curado del hormigón según EHE-08, DB SE-C del CTE y  NTE-CS.

Mano de obra................................................. 7,25

Maquinaria..................................................... 0,10

Resto de obra y  materiales............................... 62,77

TOTAL PARTIDA........................................... 70,12

U04VBH140    m2  PAV.BALDOSA CEM.MONOCAPA 40x20x3,5                              

Pavimento de baldosa monocapa de cemento de 40x20x3,5 cm. (tipo Quatretonda), sobre solera
de hormigón HM-20/P/20/I de 10 cm. de espesor y  mallazo ME 20x20 ø 5-5, sentada con mor-
tero de cemento, i/p.p. de junta de dilatación, enlechado y limpieza.Incluso formación de pasos
peatonales y  baldosa texturadas según D.F.

Mano de obra................................................. 8,85

Resto de obra y  materiales............................... 18,12

TOTAL PARTIDA........................................... 26,97

UPPB.3b      m   Rigola in situ 8x20cm                                           

Rigola de hormigón IN SITU continua en laterales de v ial, de 20cm de ancho y 8 cm. de espe-
sor, de hormigón de resistencia característica  30 N/mm2, de consistencia plástica y  tamaño má-
x imo del árido 20 mm, en ambiente normal IIa, acabada con llana y  espolvoreada de cemento.

Mano de obra................................................. 2,98

Resto de obra y  materiales............................... 3,60

TOTAL PARTIDA........................................... 6,58
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UPCE.5bcb    m2  Pav trz ext40x40 rlv pu os                                      

Pavimento clase 3 según DB SUA-1 del CTE, realizada con baldosas de terrazo para uso exte-
rior, grano relieve pulido, de 40x40cm, tonos oscuros, colocado sobre capa de arena de 2cm de
espesor minimo, tomadas con mortero de cemento M-5, incluso rejuntado con lechada de ce-
mento coloreada con la misma tonalidad de las baldosas, eliminación de restos y  limpieza, según
NTE/RSR-6.

Mano de obra................................................. 10,12

Resto de obra y  materiales............................... 13,66

TOTAL PARTIDA........................................... 23,78
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CAPÍTULO 3 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
AMME.3bcbcb  m3  Excv de znj urbana mmec                                         

Excavación de zanja urbana mediante retroexcavadora con martillo rompedor en tránsito-medio
con un ancho de 60 cm, incluida la demolición del pav imento de hormigón y la retirada de mate-
rial y  sin incluir la carga y  transporte.

Mano de obra................................................. 2,95

Maquinaria..................................................... 23,75

TOTAL PARTIDA........................................... 26,70

AMMR.5ba     m3  Rell znj zahorra compc                                          

Relleno y  compactación de zanja con zahorra artificial, compactada por tongadas no superiores a
25 cm., incluso riego.

Mano de obra................................................. 8,39

Maquinaria..................................................... 5,48

Resto de obra y  materiales............................... 10,72

TOTAL PARTIDA........................................... 24,59

AMMR.5cb     m3  Rell znj arena                                                  

Relleno de zanja con arena.

Mano de obra................................................. 0,65

Maquinaria..................................................... 0,69

Resto de obra y  materiales............................... 14,01

TOTAL PARTIDA........................................... 15,35

AMMR.7ea     m3  Relleno extendido gravas fina man                               

Relleno y  extendido de gravas finas (garbancillo lavado) con medios manuales de granulometría
5-12, empleado en obra para lecho y protección de tuberías, incluido transporte.

Mano de obra................................................. 10,81

Resto de obra y  materiales............................... 10,86

TOTAL PARTIDA........................................... 21,67

AMMR.5db     m3  Relleno extendido gravilla en znj zona urb                      

Relleno de zanja con grava.

Mano de obra................................................. 0,24

Maquinaria..................................................... 0,69

Resto de obra y  materiales............................... 12,73

TOTAL PARTIDA........................................... 13,66
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CAPÍTULO 4 HORMIGONES Y ALBAÑILERÍA                                        
AMMR.6dba    m3  Relleno zanja HM-20/P/20/I                                      

Relleno de zanja con hormigón HM-20/P/20/I, vertido directamente desde camión en recubri-
miento de tuberias,.

Mano de obra................................................. 8,99

Maquinaria..................................................... 0,54

Resto de obra y  materiales............................... 62,77

TOTAL PARTIDA........................................... 72,30

EISA15ab     u   Sumidero fundición 565x305x570 mm D-400                         

Sumidero-imbornal sifónico en calzada, construido con sumidero prefabricado de fundición dúctil
de 565x305x570 mm, sobre cama de asiento de material granular de 20 cm de espesor, relleno
de hormigón HNE-15/B/20, reja con marco abatible realizada en fundición ductil, clase C-250 se-
gún UNE-EN 124, revestida con pintura asfáltica negra y  superficie antideslizante, enrasada al
pav imento, incluso conexión a acometida y  relleno del trasdós, sin incluir la excavación.

Mano de obra................................................. 14,89

Resto de obra y  materiales............................... 187,23

TOTAL PARTIDA........................................... 202,12

EISA.7aacc   u   Pozo ldr Ø1.00 m prof 2.00 m                                    

Pozo de registro circular de 1.00 m de diámetro interior y  de 1.70 cm de altura útil interior, realiza-
do con fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5, en-
foscado y bruñido por el interior con mortero de cemento GP CSIV W2, sobre solera de hormi-
gón HA-30/B/20/I+Qb de 25 cm de espesor con mallazo ME 20x20 Ø8-8 B500T dispuesto en
su cara superior, incluso recibido de pates, formación de canal en el fondo del pozo y  brocal asi-
métrico en la coronación,  recibido de marco y  tapa circular de fundición clase D-400 según
UNE-EN 124, sin incluir la excavación ni el relleno perimetral posterior.
En una de las unidades, la tapa será de reja para desborde, incluso parteluz sifónico para cone-
x ión a fecales

Mano de obra................................................. 233,38

Resto de obra y  materiales............................... 473,03

TOTAL PARTIDA........................................... 706,41

EISA16c      u   Sumidero "in situ" grande 835x335x70 mm                         

Sumidero-imbornal sifónico en calzada, construido con poceta prefabricada de poliuretano de  con
clapeta de aluminio, sobre cama de asiento de material granular de 20 cm de espesor, relleno de
hormigón HNE-15/B/20, recrecido de las paredes con ladrillo macizo, enfoscado por el interior,
hasta alcanzar superficie de apoyo de la rejilla, reja con marco articulada antirrobo realizada en
fundición ductil, clase C-250 según UNE-EN 124, dimensiones exteriores grande (835x335x70)
mm, nerv ios inferiores reforzados y  antibicicleta, revestida con pintura asfáltica negra y  superficie
antideslizante, enrasada al pav imento, incluso conexión a acometida y  relleno del trasdós con
material granular y  sin incluir la excavación.
Unidad por adicción en grupos de 3 y  4 unidades. Incluso junta de goma nati ruidos.

Mano de obra................................................. 74,41

Resto de obra y  materiales............................... 184,25

TOTAL PARTIDA........................................... 258,66
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CAPÍTULO 5 TUBERIAS- VALVULERIA Y MONTAJE                                  
EISZ.5aec    m   Canlz tubo san liso PVC Ø400mm SN8                              

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 400mm de diámetro nominal exterior, clase
SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado
en el fondo de zanja, debidamente compactada y nivelada, y  completamente montado y conexio-
nado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Po-
blaciones; incluido el transporte del tubo y  sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni com-
pactación final.

Mano de obra................................................. 4,22

Resto de obra y  materiales............................... 46,21

TOTAL PARTIDA........................................... 50,43

EISZ.5acc    m   Canlz tubo san liso PVC Ø250mm SN8                              

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 250mm de diámetro nominal exterior, clase
SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado
en el fondo de zanja, debidamente compactada y nivelada, y  completamente montado y conexio-
nado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Po-
blaciones; incluido el transporte del tubo y  sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni com-
pactación final.

Mano de obra................................................. 3,38

Resto de obra y  materiales............................... 18,72

TOTAL PARTIDA........................................... 22,10

EIFV.1bea    u   Valv fund elas ext ø100 PN10/16                                 

Renovación de válvula de corte colocada en tuberia de fibrcemento. Incluye suministro de válvu-
la de compuerta con cierre elástico de elastamero EPDM o similar, con cuerpo y  tapa diseñado
en fundición nodular con alta resistencia a la corrosión y  eje de acero inox idable, totalmente re-
vestido interior y  exteriormente de EDPM estanquedad clase A, según norma EN 12266-1, EN
12166-1, EN1074-2 y  EN 1171. Marca BELGICAST o similar. Incluye corte de tuberia de fibro-
cemento, catas y  reposición de accesorios de unión a tuberia y  pav imento afectado. Totalmente
instalada.

Mano de obra................................................. 18,97

Resto de obra y  materiales............................... 1.599,95

TOTAL PARTIDA........................................... 1.618,92

EISZ.5bbc    u   Reconexión PVC Ø250mm SN8                                       

Reconexión de canalización realizada con tubo de PVC corrugado, doble pared, interior liso, de
250mm de diámetro nominal exterior, sin incluir el tubo, en acometidas domiciliarias ex istentes,
montaje completo de la prolongación y /o conexión, incluyendo mano de obra y  materiales de
agarre y  sellado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Sanea-
miento de Poblaciones, sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni compactación final.

Mano de obra................................................. 48,70

TOTAL PARTIDA........................................... 48,70

EISZ.5bdc    m   Canlz tubo san corrugado PVC Ø315mm SN8                         

Canalización realizada con tubo de PVC corrugado, doble pared, interior liso, de 315mm de diá-
metro nominal exterior, clase SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8KN/m2, con unión por copa
con junta elástica, colocado en el fondo de zanja, debidamente compactada y nivelada, y  com-
pletamente montado y conexionado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; incluido el transporte del tubo y  sin incluir la excava-
ción, relleno de la zanja ni compactación final.

Mano de obra................................................. 4,22

Resto de obra y  materiales............................... 35,02

TOTAL PARTIDA........................................... 39,24

PE100DN63PN16 m   Tubería PE100 ø63mm 16atm                                       

Instalación de tubería DN 63 mm y PN 16 atm. de polietileno alta densidad PE100 conforme a la
norma UNE-EN 12.201:2003, apto para uso alimentario, incluso parte proporcional de piezas es-
peciales y  conexiones con red ex istente, totalmente colocada, según lo establecido en la norma
UNE-EN 805:2000. Unión entre tramos de tubería realizada mediante soldadura a tope.

Mano de obra................................................. 3,18

Maquinaria..................................................... 1,55

Resto de obra y  materiales............................... 2,24

TOTAL PARTIDA........................................... 6,97
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CINTAGUA     m   Cinta señalización a.p.                                         

Suministro y  colocación de cinta para canalizaciones.

Mano de obra................................................. 0,11

Resto de obra y  materiales............................... 0,44

TOTAL PARTIDA........................................... 0,55

UOEMP63      u   Conexión tuberia nueva PE DN63 y tuberia existente FC DN50      

Conexión de tuberia nueva de PE DN63 con tuberia de fibrocemento ex istente DN50 mediante
brida enchufe universal con rango DN58-DN72. Totalmente instalado. Incluye mano de obra y
p/p de medios aux iliares y  costes indirectos.

Mano de obra................................................. 86,64

Resto de obra y  materiales............................... 80,93

TOTAL PARTIDA........................................... 167,57

UOEMPVL63    u   Conexion tuberia nueva PE DN63  y válvula existente DN50        

Conexión de tuberia nueva de PE DN63 con valvula de compuerta DN50 alojada en arqueta .
Totalmente instalado. Incluye mano de obra y  p/p de medios aux iliares y  costes indirectos.

Mano de obra................................................. 86,64

Resto de obra y  materiales............................... 150,81

TOTAL PARTIDA........................................... 237,45
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CAPÍTULO 6 VARIOS                                                          
CONEXDESG    u   Conexión a red                                                  

Conexión sifonica de red de pluv iales a red de alcantarillado unitaria ex istente.
Incluso formación de sifón in situ mediante tubo PVC corrugado deiametro 200 o formación con
codos rígidos. Conexión de desborde sobre la cota de lámina de desagüe, inclisuo sumidero sifó-
nico integrado en pozo, para mantener cebado el mismo en ev itación de olores. Unidad completa
según D.F.

TOTAL PARTIDA........................................... 1.199,28

MALLADRCLM   u   Mallado Dr Climent                                              

Mallado de red de distribución en carrer Doctor Climent compuesto
por:
- 1x Unión en TE embridada con conexiones DN80-DN65-DN80 de
fundición dúctil.
- 1x Brida enchufe universal rango 75mm-84mm o rango similar
- 1x Manguito antitracción DN80
- 2x Brida antitracción DN80
- 2x válvula de compuerta con cierre elástico de elastamero EPDM
o similar, con cuerpo y  tapa diseñado en fundición nodular con alta
resistencia a la corrosión y  eje de acero inox idable, totalmente revestido
interior y  exteriormente de EDPM estanquedad clase A, según
norma EN 12266-1, EN 12166-1, EN1074-2 y  EN 1171. Marca
BELGICAST o similar.
Totalmente instalado. Incluye reposición de pav imento afectado por
la actuación y  mínimo un corte a tuberia de fibrocemento para montaje
de conex ión.

TOTAL PARTIDA........................................... 2.740,50

PALZ.2A      u   Catas iniciales localización de servicios                       

Jornada de detección de serv icios por medios electromagnéticos.

Mano de obra................................................. 178,56

TOTAL PARTIDA........................................... 178,56
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CAPÍTULO 7 GESTION DE RESIDUOS                                             
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CAPÍTULO 8 SEGURIDAD Y SALUD                                               
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CAPÍTULO 1 DEMOLICIONES                                                    
DDDV.5a      m   Corte de pav bituminoso                                         

Corte de firme bituminoso con sierra de disco de hasta 90mm de profundidad, incluso barrido y  limpieza por me-
dios manuales.

MOOA11a      0,090 h   Peón especializado construcción                                 14,05 1,26

MMMA24a      0,090 h   Cortadora asf y  H                                               9,28 0,84

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 2,10 0,00

Mano de obra.......................................................... 1,26

Maquinaria .............................................................. 0,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,10

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con DIEZ CÉNTIMOS

DDDV.2bb     m2  Demol pav urb bald hidr mec                                     

Demolición de pav imento urbano de baldosa hidráulica realizada con medios mecánicos, incluida la retirada de es-
combros a contenedor o acopio intermedio y  con carga y  el transporte a v ertedero.

MOOA12a      0,310 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 4,19

MMMD.3ab     0,155 h   Compr portatil caudal 4m3                                       4,14 0,64

MMMA24a      0,100 h   Cortadora asf y  H                                               9,28 0,93

MMMR.1cd     0,080 h   Pala crgra de neum 167cv  2,7m3                                  67,60 5,41

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 11,20 0,00

Mano de obra.......................................................... 4,19

Maquinaria .............................................................. 6,98

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,17

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS

DDDV.6aab    m   Demol bordillo mmec                                             

Demolición de bordillo mediante medios mecánicos, incluida su base, incluso la retirada  y  carga de escombros a
contenedor o camión.

MOOA12a      0,250 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 3,38

MMME.1cbc    0,120 h   Retro de neum s/palafrtl 0,8m3                                  49,88 5,99

MMMR.1cd     0,005 h   Pala crgra de neum 167cv  2,7m3                                  67,60 0,34

MMMD.3ab     0,120 h   Compr portatil caudal 4m3                                       4,14 0,50

Mano de obra.......................................................... 3,38

Maquinaria .............................................................. 6,83

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

DDDV.1ab     m2  Demol firme mezcla bituminosa mmec                              

Demolición de mezcla bituminosa en firme realizada con medios mecánicos, hasta 10 cm. de espesor, con corte
limpio y  recto de los bordes de la zanja, incluida la carga sobre camión.

MOOA.8a      0,100 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 1,63

MOOA12a      0,200 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 2,70

MMME.1cbc    0,044 h   Retro de neum s/palafrtl 0,8m3                                  49,88 2,19

MMMA24a      0,091 h   Cortadora asf y  H                                               9,28 0,84

MMMD.3ab     0,100 h   Compr portatil caudal 4m3                                       4,14 0,41

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 7,80 0,00

Mano de obra.......................................................... 4,33

Maquinaria .............................................................. 3,44

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

DDDV.1bb     m3  Demol firme hormigón mmec                                       

Demolición de base de pav imento de hormigón de 15 cm. de espesor, incluida la carga sobre camión.

MOOA12a      0,450 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 6,08

MMME.1cbc    0,080 h   Retro de neum s/palafrtl 0,8m3                                  49,88 3,99

DUMPPQ       0,100 h   Minidumper hidr 8m3                                             6,70 0,67

MMMD.3ab     0,115 h   Compr portatil caudal 4m3                                       4,14 0,48

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 11,20 0,00

Mano de obra.......................................................... 6,08

Maquinaria .............................................................. 5,14

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,22

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS

DDDU.3a      u   Demol tubo H Ø<400mm                                            

Demolición de canalización enterrada de tubos de hormigón de hasta 400mm de diámetro realizada con medios
mecánicos, incluida la retirada de escombros, sin incluir la ex cav ación prev ia para descucrirlos y  la carga y
transporte a v ertedero.

MOOA.8a      0,015 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 0,24

MOOA12a      0,250 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 3,38

MMME.1baa    0,075 h   Retro de neum c/palafrtl 0,34m3                                 51,99 3,90

Mano de obra.......................................................... 3,62

Maquinaria .............................................................. 3,90

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

DDDU.2a      u   Demol de pozo de registro                                       

Demolición de pozo de registro de < 4m realizada con medios mecánicos, incluida la retirada de escombros a con-
tenedor o acopio intermedio y  sin incluir la carga y  el transporte a v ertedero.

MOOA.8a      0,300 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 4,88

MOOA12a      1,000 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 13,51

MMME.1ebe    0,390 h   Retro de neum s/palafrtl 1,33m3                                 66,97 26,12

MMME.8a      0,300 h   Suplemento por martillo picador                                 20,61 6,18

Mano de obra.......................................................... 18,39

Maquinaria .............................................................. 32,30

TOTAL PARTIDA .................................................... 50,69

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

GRNT.3a      t   Transporte RCDs camión 15 t 20 km.                              

Transporte de residuos de construcción y  demolición no peligrosos en camión de 15 t realizado por transportista
autorizado a instalación de v alorización y /o eliminación considerando una distancia de 20 km y  los tiempos de car-
ga y  espera.

MMMT.5cca    0,053 h   Cmn de transp 15T 12m3 2ejes                                    50,56 2,68

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 2,70 0,00

Maquinaria .............................................................. 2,68

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,68

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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FRESADO      m2  Fresado de firmes                                               

Fresado de pav imento de aglomerado asfáltico de 5 cm de espesor medio, mediante fresadora en frío compacta,
equipada con banda transportadora para la carga directa sobre camión de los restos generados y  trnasporte y  ges-
tión de residuos y  posterior barrido de la superficie fresada con barredora mecánica, sin incluir la demolición de la
base soporte. Incluso p/p de replanteo y  limpieza.
Incluy e: Replanteo de la superficie a fresar. Fresado del pav imento. Barrido de la superficie. Limpieza de los restos
de obra.
Criterio de medición de proy ecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proy ecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente fresada según especificaciones de Proy ecto.

MOOA.8a      0,006 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 0,10

MOOA12a      0,006 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 0,08

MMMC.4ad     0,030 h   Fresadora Asfalto W-1500DC                                      26,07 0,78

MMMR.1cd     0,030 h   Pala crgra de neum 167cv  2,7m3                                  67,60 2,03

Mano de obra.......................................................... 0,18

Maquinaria .............................................................. 2,81

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 2 RECOMPOSICIONES                                                 
UPCE.1da     m2  Pav bald hidr 4 pas Gris                                        

Recomposición de pav imento clase 3 según DB SUA-1 del CTE, realizado con baldosas de cemento hidráulicas ti-
po Quatretonda,  colocadas sobre capa de de arena de 2 cm de espesor mínimo, tomadas con mortero de cemen-
to M-5, incluso rejuntado con lechada de cemento, eliminación de restos y  limpieza, según NTE/RSR-4, incluso
base de hormigón de 15 cm.

MOOA.8a      0,305 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 4,96

MOOA12a      0,610 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 8,24

PUVP.2da     1,050 m   Baldosa 20x 20 4 pas Gris                                        5,52 5,80

PBRA.1abb    0,032 t   Arena 0/3 triturada lv d 10km                                    9,91 0,32

PBPC15aaa    1,100 m3  HL-20 plástica TM 20                                            59,73 65,70

PBAC.2ab     0,001 t   CEM II/B-P 32.5 N env asado                                      99,44 0,10

PBPL.1a      0,001 m3  Lechada cto 1:2 CEM II/B-P 32.5N                                92,46 0,09

PBPM.1da     0,020 m3  Mto cto M-5 man                                                 78,84 1,58

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 86,80 0,00

Mano de obra.......................................................... 13,20

Materiales ............................................................... 73,59

TOTAL PARTIDA .................................................... 86,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y SEIS EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

UPCB.1ab     m   Bordillo horm DC 20x10cm                                        

Bordillo de hormigón doble capa de 20x 10cm recibido sobre lecho de hormigón HNE-15N, incluido el rejuntado con
mortero de cemento y  limpieza, sin incluir la ex cav ación.

MOOA.8a      0,200 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 3,25

MOOA12a      0,400 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 5,40

PUVA.1ab     1,000     Bordillo horm DC 20x 10cm                                        2,47 2,47

PBPM.1da     0,003 m3  Mto cto M-5 man                                                 78,84 0,24

PBPC15bbb    0,035 m3  HNE-15 blanda TM 20                                             59,73 2,09

MMMC10a      0,050 h   Regla v ibrante                                                  2,58 0,13

MMMT.1ab     0,020 h   Cmn grúa autcg 13 T s/JIC                                       55,12 1,10

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 14,70 0,00

Mano de obra.......................................................... 8,65

Maquinaria .............................................................. 1,23

Materiales ............................................................... 4,80

TOTAL PARTIDA .................................................... 14,68

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS

UPCM.5aaaba  m2  Rod mez bit AC 16 surf B35/50 S cal e5cm                        

Formación de capa de rodadura de 5cm de espesor final una v ez apisonada ejecutada mediante el suministro, ex -
tendido y  compactación de mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 surf B35/50 S con árido calizo de tamaño má-
x imo 16mm.

MOOA.8a      0,150 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 2,44

MOOA12a      0,150 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 2,03

MMMW20a      0,150 h   Ex tendedora de aglomerado                                       123,68 18,55

MMMC.2a      0,080 h   Rodillo cpto autpro tandem                                      53,60 4,29

MMMC12a      0,080 h   Compctr neum 120CV 25T                                          52,68 4,21

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 31,50 0,00

Mano de obra.......................................................... 4,47

Maquinaria .............................................................. 27,05

TOTAL PARTIDA .................................................... 31,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
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UPCH.1baa    m2  HNE-15 plástica TM 40                                           

Ex tendido de hormigón no estructural con una resistencia característica mínima de 15 N/mm2, de consistencia
plástica y  tamaño máx imo del árido 40 mm, de 15 cm. de espesor,  incluso v ibrado, en base de calzada, solera
de aceras, pistas deportiv as o paseos, cimientos de bordillos, escaleras, barandillas y  mobiliario urbano, elabora-
do, puesto en obra mediante medios manuales.

MOOA.8a      0,300 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 4,88

MOOA12a      0,600 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 8,11

PBAA.1a      0,100 m3  Agua                                                            1,08 0,11

PBPC15baa    0,150 m3  HNE-15 plástica TM 40                                           59,73 8,96

MMMC10a      0,088 h   Regla v ibrante                                                  2,58 0,23

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 22,30 0,00

Mano de obra.......................................................... 12,99

Maquinaria .............................................................. 0,23

Materiales ............................................................... 9,07

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,29

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

ECHH.3aaaaaaa m3  Suministro y vertido HM-20/P/40/I                               

Suministro y  v ertido de hormigón HM-20/P/40/I preparado en central para hormigonado de zanjas y  zonas de ex -
cav ación en v ía pública, incluido el v ertido directo desde camión, v ibrado y  curado del hormigón según EHE-08,
DB SE-C del CTE y  NTE-CS.

MOOA.8a      0,100 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 1,63

MOOA11a      0,400 h   Peón especializado construcción                                 14,05 5,62

MMMH.5c      0,070 h   Vibrador gasolina aguja ø30-50mm                                1,46 0,10

PBPC.2aaaa   1,050 m3  H 20 plástica TM 40 I                                           59,78 62,77

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 70,10 0,00

Mano de obra.......................................................... 7,25

Maquinaria .............................................................. 0,10

Materiales ............................................................... 62,77

TOTAL PARTIDA .................................................... 70,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA EUROS con DOCE CÉNTIMOS

U04VBH140    m2  PAV.BALDOSA CEM.MONOCAPA 40x20x3,5                              

Pav imento de baldosa monocapa de cemento de 40x 20x 3,5 cm. (tipo Quatretonda), sobre solera de hormigón
HM-20/P/20/I de 10 cm. de espesor y  mallazo ME 20x 20 ø 5-5, sentada con mortero de cemento, i/p.p. de junta
de dilatación, enlechado y  limpieza.Incluso formación de pasos peatonales y  baldosa tex turadas según D.F.

O01OA090     0,250 h.  Cuadrilla A                                                     35,39 8,85

PEAM.3ca     1,000 m2  Mallazo ME 20x 20 ø 5-5                                          1,47 1,47

P01HM010     0,100 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   74,47 7,45

A02A080      0,030 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             65,61 1,97

P08XVH140    1,000 m2  Baldosa cemen.monoca 40x 20x 3,5cm                                6,97 6,97

A01L030      0,001 m3  LECHADA CEMENTO 1/3 CEM II/B-P 32,5 N                           60,56 0,06

P08XW015     1,000 ud  Junta dilatación/m2 pav im.piezas                                0,20 0,20

Mano de obra.......................................................... 8,85

Materiales ............................................................... 18,12

TOTAL PARTIDA .................................................... 26,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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UPPB.3b      m   Rigola in situ 8x20cm                                           

Rigola de hormigón IN SITU continua en laterales de v ial, de 20cm de ancho y  8 cm. de espesor, de hormigón de
resistencia característica  30 N/mm2, de consistencia plástica y  tamaño máx imo del árido 20 mm, en ambiente
normal IIa, acabada con llana y  espolv oreada de cemento.

MOOA.8a      0,100 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 1,63

MOOA12a      0,100 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 1,35

PBPC.3bbaa   0,050 m3  H 30 plástica TM 20 IIa                                         69,57 3,48

PBPL.5a      0,001 m3  Pasta cto 1:1 CEM II/B-P 32.5N                                  123,76 0,12

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 6,60 0,00

Mano de obra.......................................................... 2,98

Materiales ............................................................... 3,60

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

UPCE.5bcb    m2  Pav trz ext40x40 rlv pu os                                      

Pav imento clase 3 según DB SUA-1 del CTE, realizada con baldosas de terrazo para uso ex terior, grano reliev e
pulido, de 40x 40cm, tonos oscuros, colocado sobre capa de arena de 2cm de espesor minimo, tomadas con mor-
tero de cemento M-5, incluso rejuntado con lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las baldosas,
eliminación de restos y  limpieza, según NTE/RSR-6.

MOOA.8a      0,340 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 5,53

MOOA12a      0,340 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 4,59

PRRT39cbgb   1,050 m2  Bald trz rv l 40x 40os ex t                                        10,76 11,30

PBRA.1abb    0,032 t   Arena 0/3 triturada lv d 10km                                    9,91 0,32

PBPM.1da     0,020 m3  Mto cto M-5 man                                                 78,84 1,58

PBPL.1j      0,001 m3  Lechada colorante cemento                                       360,11 0,36

PBAC.2ab     0,001 t   CEM II/B-P 32.5 N env asado                                      99,44 0,10

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 23,80 0,00

Mano de obra.......................................................... 10,12

Materiales ............................................................... 13,66

TOTAL PARTIDA .................................................... 23,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 3 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
AMME.3bcbcb  m3  Excv de znj urbana mmec                                         

Ex cav ación de zanja urbana mediante retroex cav adora con martillo rompedor en tránsito-medio con un ancho de
60 cm, incluida la demolición del pav imento de hormigón y  la retirada de material y  sin incluir la carga y  transpor-
te.

MOOA12a      0,215 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 2,90

MMME.2fd     0,215 h   Retro de orugas 150cv  1,4m3                                     89,67 19,28

MMME.8a      0,215 h   Suplemento por martillo picador                                 20,61 4,43

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 26,60 0,00

DDDV.1bb     0,008 m3  Demol firme hormigón mmec                                       11,22 0,09

Mano de obra.......................................................... 2,95

Maquinaria .............................................................. 23,75

TOTAL PARTIDA .................................................... 26,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

AMMR.5ba     m3  Rell znj zahorra compc                                          

Relleno y  compactación de zanja con zahorra artificial, compactada por tongadas no superiores a 25 cm., incluso
riego.

MOOA.8a      0,100 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 1,63

MOOA12a      0,500 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 6,76

PBRT.1ea     2,000 t   Zahorra natural                                                 5,36 10,72

MMMR.1de     0,080 h   Pala crgra de neum 179cv  3,2m3                                  57,47 4,60

MMMC.3bb     0,250 h   Band v ibr 140kg 660x 600 cm                                      3,51 0,88

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 24,60 0,00

Mano de obra.......................................................... 8,39

Maquinaria .............................................................. 5,48

Materiales ............................................................... 10,72

TOTAL PARTIDA .................................................... 24,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

AMMR.5cb     m3  Rell znj arena                                                  

Relleno de zanja con arena.

MOOA.8a      0,040 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 0,65

PBRA.1adb    1,400 t   Arena 0/6 triturada lv d 10km                                    10,01 14,01

MMMR.1de     0,012 h   Pala crgra de neum 179cv  3,2m3                                  57,47 0,69

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 15,40 0,00

Mano de obra.......................................................... 0,65

Maquinaria .............................................................. 0,69

Materiales ............................................................... 14,01

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,35

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

AMMR.7ea     m3  Relleno extendido gravas fina man                               

Relleno y  ex tendido de grav as finas (garbancillo lav ado) con medios manuales de granulometría 5-12, empleado
en obra para lecho y  protección de tuberías, incluido transporte.

MOOA12a      0,800 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 10,81

PBRG.1hb     1,700 t   Grav a caliza 5/12 lv d 10km                                      6,39 10,86

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 21,70 0,00

Mano de obra.......................................................... 10,81

Materiales ............................................................... 10,86

TOTAL PARTIDA .................................................... 21,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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AMMR.5db     m3  Relleno extendido gravilla en znj zona urb                      

Relleno de zanja con grav a.

MOOA.8a      0,015 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 0,24

PBRG.1fb     1,900 t   Grav a caliza 6/12 lv d 10km                                      6,70 12,73

MMMR.1de     0,012 h   Pala crgra de neum 179cv  3,2m3                                  57,47 0,69

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 13,70 0,00

Mano de obra.......................................................... 0,24

Maquinaria .............................................................. 0,69

Materiales ............................................................... 12,73

TOTAL PARTIDA .................................................... 13,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 4 HORMIGONES Y ALBAÑILERÍA                                        
AMMR.6dba    m3  Relleno zanja HM-20/P/20/I                                      

Relleno de zanja con hormigón HM-20/P/20/I, v ertido directamente desde camión en recubrimiento de tuberias,.

MOOA.8a      0,470 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 7,64

MOOA12a      0,100 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 1,35

MMMH.5c      0,370 h   Vibrador gasolina aguja ø30-50mm                                1,46 0,54

PBPC.2abaa   1,050 m3  H 20 plástica TM 20 I                                           59,78 62,77

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 72,30 0,00

Mano de obra.......................................................... 8,99

Maquinaria .............................................................. 0,54

Materiales ............................................................... 62,77

TOTAL PARTIDA .................................................... 72,30

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y DOS EUROS con TREINTA CÉNTIMOS

EISA15ab     u   Sumidero fundición 565x305x570 mm D-400                         

Sumidero-imbornal sifónico en calzada, construido con sumidero prefabricado de fundición dúctil de 565x 305x 570
mm, sobre cama de asiento de material granular de 20 cm de espesor, relleno de hormigón HNE-15/B/20, reja con
marco abatible realizada en fundición ductil, clase C-250 según UNE-EN 124, rev estida con pintura asfáltica negra
y  superficie antideslizante, enrasada al pav imento, incluso conex ión a acometida y  relleno del trasdós, sin incluir
la ex cav ación.

MOOA.8a      0,500 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 8,13

MOOA12a      0,500 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 6,76

PBRG.1jd     0,131 t   Grav a caliza 20/40 lv d 30km                                     8,25 1,08

PBPC15bbb    0,195 m3  HNE-15 blanda TM 20                                             59,73 11,65

PBPM.1db     0,020 m3  Mto cto M-5 mec                                                 66,99 1,34

PUCA12b      1,000 u   Sumidero fundición dúctil D-400                                 173,16 173,16

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 202,10 0,00

Mano de obra.......................................................... 14,89

Materiales ............................................................... 187,23

TOTAL PARTIDA .................................................... 202,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS DOS EUROS con DOCE CÉNTIMOS

EISA.7aacc   u   Pozo ldr Ø1.00 m prof 2.00 m                                    

Pozo de registro circular de 1.00 m de diámetro interior y  de 1.70 cm de altura útil interior, realizado con fábrica de
ladrillo macizo de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5, enfoscado y  bruñido por el interior con
mortero de cemento GP CSIV W2, sobre solera de hormigón HA-30/B/20/I+Qb de 25 cm de espesor con mallazo
ME 20x 20 Ø8-8 B500T dispuesto en su cara superior, incluso recibido de pates, formación de canal en el fondo del
pozo y  brocal asimétrico en la coronación,  recibido de marco y  tapa circular de fundición clase D-400 según
UNE-EN 124, sin incluir la ex cav ación ni el relleno perimetral posterior.
En una de las unidades, la tapa será de reja para desborde, incluso parteluz sifónico para conex ión a fecales

MOOA.8a      7,842 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 127,43

MOOA12a      7,842 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 105,95

PEAM.3acd    3,534 m2  Mallazo ME 500 T 20x 20 ø 8-8                                    2,87 10,14

PBPC.2cbbc   0,928 m3  H 30 blanda TM 20 I+Qb                                          73,80 68,49

PFFC.4ba     849,750 u   Ladrillo c macizo 24x 11.5x 5 maq                                 0,27 229,43

PBPM.3c      0,417 m3  Mto cto M-5 CEM ind                                             74,01 30,86

PRCM.5ccb    0,226 t   Mortero industrial GP CSIV W2                                   127,32 28,77

PUCA11a      1,000 u   Tapa+aro rgtr fund tráfico pes                                  87,30 87,30

PUCA24a      4,000 u   Pate PP p/pozo                                                  4,51 18,04

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 706,40 0,00

Mano de obra.......................................................... 233,38

Materiales ............................................................... 473,03

TOTAL PARTIDA .................................................... 706,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS SEIS EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS
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EISA16c      u   Sumidero "in situ" grande 835x335x70 mm                         

Sumidero-imbornal sifónico en calzada, construido con poceta prefabricada de poliuretano de  con clapeta de alumi-
nio, sobre cama de asiento de material granular de 20 cm de espesor, relleno de hormigón HNE-15/B/20, recrecido
de las paredes con ladrillo macizo, enfoscado por el interior, hasta alcanzar superficie de apoy o de la rejilla, reja
con marco articulada antirrobo realizada en fundición ductil, clase C-250 según UNE-EN 124, dimensiones ex terio-
res grande (835x 335x 70) mm, nerv ios inferiores reforzados y  antibicicleta, rev estida con pintura asfáltica negra y
superficie antideslizante, enrasada al pav imento, incluso conex ión a acometida y  relleno del trasdós con material
granular y  sin incluir la ex cav ación.
Unidad por adicción en grupos de 3 y  4 unidades. Incluso junta de goma nati ruidos.

MOOA.8a      2,500 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 40,63

MOOA12a      2,500 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 33,78

PBRG.1jd     0,140 t   Grav a caliza 20/40 lv d 30km                                     8,25 1,16

PBPC15bbb    0,250 m3  HNE-15 blanda TM 20                                             59,73 14,93

PBPM.1db     0,020 m3  Mto cto M-5 mec                                                 66,99 1,34

PUCA15a      1,000 u   Poceta con clapeta                                              113,38 113,38

PFFC.4ca     20,000 u   Ladrillo c macizo 24x 11.5x 4 maq                                 0,25 5,00

PUCA30c      1,000 u   Reja+marco fundición 835x 335x 70 mm                              48,44 48,44

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 258,70 0,00

Mano de obra.......................................................... 74,41

Materiales ............................................................... 184,25

TOTAL PARTIDA .................................................... 258,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS con SESENTA Y SEIS
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 5 TUBERIAS- VALVULERIA Y MONTAJE                                  
EISZ.5aec    m   Canlz tubo san liso PVC Ø400mm SN8                              

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 400mm de diámetro nominal ex terior, clase SN8, rigidez nominal
may or o igual a 8KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo de zanja, debidamente com-
pactada y  niv elada, y  completamente montado y  conex ionado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Genera-
les para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; incluido el transporte del tubo y  sin incluir la ex cav ación, relle-
no de la zanja ni compactación final.

MOOA.8a      0,098 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 1,59

MOOA12a      0,195 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 2,63

PUCC.5aec    1,050 m   Tubo san liso PVC Ø400mm SN8                                    44,01 46,21

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 50,40 0,00

Mano de obra.......................................................... 4,22

Materiales ............................................................... 46,21

TOTAL PARTIDA .................................................... 50,43

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

EISZ.5acc    m   Canlz tubo san liso PVC Ø250mm SN8                              

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 250mm de diámetro nominal ex terior, clase SN8, rigidez nominal
may or o igual a 8KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo de zanja, debidamente com-
pactada y  niv elada, y  completamente montado y  conex ionado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Genera-
les para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; incluido el transporte del tubo y  sin incluir la ex cav ación, relle-
no de la zanja ni compactación final.

MOOA.8a      0,078 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 1,27

MOOA12a      0,156 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 2,11

PUCC.5acc    1,050 m   Tubo san liso PVC Ø250mm SN8                                    17,83 18,72

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 22,10 0,00

Mano de obra.......................................................... 3,38

Materiales ............................................................... 18,72

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,10

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con DIEZ CÉNTIMOS

EIFV.1bea    u   Valv fund elas ext ø100 PN10/16                                 

Renov ación de v álv ula de corte colocada en tuberia de fibrcemento. Incluy e suministro de v álv ula de compuerta
con cierre elástico de elastamero EPDM o similar, con cuerpo y  tapa diseñado en fundición nodular con alta resis-
tencia a la corrosión y  eje de acero inox idable, totalmente rev estido interior y  ex teriormente de EDPM estanquedad
clase A, según norma EN 12266-1, EN 12166-1, EN1074-2 y  EN 1171. Marca BELGICAST o similar. Incluy e corte
de tuberia de fibrocemento, catas y  reposición de accesorios de unión a tuberia y  pav imento afectado. Totalmente
instalada.

MOOF.8a      0,600 h   Oficial 1ª fontanería                                           17,09 10,25

MOOF11a      0,600 h   Especialista fontanería                                         14,53 8,72

PUAV.1bea    1,000 u   Va compt hus ex t ø100 10/16atm                                  339,95 339,95

PALZ.A       1,000 u   trabajos sustitucion                                            1.260,00 1.260,00

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 1.618,90 0,00

Mano de obra.......................................................... 18,97

Materiales ............................................................... 339,95

Otros...................................................................... 1.260,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.618,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

EISZ.5bbc    u   Reconexión PVC Ø250mm SN8                                       

Reconex ión de canalización realizada con tubo de PVC corrugado, doble pared, interior liso, de 250mm de diáme-
tro nominal ex terior, sin incluir el tubo, en acometidas domiciliarias ex istentes, montaje completo de la prolongación
y /o conex ión, incluy endo mano de obra y  materiales de agarre y  sellado, según Pliego de Prescripciones Técni-
cas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones, sin incluir la ex cav ación, relleno de la zanja ni
compactación final.

MOOA.8a      1,500 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 24,38

MOOA12a      1,800 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 24,32

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 48,70 0,00

Mano de obra.......................................................... 48,70

TOTAL PARTIDA .................................................... 48,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y OCHO EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
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EISZ.5bdc    m   Canlz tubo san corrugado PVC Ø315mm SN8                         

Canalización realizada con tubo de PVC corrugado, doble pared, interior liso, de 315mm de diámetro nominal ex te-
rior, clase SN8, rigidez nominal may or o igual a 8KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado en el
fondo de zanja, debidamente compactada y  niv elada, y  completamente montado y  conex ionado, según Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; incluido el transporte del tubo y
sin incluir la ex cav ación, relleno de la zanja ni compactación final.

MOOA.8a      0,098 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 1,59

MOOA12a      0,195 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 2,63

PUCC.5bdc    1,050 m   Tubo san corrugado PVC Ø315mm SN8                               33,35 35,02

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 39,20 0,00

Mano de obra.......................................................... 4,22

Materiales ............................................................... 35,02

TOTAL PARTIDA .................................................... 39,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y NUEVE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

PE100DN63PN16 m   Tubería PE100 ø63mm 16atm                                       

Instalación de tubería DN 63 mm y  PN 16 atm. de polietileno alta densidad PE100 conforme a la norma UNE-EN
12.201:2003, apto para uso alimentario, incluso parte proporcional de piezas especiales y  conex iones con red
ex istente, totalmente colocada, según lo establecido en la norma UNE-EN 805:2000. Unión entre tramos de tubería
realizada mediante soldadura a tope.

OFFONT       0,100 h   Oficial 1ª fontanería                                           14,67 1,47

ESPFONT      0,120 h   Especialista fontanería                                         14,21 1,71

MAQSOLDPE    0,100 h   Maquina soldadura a tope PE hasta 315 mm                        15,46 1,55

IB28151      1,000 m   Tubo PE 100 DN 63-16atm rollos                                  2,10 2,10

%3MAUX       2,000 %   Medios aux iliares                                               6,80 0,14

Mano de obra.......................................................... 3,18

Maquinaria .............................................................. 1,55

Materiales ............................................................... 2,10

Otros...................................................................... 0,14

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

CINTAGUA     m   Cinta señalización a.p.                                         

Suministro y  colocación de cinta para canalizaciones.

UCINTAAP     1,000 m   Cinta señalización agua potable                                 0,44 0,44

PEONCONS     0,007 h   Peón ordinario construcción                                     16,30 0,11

Mano de obra.......................................................... 0,11

Materiales ............................................................... 0,44

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

UOEMP63      u   Conexión tuberia nueva PE DN63 y tuberia existente FC DN50      

Conex ión de tuberia nuev a de PE DN63 con tuberia de fibrocemento ex istente DN50 mediante brida enchufe uni-
v ersal con rango DN58-DN72. Totalmente instalado. Incluy e mano de obra y  p/p de medios aux iliares y  costes in-
directos.

OFFONT       3,000 h   Oficial 1ª fontanería                                           14,67 44,01

ESPFONT      3,000 h   Especialista fontanería                                         14,21 42,63

MTIBBEU059072 1,000 u   Brida enchufe univ ersal rango DN59-DN72                         59,66 59,66

MTIB16620    2,000 u   Junta de polietileno                                            2,63 5,26

MTIB21215    8,000 u   Arandela suelta acero inox  M16                                  0,18 1,44

MTIB21180    8,000 u   Tuerca suelta acero inox  M16                                    0,30 2,40

MTIB21030T   8,000 u   Tornillo cincado sin tuerca acero inox  16x 80                    1,11 8,88

%3MAUX       2,000 %   Medios aux iliares                                               164,30 3,29

Mano de obra.......................................................... 86,64

Materiales ............................................................... 77,64

Otros...................................................................... 3,29

TOTAL PARTIDA .................................................... 167,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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UOEMPVL63    u   Conexion tuberia nueva PE DN63  y válvula existente DN50        

Conex ión de tuberia nuev a de PE DN63 con v alv ula de compuerta DN50 alojada en arqueta . Totalmente instala-
do. Incluy e mano de obra y  p/p de medios aux iliares y  costes indirectos.

OFFONT       3,000 h   Oficial 1ª fontanería                                           14,67 44,01

ESPFONT      3,000 h   Especialista fontanería                                         14,21 42,63

MTIB24320B   1,000 u   Brida anti-tracción DN63                                        81,94 81,94

MTIBBEU059072 1,000 u   Brida enchufe univ ersal rango DN59-DN72                         59,66 59,66

MTIB16620    1,000 u   Junta de polietileno                                            2,63 2,63

MTIB21215    4,000 u   Arandela suelta acero inox  M16                                  0,18 0,72

MTIB21180    4,000 u   Tuerca suelta acero inox  M16                                    0,30 1,20

%3MAUX       2,000 %   Medios aux iliares                                               232,80 4,66

Mano de obra.......................................................... 86,64

Materiales ............................................................... 146,15

Otros...................................................................... 4,66

TOTAL PARTIDA .................................................... 237,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS con CUARENTA Y CINCO
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 6 VARIOS                                                          
CONEXDESG    u   Conexión a red                                                  

Conex ión sifonica de red de pluv iales a red de alcantarillado unitaria ex istente.
Incluso formación de sifón in situ mediante tubo PVC corrugado deiametro 200 o formación con codos rígidos. Co-
nex ión de desborde sobre la cota de lámina de desagüe, inclisuo sumidero sifónico integrado en pozo, para mante-
ner cebado el mismo en ev itación de olores. Unidad completa según D.F.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.199,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

MALLADRCLM  u   Mallado Dr Climent                                              

Mallado de red de distribución en carrer Doctor Climent compuesto
por:
- 1x  Unión en TE embridada con conex iones DN80-DN65-DN80 de
fundición dúctil.
- 1x  Brida enchufe univ ersal rango 75mm-84mm o rango similar
- 1x  Manguito antitracción DN80
- 2x  Brida antitracción DN80
- 2x  v álv ula de compuerta con cierre elástico de elastamero EPDM
o similar, con cuerpo y  tapa diseñado en fundición nodular con alta
resistencia a la corrosión y  eje de acero inox idable, totalmente rev estido
interior y  ex teriormente de EDPM estanquedad clase A, según
norma EN 12266-1, EN 12166-1, EN1074-2 y  EN 1171. Marca
BELGICAST o similar.
Totalmente instalado. Incluy e reposición de pav imento afectado por
la actuación y  mínimo un corte a tuberia de fibrocemento para montaje
de conex ión.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 2.740,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

PALZ.2A      u   Catas iniciales localización de servicios                       

Jornada de detección de serv icios por medios electromagnéticos.

MOOA.8a      6,000 h   Oficial 1ª construcción                                         16,25 97,50

MOOA12a      6,000 h   Peón ordinario construcción                                     13,51 81,06

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 178,60 0,00

Mano de obra.......................................................... 178,56

TOTAL PARTIDA .................................................... 178,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 7 GESTION DE RESIDUOS                                             
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CAPÍTULO 8 SEGURIDAD Y SALUD                                               
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 1 DEMOLICIONES                                                    

DDDV.5a      m   Corte de pav bituminoso                                         

Corte de firme bituminoso con sierra de disco de hasta 90mm de profundidad, incluso barrido y  lim-
pieza por medios manuales.

c/CF 2 95,50 191,00

c/CF 5 8,00 40,00

c/ GL 2 10,00 20,00

C/ GL 2 8,00 16,00

C/ GL 1 16,00 16,00

C/PD 2 31,00 62,00

C/PD 2 8,00 16,00

C/PD 2 34,00 68,00

AVDA 1 40,00 40,00

469,00 2,10 984,90

DDDV.2bb     m2  Demol pav urb bald hidr mec                                     

Demolición de pav imento urbano de baldosa hidráulica realizada con medios mecánicos, incluida la
retirada de escombros a contenedor o acopio intermedio y  con carga y  el transporte a vertedero.

c/CF 1 2,00 1,00 2,00

C/PD 2 34,00 0,50 34,00

AVDA 1 40,00 0,80 32,00

AVDA 1 4,00 0,80 3,20

71,20 11,17 795,30

DDDV.6aab    m   Demol bordillo mmec                                             

Demolición de bordillo mediante medios mecánicos, incluida su base, incluso la retirada  y  carga de
escombros a contenedor o camión.

c/CF 1 5,00 5,00

C/PD 2 34,00 68,00

73,00 10,21 745,33

DDDV.1ab     m2  Demol firme mezcla bituminosa mmec                              

Demolición de mezcla bituminosa en firme realizada con medios mecánicos, hasta 10 cm. de espe-
sor, con corte limpio y  recto de los bordes de la zanja, incluida la carga sobre camión.

c/CF 1 95,50 1,20 114,60

Pares 15 2,00 0,50 15,00

Impares 14 2,00 0,50 14,00

c/ G-l 2 3,00 4,00 24,00

C/ GL 2 2,00 2,00 8,00

C/ GL 1 4,00 4,00 16,00

C/ GL 1 1,20 1,20 1,44

C/PD 1 100,00 1,00 100,00

Les Eres 1 70,00 1,00 70,00

363,04 7,77 2.820,82

DDDV.1bb     m3  Demol firme hormigón mmec                                       

Demolición de base de pavimento de hormigón de 15 cm. de espesor, incluida la carga sobre ca-
mión.

c/CF 1 10,00 1,20 12,00

AVDAZanja obra fachada 1 40,00 0,80 0,50 16,00

AVDAZanja obra cruce 1 4,00 0,80 0,50 1,60

29,60 11,22 332,11

DDDU.3a      u   Demol tubo H Ø<400mm                                            

Demolición de canalización enterrada de tubos de hormigón de hasta 400mm de diámetro realizada
con medios mecánicos, incluida la retirada de escombros, sin incluir la excavación prev ia para des-
cucrirlos y  la carga y  transporte a vertedero.

c/CF 1 96,00 96,00

96,00 7,52 721,92
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

DDDU.2a      u   Demol de pozo de registro                                       

Demolición de pozo de registro de < 4m realizada con medios mecánicos, incluida la retirada de es-
combros a contenedor o acopio intermedio y  sin incluir la carga y  el transporte a vertedero.

c/CF 4 4,00

4,00 50,69 202,76

GRNT.3a      t   Transporte RCDs camión 15 t 20 km.                              

Transporte de residuos de construcción y  demolición no peligrosos en camión de 15 t realizado por
transportista autorizado a instalación de valorización y /o eliminación considerando una distancia de
20 km y los tiempos de carga y  espera.

1,15 50,00 57,50

57,50 2,68 154,10

FRESADO      m2  Fresado de firmes                                               

Fresado de pavimento de aglomerado asfáltico de 5 cm de espesor medio, mediante fresadora en frío
compacta, equipada con banda transportadora para la carga directa sobre camión de los restos gene-
rados y  trnasporte y  gestión de residuos y  posterior barrido de la superficie fresada con barredora
mecánica, sin incluir la demolición de la base soporte. Incluso p/p de replanteo y  limpieza.
Incluye: Replanteo de la superficie a fresar. Fresado del pav imento. Barrido de la superficie. Limpie-
za de los restos de obra.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente fresada según especificaciones de
Proyecto.

C/ Les ERes 1 70,00 70,00

C/ Pobla Duc 1 134,00 134,00

204,00 2,99 609,96

TOTAL CAPÍTULO 1 DEMOLICIONES.................................................................................................................. 7.367,20
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CAPÍTULO 2 RECOMPOSICIONES                                                 

UPCE.1da     m2  Pav bald hidr 4 pas Gris                                        

Recomposición de pav imento clase 3 según DB SUA-1 del CTE, realizado con baldosas de cemen-
to hidráulicas tipo Quatretonda,  colocadas sobre capa de de arena de 2 cm de espesor mínimo, to-
madas con mortero de cemento M-5, incluso rejuntado con lechada de cemento, eliminación de res-
tos y  limpieza, según NTE/RSR-4, incluso base de hormigón de 15 cm.

c/CF 1 2,00 1,00 2,00

2,00 86,79 173,58

UPCB.1ab     m   Bordillo horm DC 20x10cm                                        

Bordillo de hormigón doble capa de 20x10cm recibido sobre lecho de hormigón HNE-15N, incluido
el rejuntado con mortero de cemento y  limpieza, sin incluir la excavación.

c/CF 1 5,00 5,00

5,00 14,68 73,40

UPCM.5aaaba  m2  Rod mez bit AC 16 surf B35/50 S cal e5cm                        

Formación de capa de rodadura de 5cm de espesor final una vez apisonada ejecutada mediante el
suministro, extendido y  compactación de mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 surf B35/50 S
con árido calizo de tamaño máximo 16mm.

c/CF 1 95,50 1,20 114,60

Pares 15 2,00 0,50 15,00

Impares 14 2,00 0,50 14,00

c/ GL 2 3,00 2,20 13,20

C/GL 1 12,50 1,00 12,50

C/PD 1 92,00 1,00 92,00

C/PD 1 70,00 1,00 70,00

331,30 31,52 10.442,58

UPCH.1baa    m2  HNE-15 plástica TM 40                                           

Extendido de hormigón no estructural con una resistencia característica mínima de 15 N/mm2, de
consistencia plástica y  tamaño máximo del árido 40 mm, de 15 cm. de espesor,  incluso v ibrado, en
base de calzada, solera de aceras, pistas deportivas o paseos, cimientos de bordillos, escaleras, ba-
randillas y  mobiliario urbano, elaborado, puesto en obra mediante medios manuales.

c/CF 1 25,00 1,50 37,50

37,50 22,29 835,88

ECHH.3aaaaaaa m3  Suministro y vertido HM-20/P/40/I                               

Suministro y  vertido de hormigón HM-20/P/40/I preparado en central para hormigonado de zanjas y
zonas de excavación en v ía pública, incluido el vertido directo desde camión, v ibrado y curado del
hormigón según EHE-08, DB SE-C del CTE y NTE-CS.

2 1,00 1,50 1,00 3,00

Zanja obra longitud larga 1 40,00 0,80 0,10 3,20

Zanja obra longitud corta 1 4,00 0,80 0,10 0,32

6,52 70,12 457,18

U04VBH140    m2  PAV.BALDOSA CEM.MONOCAPA 40x20x3,5                              

Pavimento de baldosa monocapa de cemento de 40x20x3,5 cm. (tipo Quatretonda), sobre solera de
hormigón HM-20/P/20/I de 10 cm. de espesor y  mallazo ME 20x20 ø 5-5, sentada con mortero de
cemento, i/p.p. de junta de dilatación, enlechado y limpieza.Incluso formación de pasos peatonales y
baldosa texturadas según D.F.

c/CF 1 2,00 1,00 2,00

C/PD 2 34,00 0,60 40,80

42,80 26,97 1.154,32

UPPB.3b      m   Rigola in situ 8x20cm                                           

Rigola de hormigón IN SITU continua en laterales de v ial, de 20cm de ancho y 8 cm. de espesor,
de hormigón de resistencia característica  30 N/mm2, de consistencia plástica y  tamaño máximo del
árido 20 mm, en ambiente normal IIa, acabada con llana y  espolvoreada de cemento.

C/PD 2 34,00 0,20 13,60

Entronque 2 5,00 0,20 2,00
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15,60 6,58 102,65

UPCE.5bcb    m2  Pav trz ext40x40 rlv pu os                                      

Pavimento clase 3 según DB SUA-1 del CTE, realizada con baldosas de terrazo para uso exterior,
grano relieve pulido, de 40x40cm, tonos oscuros, colocado sobre capa de arena de 2cm de espesor
minimo, tomadas con mortero de cemento M-5, incluso rejuntado con lechada de cemento coloreada
con la misma tonalidad de las baldosas, eliminación de restos y  limpieza, según NTE/RSR-6.

AVDAZanja obra longitud larga 1 40,00 0,80 32,00

AVDAZanja obra longitud corta 1 4,00 0,80 3,20

35,20 23,78 837,06

TOTAL CAPÍTULO 2 RECOMPOSICIONES.......................................................................................................... 14.076,65
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CAPÍTULO 3 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           

AMME.3bcbcb  m3  Excv de znj urbana mmec                                         

Excavación de zanja urbana mediante retroexcavadora con martillo rompedor en tránsito-medio con
un ancho de 60 cm, incluida la demolición del pav imento de hormigón y la retirada de material y  sin
incluir la carga y  transporte.

c/CF 1 95,50 1,20 1,70 194,82

Pares 15 2,00 0,50 1,50 22,50

Impares 14 2,00 0,50 1,50 21,00

catas c/ G-l 3 2,00 2,00 1,80 21,60

c/ G-l 2 2,00 2,00 2,00 16,00

C/GL 1 31,26 1,00 1,00 31,26

C/PD 1 31,00 0,80 0,90 22,32

C/PD 2 2,50 0,45 0,50 1,13

C/PD 1 3,20 0,45 0,50 0,72

C/PD 1 34,00 0,80 0,90 24,48

AVDAZanja obra fachada 1 40,00 0,80 0,80 25,60

AVDAZanja obra cruce 1 4,00 0,80 0,80 2,56

383,99 26,70 10.252,53

AMMR.5ba     m3  Rell znj zahorra compc                                          

Relleno y  compactación de zanja con zahorra artificial, compactada por tongadas no superiores a 25
cm., incluso riego.

c/CF 1 95,50 1,20 1,70 194,82

Pares 15 2,00 0,50 1,50 22,50

Impares 14 2,00 0,50 1,50 21,00

catas c/ G-l 3 2,00 2,00 1,80 21,60

c/ G-l 2 2,00 2,00 2,00 16,00

C/PD 1 31,00 0,80 0,30 7,44

C/PD 1 34,00 0,80 0,30 8,16

291,52 24,59 7.168,48

AMMR.5cb     m3  Rell znj arena                                                  

Relleno de zanja con arena.

c/CF 1 95,50 1,20 0,40 45,84

Pares 15 2,00 0,50 0,30 4,50

Impares 14 2,00 0,50 0,30 4,20

catas c/ G-l 3 2,00 2,00 0,50 6,00

c/ G-l 2 2,00 2,00 1,00 8,00

C/PD 1 31,00 0,80 0,40 9,92

C/PD 1 34,00 0,80 0,40 10,88

AVDAZanja obra fachada 1 1,00 40,00 0,80 32,00

AVDAZanja obra fachada 1 1,00 4,00 0,80 3,20

124,54 15,35 1.911,69

AMMR.7ea     m3  Relleno extendido gravas fina man                               

Relleno y  extendido de gravas finas (garbancillo lavado) con medios manuales de granulometría
5-12, empleado en obra para lecho y  protección de tuberías, incluido transporte.

C/GL 1 12,50 1,00 1,00 12,50

12,50 21,67 270,88

AMMR.5db     m3  Relleno extendido gravilla en znj zona urb                      

Relleno de zanja con grava.

C/GL 1 12,50 1,00 1,00 12,50

12,50 13,66 170,75

TOTAL CAPÍTULO 3 MOVIMIENTO DE TIERRAS ................................................................................................ 19.774,33
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CAPÍTULO 4 HORMIGONES Y ALBAÑILERÍA                                        

AMMR.6dba    m3  Relleno zanja HM-20/P/20/I                                      

Relleno de zanja con hormigón HM-20/P/20/I, vertido directamente desde camión en recubrimiento
de tuberias,.

c/CF 1 95,50 1,20 0,40 45,84

Pares 15 2,00 0,50 0,40 6,00

Impares 14 2,00 0,50 0,40 5,60

C/GL 1 3,00 1,00 1,00 3,00

C/PD 1 42,00 0,80 0,35 11,76

72,20 72,30 5.220,06

EISA15ab     u   Sumidero fundición 565x305x570 mm D-400                         

Sumidero-imbornal sifónico en calzada, construido con sumidero prefabricado de fundición dúctil de
565x305x570 mm, sobre cama de asiento de material granular de 20 cm de espesor, relleno de hor-
migón HNE-15/B/20, reja con marco abatible realizada en fundición ductil, clase C-250 según
UNE-EN 124, revestida con pintura asfáltica negra y  superficie antideslizante, enrasada al pav imen-
to, incluso conexión a acometida y  relleno del trasdós, sin incluir la excavación.

c/CF 1 1,00

1,00 202,12 202,12

EISA.7aacc   u   Pozo ldr Ø1.00 m prof 2.00 m                                    

Pozo de registro circular de 1.00 m de diámetro interior y  de 1.70 cm de altura útil interior, realizado
con fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5, enfoscado
y bruñido por el interior con mortero de cemento GP CSIV W2, sobre solera de hormigón
HA-30/B/20/I+Qb de 25 cm de espesor con mallazo ME 20x20 Ø8-8 B500T dispuesto en su cara
superior, incluso recibido de pates, formación de canal en el fondo del pozo y  brocal asimétrico en la
coronación,  recibido de marco y  tapa circular de fundición clase D-400 según UNE-EN 124, sin in-
cluir la excavación ni el relleno perimetral posterior.
En una de las unidades, la tapa será de reja para desborde, incluso parteluz sifónico para conexión a
fecales

c/CF 5 5,00

c/ G-L 2 2,00

c/ G-L 1 1,00

C/PD 2 2,00

10,00 706,41 7.064,10

EISA16c      u   Sumidero "in situ" grande 835x335x70 mm                         

Sumidero-imbornal sifónico en calzada, construido con poceta prefabricada de poliuretano de  con
clapeta de aluminio, sobre cama de asiento de material granular de 20 cm de espesor, relleno de hor-
migón HNE-15/B/20, recrecido de las paredes con ladrillo macizo, enfoscado por el interior, hasta al-
canzar superficie de apoyo de la rejilla, reja con marco articulada antirrobo realizada en fundición duc-
til, clase C-250 según UNE-EN 124, dimensiones exteriores grande (835x335x70) mm, nerv ios in-
feriores reforzados y  antibicicleta, revestida con pintura asfáltica negra y  superficie antideslizante, en-
rasada al pav imento, incluso conexión a acometida y  relleno del trasdós con material granular y  sin
incluir la excavación.
Unidad por adicción en grupos de 3 y  4 unidades. Incluso junta de goma nati ruidos.

C/PD 10 10,00

10,00 258,66 2.586,60

TOTAL CAPÍTULO 4 HORMIGONES Y ALBAÑILERÍA........................................................................................ 15.072,88
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CAPÍTULO 5 TUBERIAS- VALVULERIA Y MONTAJE                                  

EISZ.5aec    m   Canlz tubo san liso PVC Ø400mm SN8                              

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 400mm de diámetro nominal ex terior, clase SN8, ri-
gidez nominal mayor o igual a 8KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo
de zanja, debidamente compactada y nivelada, y  completamente montado y conexionado, según
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; inclui-
do el transporte del tubo y  sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni compactación final.

c/CF 1 96,00 96,00

96,00 50,43 4.841,28

EISZ.5acc    m   Canlz tubo san liso PVC Ø250mm SN8                              

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 250mm de diámetro nominal ex terior, clase SN8, ri-
gidez nominal mayor o igual a 8KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo
de zanja, debidamente compactada y nivelada, y  completamente montado y conexionado, según
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; inclui-
do el transporte del tubo y  sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni compactación final.

c/CF

Pares 15 2,00 30,00

Impares 14 2,00 28,00

58,00 22,10 1.281,80

EIFV.1bea    u   Valv fund elas ext ø100 PN10/16                                 

Renovación de válvula de corte colocada en tuberia de fibrcemento. Incluye suministro de válvula
de compuerta con cierre elástico de elastamero EPDM o similar, con cuerpo y  tapa diseñado en fun-
dición nodular con alta resistencia a la corrosión y  eje de acero inox idable, totalmente revestido inte-
rior y  exteriormente de EDPM estanquedad clase A, según norma EN 12266-1, EN 12166-1,
EN1074-2 y  EN 1171. Marca BELGICAST o similar. Incluye corte de tuberia de fibrocemento, ca-
tas y  reposición de accesorios de unión a tuberia y  pav imento afectado. Totalmente instalada.

zona 1º May o y  C/ Xativ a 9 9,00

9,00 1.618,92 14.570,28

EISZ.5bbc    u   Reconexión PVC Ø250mm SN8                                       

Reconexión de canalización realizada con tubo de PVC corrugado, doble pared, interior liso, de
250mm de diámetro nominal exterior, sin incluir el tubo, en acometidas domiciliarias ex istentes, mon-
taje completo de la prolongación y /o conexión, incluyendo mano de obra y  materiales de agarre y
sellado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Po-
blaciones, sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni compactación final.

c/CF

Pares 15 2,00 30,00

Impares 14 2,00 28,00

58,00 48,70 2.824,60

EISZ.5bdc    m   Canlz tubo san corrugado PVC Ø315mm SN8                         

Canalización realizada con tubo de PVC corrugado, doble pared, interior liso, de 315mm de diámetro
nominal exterior, clase SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8KN/m2, con unión por copa con junta
elástica, colocado en el fondo de zanja, debidamente compactada y nivelada, y  completamente mon-
tado y conexionado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Sanea-
miento de Poblaciones; incluido el transporte del tubo y  sin incluir la excavación, relleno de la zanja
ni compactación final.

1 31,00 31,00

1 34,00 34,00

65,00 39,24 2.550,60

PE100DN63PN16 m   Tubería PE100 ø63mm 16atm                                       

Instalación de tubería DN 63 mm y PN 16 atm. de polietileno alta densidad PE100 conforme a la
norma UNE-EN 12.201:2003, apto para uso alimentario, incluso parte proporcional de piezas espe-
ciales y  conexiones con red ex istente, totalmente colocada, según lo establecido en la norma
UNE-EN 805:2000. Unión entre tramos de tubería realizada mediante soldadura a tope.

40,00 6,97 278,80
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CINTAGUA     m   Cinta señalización a.p.                                         

Suministro y  colocación de cinta para canalizaciones.

40,00 0,55 22,00

UOEMP63      u   Conexión tuberia nueva PE DN63 y tuberia existente FC DN50      

Conexión de tuberia nueva de PE DN63 con tuberia de fibrocemento ex istente DN50 mediante brida
enchufe universal con rango DN58-DN72. Totalmente instalado. Incluye mano de obra y  p/p de me-
dios aux iliares y  costes indirectos.

2,00 167,57 335,14

UOEMPVL63    u   Conexion tuberia nueva PE DN63  y válvula existente DN50        

Conexión de tuberia nueva de PE DN63 con valvula de compuerta DN50 alojada en arqueta . Total-
mente instalado. Incluye mano de obra y  p/p de medios aux iliares y  costes indirectos.

1,00 237,45 237,45

TOTAL CAPÍTULO 5 TUBERIAS- VALVULERIA Y MONTAJE............................................................................. 26.941,95
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CAPÍTULO 6 VARIOS                                                          

CONEXDESG    u   Conexión a red                                                  

Conexión sifonica de red de pluv iales a red de alcantarillado unitaria ex istente.
Incluso formación de sifón in situ mediante tubo PVC corrugado deiametro 200 o formación con co-
dos rígidos. Conexión de desborde sobre la cota de lámina de desagüe, inclisuo sumidero sifónico
integrado en pozo, para mantener cebado el mismo en ev itación de olores. Unidad completa según
D.F.

C/PD 1 1,00

1,00 1.199,28 1.199,28

MALLADRCLM u   Mallado Dr Climent                                              

Mallado de red de distribución en carrer Doctor Climent compuesto
por:
- 1x Unión en TE embridada con conexiones DN80-DN65-DN80 de
fundición dúctil.
- 1x Brida enchufe universal rango 75mm-84mm o rango similar
- 1x Manguito antitracción DN80
- 2x Brida antitracción DN80
- 2x válvula de compuerta con cierre elástico de elastamero EPDM
o similar, con cuerpo y  tapa diseñado en fundición nodular con alta
resistencia a la corrosión y  eje de acero inox idable, totalmente revestido
interior y  exteriormente de EDPM estanquedad clase A, según
norma EN 12266-1, EN 12166-1, EN1074-2 y  EN 1171. Marca
BELGICAST o similar.
Totalmente instalado. Incluye reposición de pav imento afectado por
la actuación y  mínimo un corte a tuberia de fibrocemento para montaje
de conexión.

1 1,00

1,00 2.740,50 2.740,50

PALZ.2A      u   Catas iniciales localización de servicios                       

Jornada de detección de serv icios por medios electromagnéticos.

C/ GL 4 4,00

AVDA 2 2,00

6,00 178,56 1.071,36

TOTAL CAPÍTULO 6 VARIOS................................................................................................................................. 5.011,14
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CAPÍTULO 7 GESTION DE RESIDUOS                                             

TOTAL CAPÍTULO 7 GESTION DE RESIDUOS.................................................................................................... 977,35
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CAPÍTULO 8 SEGURIDAD Y SALUD                                               

TOTAL CAPÍTULO 8 SEGURIDAD Y SALUD........................................................................................................ 1.500,00

TOTAL...................................................................................................................................................................... 90.721,50
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
Renovación Infraestructuras Urbanas                             

CAPITULO RESUMEN EUROS %

1 DEMOLICIONES.......................................................................................................................................... 7.367,20 8,12

2 RECOMPOSICIONES.................................................................................................................................... 14.076,65 15,52

3 MOVIMIENTO DE TIERRAS........................................................................................................................... 19.774,33 21,80

4 HORMIGONES Y ALBAÑILERÍA................................................................................................................... 15.072,88 16,61

5 TUBERIAS- VALVULERIA Y MONTAJE......................................................................................................... 26.941,95 29,70

6 VARIOS....................................................................................................................................................... 5.011,14 5,52

7 GESTION DE RESIDUOS.............................................................................................................................. 977,35 1,08

8 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................. 1.500,00 1,65

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 90.721,50

13,00% Gastos generales.......................... 11.793,80

6,00% Beneficio industrial ........................ 5.443,29

SUMA DE G.G. y  B.I. 17.237,09

21,00% I.V.A....................................................................... 22.671,30

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 130.629,89

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 130.629,89

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE  EUROS con OCHENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

, a 24 de nov iembre de 2019.

El promotor                                                La dirección facultativa                                

                                                                                                                                

24 de nov iembre de 2019 Página 1



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCIÓN DE FASE 2 (IFS-MPAL) y FASE 3 (IFS 2018/65) 
PROLONGACIÓN DE COLECTOR DE PLUVIALES EN EL EJE MIGUEL HERNANDEZ-VICENTE ANDRES ESTELLES 

CASCO URBANOL´ALCUDIA DE CRESPINS.  

ROBLERS ARQUITECTURA SLPU                                   EDUARDO ROBLES SANCHEZ. ARQUITECTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.- PLANOS 
 
 
 
 



1.- Renovación colector C/ Cristo de la Fe, (36 – 64). 
2.- Válvulas de corte C/ 1º de Mayo y C/ Xátiva 
3.- Colectores en la C/ García Lorca. 
4.- Mallado en la calle Dr. Climent  
5.- Red de pluviales en la calle Pobla del Duc  
6.- Red de agua potables en Avda Pais Valencia 
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